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/ M 1 N 1 S TER 1 O ,D E . T R A B A JO OAPITULO JiV.-La' Subsecretaría del Departamento. 

DEcRi'ro 288/1960, de 18 de febrero, por 'el Q"1.e se 
. ap.-ueba el Reglamento orgánico del Ministerw 'de 

Trabajo, 

Las directric;s señaladas para estructura y desarrollo de la 
AdmlrustraciónPúbllca én el Decreto-ley de ve;nticlnco de f~ 
brero de mil novecientos ciÍlS;uenta y siete y en las' Leyes de, 
veinte de julio, de' mil t:Oveclentos r.:Incuenta y sIete y diecisiete 
<le julio ,de mll novecientos cincuenta y ocho. ,las m9ó.1flcacio. 
nes en el ámbito jUl'ladicclona:del Departamento de Trabajó. 
establecidas en la primera de .lasdlsposicloneil citadas y en otras 
poste)::ores i la ,uecesidad de pouer al día el instrumento de la 
politlcll tábotal del' E!st\ldopara 'que responda 9.1 quehaéer que 
k Incumbe, de un, lao.o, y de otro la c1rcul1sta':lc1a de qu(" el 

,régimen Interior, del Ministerio de Trabajo se rija, hasta QqUI, 
. ,por normas distintas en, sUa. esfeÍ'a~. central y proyiMlar, Yá. 

~-l."":'FUNCIÓN ,DE LA SUBSECR,!:TMfA; 
4-2.-EsTRUCTURA ORGÁN,ICA DE t.A SU!lS¡;cam:ARÍA. 
4-3.-LA OFICIALÍA MA .bR . 
4-4.-LA ASESORÍA JuRíD'C .... 
4-5.-EL SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES; 
4-6.-li:!. SImVlCro DE TRABMOS I?ORTllARtoS. 
4-7.-LA SECCIÓN CENtRAL OÉ DSLEmCIONp5 DE ThAllAJo. 
4-8.-LA lNSPBCC¡ÓN CI!:NTnAL DE TRABAJO. 
+:9,-LA, SECCION CBNfRAL 1);: RECURSOS y REcoMPkÑSAs.. . 
4-1O.~' SEéC ÓN ti!;;' CON'tIl.BtLlllIl.D. ' 
4-11.:-LII. !N'tERVEN¡:J1ÓN' lJtLEGII.D!\ IlE HACrENtlA. 
4-12.-L.\ SECCIÓN DE EsCtn:LA.'l SOCI'\LES. • 
4-13.-L! AsuonfA lllCONÓMiOA ,·J)tt IMINlS'ttRlO. 

CAPITULO V.-La SecretaríO: General Técnica. 

5-l.-FiUNctÓR DIil tA SilOREtAllÍA. 
5-2.~EsTRl,1CTUR'" ORGÁNIcA De LA S};dttm:oAttfA. 
5-3.~EIL SWa.ETAlUO OEl'mRA!. TtcwC6 lr m. VIClSEOl\iTAlUO 
5-4.~LA SIilCC:ÓH I)t MUNfi:)sOENEItAUlS 
5-5.~LA [3ECCIÓN DE !)RGANlZACrÓN. • 
5-6.-DJ¡; LAS. AJ'Il!ISORÍAS •. 
D-7.-'-LA ASESORÍA CENTRAL. 
5-8,-LA ASESOl\ÍA LABORAL. ' 
6-9.-LA ASESORÍA DE SEGURnlAD SéX'lt.u.. 
o.lO.-LII. ASgs~RfA EstADisTICA. 
6-11.-0RGANOs DI> l:)M¡t.a ... 6:óN Socw.. 

, que,mientrilS en'Ja. primera se aplica el Reglament.o orgán!OO 
aprobadó i)Or Decretcr de cuatro de agosto de 11111 novetlt!ntos 

, clncue1)ta· y doil,. en la segunda hay qU'~ Iltenersea fa Ley de 
Delegaclones Provinciales. de Tr.aba.jo del aflo l11il .noveCientos 
-cuarenta y dos ya. su negUl.Inento del afio stgu!lmte' Jiu!tlflcatl 
la conveniencia de' promulgar un Reglamento orgánico dél De
partámento que, a.pllcando loa crlterloo de fa nuevaleg!alaclón 
aludida, uhifique y normalice' dáitdole la. flexIbilidad''Y ,adaptán~ 
'coJo a las exigencias de la técnica jurldico-adminlbtrativa el 
complejo ,Insthunental de 'láAdl1linistración del' Estado 'advo
cado al desarrollo de su pollUca SOCial, conforme preve1a el 
DecretoóeQ~ce de julio de mil novecientos cmcueuta $" siete, ,O~PITt1LO VI.-La .Direcci6n 

,dE' organización de la, S~r~ta.rfu aenet'al'.ré~Cf). del Depar-. . 'l'rabajo: 
Gerieral de Ordena.cíOO, lJei 

tam,ento.·, " . " , 
Eltt\ltto aprObado IIdpl1te Jo. poslbllldad. de una- C01l!tante 

puesta al dla de o.quellás normas Que regulan los organisrnos, 
más en contacto con 1'" vida coMdiana,de suerte que, en' todo 

f momento se acoplen s ella, evitando ¡lnquiloSl\m¡er¡t08 y' gastos 
'lnútiles, petl11itlendó la adopcl6n de los métoCío,,' de t'l1cIOMJ.i.. 
zaclón del trabajo mas cOl1ven:intis pata il Servlc1o'Y, para 'la 
'flat!sfacdón interior del propIo flU1cJouarlo.., 

Fl.11alrnente, el Reglamento Incluye' una Tabla de v!gtpcla.1I 
qUe evita Inconvenientes anejos a toda modificación llllportánt~, 
de la normativa adminIstra ti"",: ,'. 

En su virtud. de, tonfortn!dad con· la PresidencllI del (lo.. 
blerno, Q propuesta de) M1nlstro 'ó" Trabajo, de acuerdo con el 
(,oru;ejo ,de Esta~o y preVladelibera.ci6n de.! OOllilejó de M1~ 
trQS en su, reumón del día veintidós ~e ene,o de mil nove-
'm~toa sesenta, , '. . 

,DIs-po~ao: 

,Articulo' ün1oo . .......Queda aprobado el ae¡1ámento Qr¡ánico del 
Mlnisterlo oe Ttabájo. cuyo téxto sé- pubU~a. a continuación. 
• .As! 10 dispongo pOt el presente Decreto, dado en Maórici a 
~eoióCho de febrero, de mil novecientos sesenta;, _' 

l5J. MiniStro de Trabajo, 
FERMIN SANZ ORRIO 

-FRÁNo.rSOO FRANOQ 

'. Regl~inento' Orgánicod'e! Ministerio de TrabaJO 

INDIOE: 

TITULO !.---Organos centrales ~eJ Ministerio. 

CAPITULO L-El Ministerio de Trabajo . ' 

1-1.-MIsr6N, COMPE1'E,NCIA y JURISDICCI6N DEi ¡ DID>ARTAmNTO. 
1-2.-"EsTRUCTURA ORGÁNICA. 

CAPITULO IL-El l\finistro de Tra.bajo, 

2-l.~AUTORIDAD, MISIÓN Y. ATRIBUCIONES. 

• CAPITULO IIL-:-El Subsecretario y los Dlrec~res gOOerale,¡ 

3-1.~EL SUBSECRETARIO: AUTORInAD y "'TRIBUCIONES. 
3-2.-Los_ DIRECTORES GENERALES DEI, DEPARTJ\MEN'TO. 

:- ,a-3.-Ef,. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO, 
3--4.-RÉGIMEN DELEG'DO DE FUNCIONES. 
3-5.-PROV~IÓN DE CARGOs.. 

6-1.-FuNCI6NDEÍ. ORGANIsMO: 
6-2.-EstRUCTIJRA- ORGÁ·NIC .... 
'6-3.-& DIREC,IOR' GENERAL DE OFtllENACIÓN DEL '!'RABA.ro. 
1?:4,-LA SECRETARÍA GENERAL. 

. 6-5.;;"'LA Srecct.b IlE ASUN10S GENERALES., ' 
6-6.-LA SEcctON j}¡:'OlUSts LABORALES. _ 
6-7.-LA SEct::ÓN DE RECURSOS, DE TRABÁJO. 
6-8.--LA SECCIÓN })E PRODUcnVmAD.· 
6-ll.-LA SECCIÓN líE SECl1IUll ... D t frIGnrnE b!:L 'I'RABA.TO 
!J..l0,-LA SECCIÓN IlE' Asrs'11:NCtA 'SOCtAL AL TtwJÁJAJ)Oa: 
6-l1.-EL SEftvwto ni NOftMAlo LABORALEs " 
6-12.-EL rUOXSTRO', DE CoNVOOQ,! co,uÓttvos 8lNlltCAt.l:S.. 

,CAPl'I't1LO VIL-La D1recélón Geberal de Pretis1óD. ,.' '. . 

'1-l.-FpMCIdN DEL ORGANISMO. 
7-2.'-EsTRUÓ'tl7RA OftGÁNlCA. . 
7-3.-Et. Dll\ECTÓfl. GlmEnA!. DE PREVIsIÓN. 
7-4.-LA SEOt!E'fA,RfA OENJ!:!\AL. 
7-5.-'-LA INSl'ECC -ÓN TtcNICA M:' PREVISIÓN SoérAL. 
'1-S.-'-EL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN I'E LA SEGURIDAD.8ocIA1.. 
'I-7.-EL SERVICIO DE 'MUTUAtJÍ)ADF.s tABóRA1.ES, 
7-8.-EL SERVICIO DE SEGURIDAD / SocIAL ¡AGRARiA. ,-
't-9.-EL SERVíClO DE VNMltSlDADSS LABORALEs. 

CAP!TtJLO vm.-;La Dirección ~tal de'JurliidiooÍérl del . 
Trabajo. . 

8-L,"",:PuNcr6N DEL OnOANlsMO.· 
• ,8-2.-EsTRU'CTURA ,ORGÁNiCA 
8-3.-~ DIRECTOR GENEll.AL DE JURISDICCIÓN 
8-4.-'-LA Jtrm... ASl>SORA • 

8-5.-LA lNSP¡;;CCIÓN G¡;:mrnAt. DIi: MAGIS'l'f:ATlJRAS DE 'l'RABUQ. 
8-6 . ...:..:LA SECCIÓN DE PERSONAL· , 
8-7.-LA SECCIÓN DE lifGurim ,INTERIOR. 

CAPITULO OC-La Direéción G'Oleral de EmpléÓ-

9-l.-FuNCIÓN DEL ORGANISMO, 
9-2.-EsTRUCTURA ORGÁNICA. 
9-3.-EL \ DIRECTOR OWERAL' DE EMPLEO. 
9-4.-LA SECRETARÍA GENERAL. 
9-5.-Er. SERVICIO. DE ÚENSOS LA¡¡.eRALES. 
9·6.-EL SERVICIO DE CoLOCACló'ir y l:'AKu. 
9-7.~EL SERVJCIO DI!: MIGRAC~ÓN. 
9-8.-EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN L¡\BORAL. 

CAPITULO X.-Organismos asesores colegiados. 
(1 

lo.:l,-EL CONSEJq DE DJVU! G,~CI6N SoC'AL 
10-2,-& 90NSfJO ASESOR DEL SEGURO So'CIAL DE Em'ERMEUAl) 
10-3.--;EL C-oNSÉJO TÉCNICO )JE U])¡"ÍVERSIDADES LABoRALES. . ' 
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lD-4.~LA JUNTA DE CoORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 
lD-5.~LA JUNTA AD:\!rNISTRATIVA DE TASAS • 

. 1O-6.-L1\ JUNTA DE ADQUISICIONES. 
lD-7.-LA JUNTA ASESORA I'ARA RÉGIMEN DE PERSONAL. 
lD-8.-LA JUNTA :CONSULTIVA. DE DELEGADOS DE TRABAJO. 
lO..s,-LA COMISIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE INVERSIONES, 

'lD-IO.-LA JUNTA ASESORA .DE EsCUELAS SOCIALES, 
lD-ll..,..,.EL CONSEJO A's¡¡:SOR DE LAI!;-sPEcC'ÓN DE TRABAJO 
lO-12.-LA JUNTA DE INFORMACIÓN E1II J,l.iATERIA 8000 INTERNA-

CIONAL. . 

CAPITULO XL-Entidade;s sometidas a tutela del Ik-parta
'menro. 
ll-l.-EmrMERACIÓN DE LOS ORGANISMos. 
11-2.-EL iNSTITUTO NAi:IONA1. DE PREVlSIÓN. 
1!-3,-EL INSTITUTO $OC'AL DE LA MARINA. 

·1l-4.-EL INSTITUTO EsPAÑOL DE EMIGR!\cr6Ñ'. 
11-5.-EL SERVICIO 'DERE,\SEGÍJRo DE AC=ENTES flE T!tABAJo. 
11-6.-LAS lNSTITU,CIONES DE PREVISIÓN LABoRAL. 
11-7.-LAs UNlVERSlDADJ:S LABORALES. 
11-8.-ElNCUADRAM¡ENro y, RtGIMEN. 

TITULO II.-:-Sermi()s Provinciales. 
~. . , . 

CAPITULO XIL-Las Dele"acion~ de Tl'abaJo,. 

L2-l.-FdNcÍÓk DEL ORcúnSMO. 
12-2.~EsTItuCTURA ORGÁNICA. 
1;l-3.-EL DELEGADO PRovrNCIAL DE 'fRA1!A.JO. 
12-4.-LÁ SElCRETARiA. PROVlN,CJ4~.. " 
12~5.-Los SSRVICIOS DE LA DELEGACIÓN DE 'l'RAlíA.To.. 
12-6.-LA INSPECCIÓN PROVINCIAL' XIIi: 'DwI.uó. 

DISPOSICIONES ADIÓIONALES. 

DlSPOSICION TRANSITORIA. 

DISPOSICION· DEROGATORIA. 

DISPOsICION FINÁL 

TÍTULO PRIMERO ". 
Or,anos C~ntfajes del Departamento· 

, 
CAPITULO PRIMERO . . 

, El Ministerio. de . Tratmjo 

l~L MIsIÓff, CoMPETENCL\ y .ruRIsDlccróN DEL J::>Ep~l'AWD"tO 

Articulo . L~ El Minlstei!o de Trabal~' eS el Organo'de 
la Aqmlnistración Central encargadO del orden!l.mlento. dlréc

. e16¡¡, Y .ejecución de la pollUca del Gob:erno- en cuanto afecta: 
a) AlcoDocimiento y 'control de la integración. desarro}U¡ 

y ~oyilld!ld de la· energftl laboral del pais en orden a ·~u mE'jor 
u~ón parA el bien- general y el proplCfd,e cada trabaj'ador. 

, . b) Al estudio y. regulación de los problemas Ülherentes a 
las condiciones en que se 'desarrolla la relación laboral entre 

. Einpresas y trabajadores; l1tln de que se ajuste adecuadamente 
a los postulados .de la justiCia Social. ' 

. e.) ,A la .ordenaóión y desarrollo de 19. Obra de Segurjdad 
Social para defél1Sa del trabajador y de l>U familla frente. a con
tingenciaa .de t;!arácter, general que individualmente no' pueden 
8Uperar~e. 

d) . A la viglláncia del cumplimiento de las normas dictadas 
para.la ejecuclóri de 108 fines que anteceden. 

,e) Al funcionamiento de. los órganos jur;sdicc1onales que 
~an de resolver las' diferencia.s que en la vica laboral puedan 
surgir. entre 19s miembtos de dicha comurudád activa. , . 

Art. 2.· La competencla. atrlbul<la en ei artléulo anterior al' 
M1nister:o de Trabajo se ejerce a través de los siguientes Or-
ganismos': . 

al El M:nistro y Subsecretario y las Direcclones Generales. 
Servicios Centrales y Delegai'iones Provinciales de Tral.lajo Que 
componen el Departam~nto .. 

b) Los OrganiIDlos autónomos que se enumeran en el ar-
U®~lK . .. . 

c) Las Entidades de Previsión Social obllgRtOr.ll o volunta· 
ria y personas colfctivas o individuales que 'colaboran' en mate-
r4ls de' Seguridad Soc:al. . 

d) El1 lo que se renere a las materias objeto ele la compe
tencia del Min:sterio, los Centros de trabajo. Empresas e indivi. 
duos Que en unos y otras laboran. ' 

1-2. ESTRUCTURA OROÁNICA 

Art, 3.~ 1. La estructura orgánic& del' Ministerio' de Tra-
bajo es la .siguiente: 

l. MinistreY de Trarejo. 
2. Subsecrétario del D¡;partamento. 
3: &cret!l.ria General técn:ca. 
4. Dirección General de Ordenación del Trabajo. 
5. Dlrecc:ón General de Previsión.' 
6. 'Dire.cdón General de Jurisdicción. 
7. Dirección Generál de Empleo. . 
8. Delegaciones Provinciales de Trabajo. 
9. ,Las Entidal,l.es sometiéas !l tutela. del Departamento. 

10. Los Organ!rmos aseoores colegiados Que se especifican en 
el capítulp X del pres~nte Reg,lamento. , 

2.' La estructura, cometido y coordinación func:onalde los 
Organismos er:.umerados en los och'o primeros lugares de la re
lación que ant~cede, se ajustará a lo eSl?e~iñcado en el 'presente 

·tt¡glamp.nto hasta el nivel de la Sección Inclusive: Las divisio
nes inieriores se de~arrollaní.n. mediante normas dictadas' respec
tivamente por el Subsecretario o Direciores generales. con el 

, visto bueno del Mín!¡¡tro. siguiendo las orientaciones del presente 
,Reglamento y en lo que no se halle ,prevls&J' en él' , 

En cuanto a las Entidades sometidJl.Sa tuteia del Depar
t;.a.mento y a lo.s Organ;smos 'colegiados 'se atendrán a lo 
establecido en sus normas orgfnkas especIficas y a lo dispuesto 

,en los'Ca/;lítulos x: í ;n del presente Reglamento. 
t'."" .', 

CAPITuLO n. 
t 

"El Ministro de Tr;tbalo 

2-1. AUTORIDAD. MISION y ATRlsÚCIO.NES. 

Art. 4.° El Ministro es el Jefe del Departamento, y en su 
?arácter dé superior. Autorldad del m¡i;mo está investido de 1ás 
siguienill';s atribuciones: . . 

. a) Ejercer la inlclÍltiva.' d!r.ecclón· e inSpección de 'Ia activi
dad dé todoS· los Servidos del De¡lartamepto yla altaflscaliza.. 
clón, or:en[aCión y demás fundones que legalmente le corres
ponden respecto de :losOrganismos aútónoUloS adsciít.oa al Mi-
nisterio. ' . 

bl Preparar y presentar al GobIerno lOs proyectos de 'Ley 
o de Deéreto; ~elatlvos a las cuestiones atribuidas al ~parta-
mento.' .1' 

c) .. Ejercer la potestad' reglamentaria en !Ss materias prO. 
'Pias del Ministerio. 

. d> Nombrar y !lEparar a las autoridades afectaS 1l.l Depar
tamento, cpn excepcIón de las que requieren des:gnac!ónpor 1)&.. 

. éréte 'acordado en' Consejo de Ministros, en que cOlllpete al Mi-
rustro la facultact de propuesta.' ". 

e) Nombrar y' separara los funcionarios del ,Minlsterlo, am 
como destinarlos y ascenderlos cuan~ ello entráfie facttltad dls- . 
creclonal del Mlnistr-o.' . . " 

ti Otorgar' o proponer, en su'eMO, las recompensas ,que 
procedan, y ejercer' las potestades disc1pllnana y correctiva con 
arreglo a llU .dl.sposiélon~s Vigentes.. ' 

g) .R~solver enúlÚma instancia, dentro de lá via adminls
t~~IVil;. cuando río corresponda \lo una aútorldad IÍlferior. 10$ re
cursos promovidos contra les Resoluciones ,de los Organismos 
y autOT:da.des del .M~nisterió, salvo,que una Ley especial autorice 
recurso anté el Jefe del Estado. er Consejo de Ministros o lá 
Pre,sldenc!a del Gobierno. ¡ . 

. h) ReSolver l~contlend1lS gue surjan entre a.utor!dad~ ad
ministrativas ·dependientes del DepartarneIlto. y suscitar con-
ftictós de atribuciones cón otros Ministerios. .. . 

. BFórmular elanteproy~cto de presupuesto' del Depart1L" 
mento. . 

j): D:sponer los gastos. propIos de los serVicios del Min!ste- ' 
no no reservados 1\ la competenrla del Consejo de Ministros.' 

'dentro del lm'porte de los crédit.os autorizados. e interesar: del· 
,Ministerio de Hacienda la· ordenación de los. pagos correspon-
dientes., . ', . , ' 

k) Firmar en nombre: del Estado los contratos relativos a 
asuntos p:'opios del Departamento, 

1) Presidir el Conséjo del. Inst:tuto" Espafíol de Emigración 
y el Consejo Géneral del .Instituto Social de la Malina. como asi 
bien los 'Organis¡nos colegiados cuya respectiva legislación as! lo 
establezca. 

m) Refrencar la gestión de IR Junta Admin:strativa de T8r 
sas. sin, perjuiclo de la competencia atr'bufda al Minlst"r!o de 
Hacie!1da. 
, n) Ejel'cer cuantas otras facultades le atribuyan l.Ils <llii¡¡o. 

¡¡lclones en v:¡¡¡or. 
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CAPITULO III 

'El Subsecret::pw y. los Directores gf!nerates 

3-1. EL SUBSECRETARIO: AUTORIDAD y ~TlUBUCIONES 
. , 

k) La proruesta, Interpretación o aclaración de las dispo. 
sic;onci> i' regUladoras de la competencia Y, estructura orgánica de 

. la DireC'ción General. ' 
1) Las demás atribuciones qu~ les sefilllen las Leyes S Regla-

mentos. ' . 

3-3. EL SEyRETARIO GENERAL ncmco I Art. 5." El Subsecretario es el Jefe superior del Departamen
to' después del MinIstro, y con tal carácter le corresponderán 
las siguientes facultades: . Art .7.' 1. El Secretario gen~ral técnico es el Jefe de la 

i. Ejecut~.r las órdenes del Ministro y ejercer las atr¡ibuc!o- Secretaria y tendrá .la categoria de D1rector general. 
Des' que expres~ment/" le dekgaré. ',' 2. Son funciones y atribuciones del Secretarío general ~. 

2. Ostentar la representación del Departamento por. de1e-' ni,co: . " \ . '. 
g~vión del Ministro en ¡!la relaciones con las demás autoridaées a)·La jefatura 'J responsabllidad de. la gestión de todos 168 
y Corpor?ciones bficí'31es:, '.'. ',' .' Serv'clos' dé la Secretarra. " 

3. DesempEñar la oJefatuta . superior de todo el personal' del ti) El desarrollo de las' .funéiones que de modo temporel Q 

Departaniento y resolver cuantos asuntos se refieran al mismo, permanente le sean encomendadas por el Ministro o el Subs~ 
salvo l~ casos reserva'dos &' la' decis:ón del Ministro o de los cretarío..,· ,~ 
Directores generales. A tal éfecto, los ascensos. destinos. exce.éJen- .' c) Actuar. personalmente o por. delegarlón. en los OrgaD1&- . 
c!as y jul>1laciones de los fÍmc:onarios públlcos dependIentes je- mes.·l/n erilace éon la Secretaria General Técnica. . 
rárquleamente de la Subsecretaria que Be na:liceú de acue~do~ d)' Conocer. preceptivamente. en todas las di$posicl6Des d" 
con f'llcultades reglaéas. serán de su. exclusiva compe~encia. . caráctet general que puedan emanar .del Minist~rlo de TI:abaJO 

Compete.· al Subsecretario nombrar y separar, a. los Jefes. de o afectarle en su estructuración o funclonalidud. 
las. Secciones a 'propuesta del. respectivo. Diréctor general, y ob- e)' J)1formar los proyectos de dispos~:ones :elaborados por 
servando lo dispueSto en el artículo 35 de 1'11. Ley 'de Proc¡:di- otros Departamentos y que sean eometldos"a co1l61deraclón d~ 
miento adnl1nlstrlltivo,. , . ' Ministro' de TrabajO a eualquler efecto. .' ,.' . 

4. La Jefatu':a poJitica. y adzn;nistratlva de las Delegaciones f), Réc-abar, cdn autor:dad delegada del MInistro, cuantos da.. 
~ Inspetciones de' Trábalo. . ." tos. documentos e informaciones preeise en su cometido de las 
-.5. Asumir. la in~pec('lóli de rOl> Centros, Dependencias Jj Or- Direcciones Generales, Servicloa y Organ!smos dependientes del 
gan!5mo& lÍ.fectos' 111 Departamento;' '. " . Departamento. . .' (. . 

. 6 .. ,Disponer cuanto conc'Íerne alr~imen Interno de los Ser- . g) Elaborar los proyecto's de plimes genemles de actuación 
V!C'Í~s 'centralfts y provinciales del Minlster\o y r.esolv~r .loS' res- y los programas de necesidades del Departamento. previa r€<.'O'
pect;vos exped:entee cuando no se~ competencia, privativa del gida' de datos informes Y d,emás trabajos oportunos del Centro 
Mln.str.o o de los Directores genera.es. "., . u Organismo de que proCeQa .el asunto. . 
. "1.' ·i\ctuar comoórgsno de .comllnlcaclón con los demáS ~e- . h) prestarasist.encia téCnica .yadm!nistrativa al Ministro 
partamentos y con Organismos y .i!:ntldades que tengan reiacion en cuantos asuntos éste juzgue convenIente, con: vista a ía coar· 
con el Ministerio. . ,. . . dinadóri de los Servicios. ' " ' 

8. Attuar como PresIdente o V!eepres1dente. en su casp: en p Propólier las reformas precisli;s para el perfeccionamiehtó 
los Org¡;¡n:~m06 aS:€sor~ col~iados, conf~nne' disponga er~e&- de los SérvlCios de los dL<;tintos e.entros dél Minist~rlo. particu·. 
pec.tivo reg.amento.apkable.. . . '., larniente en materia de organizaCiÓn. métOl,ios.de.trabajo y pro-

9. Dictar las clrculales Él Instrucciones y las dlSpos,c!ones d' ti id ti '. e.. • 

sobre 'pei'sonal,' pertinentes en orden a la o~anlzaclón Interna Uj) v ~opone- lasnoñnas gener&les sobre adquisición de roa-
. y al 'fm1ciónamiento de l~s ServicIos dependlentes de la Sub-. terial y funcU;namlento de los, servicios. .... '. 
secretaria. .:. . 10' Preparar.complJac!<lDes de la· legIslación que afecta al 

. 10. ViSar y. S(}met~r a la. apro,baclÓll del Ministro la . Me- Ministerio. propOn:endo. en' su caso, las refundiciobes o .revisio-
morl.a general de actIvidades del Departa:mentoy~.e sus OT- nes oportunas.' ..' '. . 
ganlsmosautónomos.. t" f' D CUidar de las publlcaCiones técnicas¡ periódiCas o no, del 

'11. Ejercer .todas las demas facultadell, prerroga ¡vas.y un- De rt t 
. t ib . 1 ·d· i Iones en vigor \ . pa amer) o. . ' , 

Clones que le a. r us an -as lSpOS. C ." ! • m). Dirigir I Y facilitar la formac:ón de l~ ,estadísticas acer~ 

3-2 •. LoS' DmECTORES a¡¡:NlffiALES IIEL DEPARTAMEN'rO 
ca de l-as mlltel1as,de lti competencia del Departamento, ·en co. 
Jaboración con el Instituto Nacional de Estadistica y las demás 

- que se estimen convenientes. . . '." . . 
Art. 6.° 1. El DIrector genetal es el Jefe. nato de todos los e n) Desempe(lar cúalquocr OUO cometlqo conexooou lllS mao 

Organismos que' componen la Djrecr:ón General. cuya. jefatur~ . terras de e()mpetencla de la s¡'ecretaria General Técnica. 
podrá ser deleiada. con. aprobación .del Ministro. para uno o. " ' '. . -
más, de aquéllos en la Secretaria· General: de modo pemanente . 
o tratÍ:4torio: . 

. 2 .. Son funciones y atribuciones del. DIrector general: 
a) DIrigir la gestión de la Dirección General a su cargo .. ' 
b) Re'/lolver en 'la esfera de su competencta. los asuntos que 

le incumban. 
e) V:g:Jar y fiscalizar la labOr desarróUada en laS Depen-

dencias a su cargo. 
ti) Proponer al. Ministro la resolución de 101! asuntos que 

seán de su competencia y CUYa tramitación corresponda a la 
Dirección General. ' ' 

éi : Establecer el régimen Interno de las. oficinas dependien~ 
tes de la Oirecrión General, mediante instrucciones, circulares 
'Y reglamentos ,adeCuados;' . 

f) Elevar anualmente al Ministro un informe acerca de la 
máicha. "ofte y rendimiento de los Servicios a su cargo~ 

g) Reupir y presidir la Junta a que se refiere el .Iilrtículo 36 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. elevando a la Sub-
secretada las acias ~propuestas.. .' 

h) Resolver en el ámbito de su competencla'los asuntos re
ferer,tes :i' ascensós.·destinos.exc.edenC"ias y jUbiJa(1ón de 105 
funcionari05 públ~cos jerárquicamente dependientes de la Direc
ción General. con sujecIón a lo dispuest,o en el articulo 17 de 
la Ley dé' Rég:men Jurldiro de la Adininistración del Estado . 

\l ne.,emp'2í'¡aT las funcione~ especiales que por del('g~ción 
le sean atribuidas por el Ministro o el Subsecretario del Depar
tamento. 

j). DelEgar las atribuciones y facultades que est:me pertinen· 
tes. C'On sUjec;ón a lo dEpue~to en el artículo 22 de la Lev de 
Ré§:imen Suridiro ele la Administración del Estado y en el -pre' 
¡¡ente Reglamento, 

3-4. RiáIMEN: IlELEGADO ,~Ii: FUNCIO~ 

Art. 8.0. 'Las facultÍldes, attlbuídas al Ministro pbdrtn Ser 
delegad.as por éste en el Subsecretarlo y en los, Direétores géne-. 
rales, ex.cepto en los sigUientes rasos:. . . 

l.h' Los asuntos que hayan de ser obJeto (]e. reso:uciónpor 
medio de Decreto y aquellos que deban someterse al acuerdo o 
conocimiento del Consejo de Mtnistros'9 de las Có~ohes I)e... 

legadas del Gobierno.. . 
2," Los 'que se refieran R ¡relaciones cop la Jefatura del Es-. 

tado. Consejo del Reino. Cortes. Oonsejo de. Estado, Tribunal 
Supremo y Consejo Supremo de Just:c1a Militar . t 

3." .Los que deban ser Informados preceptivamente por el 
.Consejo ce Estado' o por el Consejo de Economía Nacional 

4'.0 Los que 'den lugar a la adopción de disposiciones de ,ca
rácter general. 

5:· Los recunsos de alzada que procedan contra los acuerdos 
del Subsecl'etario en materia de su competencia cuando'.la de
legáción hubiera sido hecha a sú favor. o contra los adoptadOS 
por los Directores generales. cuando la celegactón fuese a favór 
de ellos. La 'delegación podrá ler revocada . como dispone el ar· 
t!cul() siguiente. . 

Art. 9.' Previa aprobactón del Ministro. las atribuciones re
conocIdas al Sutsecretario podrán ser delegadas en los Directores 
gpnera!esy otros altcls funcionario!, del Departamento y las co
rre"pond'entes a . los Directores genen¡.les en los' Jefés de Sec
ción y alles funcionariús dependientes .de aquélio¡:¡. 

Así bien. las facu~t8des de les altos func'onar:os de la Ad
ministración Central, en casos que afecten a UI\a sol:a localidad 
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provincia. podrán delegarse, con carácter general o concreto. 
o los Delegados provihclales de Trabajo.. , 
a La delegación será revocable en cual,guíer. momento por el 
Órgano que la hayal conferido. 

En ningún caso podní:n delegarse las f<tribuci:ones que. a su 
vez, se pose&) én virtud de delegación. ' 

3"5. PROVISIÓN DE CA~GOS 
t 

Art. 10. ;El Subsecretario, el Secretario general téénko, los 
Directores generales del Depart~me¡:¡to y los Delegad()s de Tra
bajo serán nomprados y separados med;an~ Decr~to acordado 

'eo ConSejo de Ministros, a propu~ta,del Ministro de ,Traba~o. 
" El Vicesecretario gtUera1 técniCQ, los Delegados de S~rviclOs 

los Secretarios generales, del Departamento y los, Jefes de ... ks SerVicios serán designadas y separados por el Mínu:tro de 
Trabajo medlánte Orden ministerial, que. se publicará. en el 
cBo~tin Oficial del Esta,doll. 

CAPrroio rv 
La Subseeretaría del Departamento 

4-1. FuN~IÓN DE LA SUBSECRETAlÚA 

Art. 11.. La Subsecretaria. a Jas órdenes' directal¡ del M!nJ.s.. 
tia, es el Organismo superior encargado. del régimen interior 
de .os servlcios. /generales; comunicación 'con los demás Depar- ' 
tamentos y EntiGades l:elaClOnados con el Minlst€rlo; reso!u('!on 
de expedientes, cuando no &ea, facultad privativa de), M!Í'listro 
<> de los Dírectores, generales; Jefatur~ de Personal. e fuspec
Gi(m de Centros, Deper;denclas y Orgallismos afectos al De~-
~~~ . . 

. Art 12. Además de las . enumeradas' en el artículo anterior, 
corresponderán: ala ~!lbsecretáría laE! siguientes funcione¡,: ' 

a) Las qu~ el Ministro le enco¡niende expresamente. 
bl El' reglmeu de los Sel'Viclos Centrales y Provinciales del 

Minlstbrlo. 
c) La a<;lrnlnlstraC1ón' de fondos, cualquiera que fuera su 

proredenciai con' sujeéipn, en su caso, a lo di&puesto en la Ley 
de 26 de 'diciembre de 1958 de Tasas y .exacciones parafiscales, 

el) La formu:ación de proy~ctos de presupuestos ,y aproba-
ción de cuentas. ' , . ' . . , . 

e) Lás!l.dqulsiclones y compras necesaHas para tOdo!.. los 
Servic!OS, que se realliarán a través de lá Junta de Adquisiclo-' 
nes en Pleno. . ' ' 

f). La acción mutu.a1lsta en favor de los funcionarios del 
I>epartamento, a través 'de la, Mubualidad de' funcionarios. 

4-2. Es~UCTlJRA ORG~CA ÍlE. LA ~UBSECRE'l'AltlA 

Art .ia.' La estrllctúra . grgánic9. 4e la SUbsecretaría Rerá' I.a 
.E,lgulénte:, . 

, . 
L Subsecretatlo. 
2. Oficialia Mayor.' 
3. La Ase' oría Jurídica del Pepartament~ 
4. El-Serviclo de RelacioneS' I~terrjl·c:onales. 
5. El Servic:o de Trabaj~ Ponuarios. 
6.' La., Sección Central de' Dele9;aclones de Trabajo. 
'1. La Insp"cclón Central de. TTabajo. 
S.La Sl:'Cclón Central de Recursos.' y Recompensas. 
9. LaSecc~ón de Cohtabnidad. ' 

10. La Inte¡;venclón Delet;>;ada de Hacienda. I 
11. La SeccIón' de Escuela!' 'Sociales. 
12. La' As~soriaEcc:nómjca del MInisterio. 
13. ' Lo, Orgpn;smo,¡, ColegIados A'sesores a que se refiere el 

capitulo :x: del presente Reglamento. 

Las atribuciones <;le! SubsecretariQ son tas referidas en el 
capitulo m . .. . 

personal del Departamento y su relación con la Mutualidad 
de funcionario¡, y empleados del Ministerio; el conocimiento, 
informe y gestión sobre régimen económico y presupuestario 
del Ministerio en el ámbito de la competencia atribuida a la 
Junta de AdquiSicIones del Dep.artamentú, lncluyenqo la 'ge¡;.. 
tión ,y .trarnltación de los contratos sobre locales y de adqul
sictones, instalaciones y suministros diver&os y la habilitación 
de personal y material '. 

2. El cometido espee!ñco de la Oficialía Mayor' es· el que 
s~ a.tribuye a los Órgaoismos relacionados e~ el artícul9 16. 
, \ 

Art~ H~. 1. Al frente de la Oficlalfa estahí un e )fiCüÜ ma
yor, nombrado libremente por el Min:stro de Trabaja mediante 
Orden ministerial, de entre los Jefes de Administración del 
Cuerpo Técnico Administrativo del 'Departamento: qUe estén 

. en posesión de titulo aCádénñco o facultativo. . -
Durante el ~jerciclo de su cargo disfrutará, la categoría y 

. derechOló que le reconozcau las disposiciones vigentes. 

2. Son funciones del, Oficial mayor: 

al' Depachar directamente con el M1cistro y SUbsecretario 
los a.s¡¡ntos competencia de la OficiaI1a; 

b) , ACluár como Vicepresidente ile la Junta de Adquisicio-
qes del Depar41mento. , ' ' , " 

C) f<'orm~r. parte de 'lit· Junta de Coordinación administra
tiva y demás Organismos có1egiados áseSQres'j) eri que así 10 
i;1etermlne el respectivo Estatuto. , . , 

dl Ostentar la representagión del. Patrimonio del E};tMo 
en el Mi?i¡,terio de Trabajo y formalizar el inventario. de .Ios 
bienes, de aquél ~lstente.." en el. Departamento:· .. 

e) Asesorar 8. la Secr~ta.riá General Técnica en las mate:
riaS dl:j personal, r€glmen presupueStario y material, objeto. de 
la competencia de ésta. . 

f) PresidJi y dirigir laacluaclóÍl de la Comisión de Ayuda 
Familiar, ' , ' . 

gl Ejecutar los cometidos que le seán· delegados por el SUb--
-r,ecretario: . , ' , ,.,' • 

h) rrtspecélonar, Smpulr.ar y cooNtinar, la actividad de lQS 
organismos .que componen l,a Ofiolalla. . . ' 

.' 1) Actuar cualquier Qtra. funcIóuque le seaatribuída. pOr 
la Superioridad. I .. 

Art. w. 1.:t.a' estmctum orgán1Ga. de, la Oficialía .Mayot' 
¡.etá la s1gui~te: 

L 
,2: 
3. 
4. 
5. 

. 'S, 

'1. 

Registro General. , 
Sección de ~Asunto¡¡ Generales, 
Secei'ón . dePeroonaL 
Sl:'Cc¡óode Habilitación. 
SecCión d~ Arrl1Jvo: Gen~ 
Oficina de Intórmaclón. ' .' I 

Oficina de 'la Mutualidad de f~at108' y. empl~dos 
del Ministerio. . 

2. Las secciones estarán a, cargo de· funcionarios del"Ouer
po Técnico Adrnini5trll~ivo, 'libremente desIgnados.¡¡or el Sub-
secretario, Que oStenten. como n:úil1mo, la cátegorla de Jefes 
ele N egoclaelo. 

Art. 17. OorresponderÁ. al Registr.o General lá anotac~ón de 
todos lbs dOcumfI1U>s Que en él, se entreguen. asi como la de 
¡os q¡:e tengan salida tI!'l' Mlnlsterlo~ a cuyo efert(! llevará a 
cabo las operaciones .administrativas pertinentes sobre aper
tura de corre&pondenc:a, asiento en Registros. distribución, li
quidación .de franqueo y' demás que correspondan con sujeción 
a las' normas dictadas al efecto.· , 

Art. 18. 1. Corresponderá a la Sección de Asuntos Gene-
rales de la Oficialia Mayor: ", 

a) La distribución y registro de entrada Y salida de la C()

rrespondencia de O!kalía Mayor. 
bJ, Llevar· un lhdlce' oe' todas las disposlc1imes qu,é f,e pu-' 

'blíquen en el «Bo:etín Oficlal del Estadoll emanadas dé1 Ml
niBterlo y de las de otros Departamentos que tengan relación 

Art. 14. ,La Ofidalia Mayor es un, Servicio del Departa- directa ('00 el de Trabajo. ' , 
mento Que tiene a su ca:-go romo cOl1l'tído gelíerlco; Cuidar .' c) El trRmite, para publizacióh en dicho «Boletínll de las 
la tramitación, Dara publicación· en el «Boletín Ot;,..:al del Es- . d!¡¡poslciones del Departamento, y archivar y custodiar los orl-
tadct» , de ;a8 disposiciones elaboradas por el Ministerio y su ginales df' las mj~mas.. 
tram:táclón; las relaciones con la& Cortes y con otros Depar- d) Recoger y enVlar ruantos datos, mformes, documentos 
tamentos. Centro" o AutorIdades; la resolución de asuntos de :) expedlentl:'s fueran reclamados por las Oortes. Consejo de 
cará~ter general 'lO 3s'gmQOS a otra compefe"cia: IH apertura Estarlo. 02p8rtame'~tos ministerialrs, Tribunales o Autor!~ades. 
ctistribucIón, Regist¡'o general de eDtr80a y ssllda y cUftodlá e) La reRliz'lción de los contratos -de &umlnlstros. ,alquile-
en los archivos de la correspondencia oficial; el. régimen de res Y, fervlcios para la adqUisiCión de muebles o enseres, en 
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cumpnnuento de los. acuerdos. que se adopten. por la Junta de 
Adquisiciones 

fJ . La conservación. distribución y reparación del mobilla/ 
rio de los ·Servicios Centrales y Prov!nc!ale~ y la formalización 
de los Inventarlos de las propiedades, muebles y 'enseres del 
Ministerio y sus ServicIos provinciales. 

2. Ei Jefe de la' Sección tendrá personalmente a su targo 
la corresp0náencla oflc!al, que se .relaclo¡ce con l~ Cortes. De
partamentos y Auto.~dades; la preparación de expedientes so
bre . asuntos de competencia no determinada y los' de ·contra-,· 
tos, suministros.Y adq(¡¡siclon~. 

Art. 19. 1. La Seéclón de Personal entenderá. ep general. 
de cuánto se 'relacione con las p!antlllas de personal: riombra
mientos y ceses, escalafones, jubilaciones.' excedencias, licen
cias, comisiones de servicio:' et·c., de las funcloÍ18rlos AsI bien. 
cOnoc.erá 'en las propuesta~ de d:str!bucIÓndel perg~nal entre 

'. las dlstlnt~ Secciones y, en s.u caso. en el informe de las for-
f muladas por las Direcr!ones' Generales.. . 

2. -Como fllIclones espeS\lfiCaS tendrá las sigUientes: 

a) Qonseryación y cu~toctia de iós. expedientes personales 
~'. los :unc:onarlos, de 'Jos Ubros'de plantillas.. donde figuren, 
POr Direcciones, Secciones y' ServiCios provlnctales. los flillew" 
narlos y empleados adi';Crltos a cadsl,lno .. 

b) El. régimen dél personal slibalterno. 
C) ln!ormsr· en los elq)ed1entes (,Usc!,pllnario& cuaJado pro

ceda o se sojcite la emisión de dtctamen,','ltSl como en les re
rerentes a <1epuración y rev!sióp de lo¡ c:pronuneiaoos» adop:-
tados en esta esfera.· . , 

d) . Mantener en maten9. qe' su cÓJl?petencla la relación que 
proceda con. la Sección· de Personal de la Plrección General 
de JurisdICción de '!'Tabajo! Sección Central. de Delégaciones 
de Trabajo ~ OrganLsinos de la Pres:deucla del GobiernG,a los 

. efectos relacionados con la Ley de 17 de julio de 1~58.. 

4-4, 1.,\' AsESORÍA 'JURIDlCA , 
Art. 24. Sin perju:cio d~ que la~ correspondiente'ó SE!Cclo

Des emitan informes o propuestas dentro de su especial com
petencui. la ASetOlia Juridlca del Departamento' tendrá a su 
cargo .os :sigulentes com¡¡¡tldos: 

1. ,DIctaminar en ~ expedientes relativos a cuestiOO€b de 
competencia y confiictos de jUrisdiceión,y en las' peticiones 
de lllÚOr~C)Ón qUe loo. representantes de¡ la Mministración 
deduzcRE-para allanarse a las demandas dirlgldas c@tra ac~l'
dos del Ministerio, para consentir 'la sus¡ynslón de las resolh-· 
chmesrj"clarr..adas o p!l.ra des~tir de las demandas' formuladas 
par 1n1clatlva del Mlni$terio. 

2, Informar preceptivamente de los. asuntos siguientes: 

.~) En lu cuestiones 'relativa6ft pefsonalidad de cuantos 
oolJ1parezcan o intervengan en los exped:entes :l¡ue se tramiten 
en' el Minlsterio.slempre que ofrezca duda la suficiencia de 
los documentos que se presenten. para acreditar aquélla' ante 
las depentlencl.j:!.s donde hayan .'de l!urtb; sUs efedos:. \ '. 

h). En lo~ expedientes de constitución. m~ca<li6n o can· 
OOl!\ción de fi~lJZas constItuidas' a disposlción d.el Minlsterlo 
" del titular 'o.el mismo. " . 
· 11.) :¡gn IOBexpédlenl.es en que .se hubleregaIegado' dérech~' 
de carácterclvl! que PÚE dan producir reclamarlones judiciales. 

<P En íos expedientes qHe afecte¡aa .los Escalafones de' 
f\lncioIlaJ:ios técniCOl>. adm1nlstratIv<lS, auxiliares y sUbalternos 
deJ. Departamellto. " . . . . 

e) Eil ~os. expedientes relat!vos a cOlltt:atoo BUe requiemn' 
el otorgamlenoo {ie escritura publica, as! como los' que versen ; 
sopre interpretación. alcance,·novaclón. resciSIón. nll1idad' y 
cumplimiento de toda cl{J.se de contratos de obrlls y s~i:los 
y. sobre la. procedencia de! ejercicio de. acctones decua1quier 
clru>"é que' dl! ellos. pUeda derivarse. . <' . 

nEn los expedientes que se Incoen para declarar lesivas 
!llS res0lucij)nes dli la Administración. con el fin de some~rlM " 

Art. 20. . Incumbirá a la Habilltaclón la "CÓlir&nza <;le laS a revlslÓllante la Jutisdicclón: CÓnrencioso-administrativa, 
consignaciones de personal. y materla! y de losUbranilimt:os" gJ En' las, reclarnariones que Se produzcSl1sobre indem-
a justIficar que se expidan a nombre del HabHItM10 para aten" nizaciónpor 10& perjuIcios qUe- .. dicha medldá pueda origl~. 
~er a serviclos.especiales; la fO¿n1aQión delas ñÓmlnas del p~r- Iil) Asesorar en materia de accidentes. confOrme a~ 10dJ.&. 
sonal;, la adqUisición de materlal'y objetos de et>critorlo para puésto en la IegisIacián vigente. y sin perjuicio de las atrlbu-
los Servíclos del Minis!erio.y el pago dé los haberes' y facturat! Oienés reservadas a otros orglÍnismos del Departamento":. 
correspondientes; con sUje:lón a las órd;enes de la Superioridad. ..1) En la. deter.minadón de 'las condlelonesde carácter Jo-

. ridico que hayan de figUrar en los Pliegos par.a la ooritrat&-
Art21 ... 1. La Sección qe Archivo del Ministerio tendrfl 

por misión .conservar la documfntaci6n y '6xJ)fdl.entes cuy4). 
tramitación estuviese c.onCiusa eh firme,. aJustándose a' la nor-. 
. matlva de régimen Interior al efecto esía!>lecida. 

.2. El Reg!stro nO podrá entregar ningún expediente o do-
.cumento ni facUltar lnformaéi6nrespec.tó a loS congeniadOS 

en el ArchIvo,. Si la sol:citudno se forn;lUla con l3ujecióna las 
normas de régimen ,citadas. ' .' 
, .3. A los efecto~ Indlcado~' en.: el pr€rente.-!J.rtfc1i1o, ~sDi
reccione5 Generales y demás ServIcios Centrales del Ministetio 
Sólo conservarán; en Ell resp€ctivo Archlvo la documentaci6n 
.sobre asuntos en trámite o rfferentes S' gestión no' ulthn.llda 
definJtivamente y aquella otra' que se cor.s!dere lndispÉmsable, 
tmllSfirlendo. la. restante al Archivo GeneraL. / 

ción de obras o s;¡rviclos. '. 
j),·En las r'eclaIriaciones contra .l\djudiCaclones en ~ter1a 

de clontratación. ' ,; . . 
QJ- En aquellOS expl!dlimtes de los que pUedaderiv:arse .... 

¡una r~lIpon8(\b1lidad de .ordenpenal. 
3.' 'EnJ1t1r los demás Informes' Juridicos ¡,obre los asuntos 

en. que lo estime conveniente el .M1nlstro,el Subsecretario o 101 
Direétores generales.' . .... 

Ari. 25. LaAsesarn. Jur1dlca será. desempeftada 
gadOs dei Estado en servicio activo, nombrados. pOr 
terio de Hacienda' de acuerda con 1af, 4lsposlciones 

wr Abo
el MinJ.s. 
en vi,ger. 

Art. 22. A la Oficina Qe Infórmaclón rorresporiderá: Art. , 26. El ,Sérviclo de Relaciones IntertfaClooaIes centra
a) , Orientare lnformu / los partfcúlares y tramitar SUó \ litará todas las actividades del Ministerio de o:rden interna-

conSUltas respecto· a cualesquiera de los Sernctos del Ministerio cional,. asi. en lo. que $8 refiere al estlidio y preparación de' 
o acerca de las Secéiones en, que prestan sus funciones los em- Convenios, 'I'r~tados: 'Congresos y Conferenclas sobre materias 
pIcados y funcionaríos del -Departamento. propias de la competencia del Departamento como en .cuanto 

a enLace y relación con los CKganlsn1of> Internacionales, 
b) Gestionar a través del Oficial mayor el suministro de) 

materlal pub\!cac!ones. diagr~mas. organigramas. etc., precisos Art. 27. Especit\camente, el Servicio desarrollará las •. 
para -el ~erv¡cio de la Secc:ón. cuidando de ma.ntener al dia tu1ente¡¡ funciones: 
los datos consignados en diChos documentos, 

. Art. 23.. 1., Compete a la OfiCina de ls Mutualidad de 
Funcionarios ,Y Empleados del Ministerio desarrollar las ope
rª:ciones administrativas de aquélla. ti las inmed'etes órde
nes de sus Organos rectores. manteniendo la reJuc!óñ preelsa 

. con la Hnb:!itadón del Departamento para el cobro. a través 
de, la misma. de las cUBtas previamente calculrv:las tlor la Ofi
.cina. a la vista del cenSÓ de Asociados vigente v de las rrJa
clones.nom;nales de perceptores que será facilitad; en cada caso 

2. Dichas operaciones inclu:n\n la formación y manteni. 
miento' 9,] nía del c"n~(l dA awdados. la conservación de los 
expedientes persnno],?S y de pr"sfaripnes v la forlT;[>('lón V cu¡;.. 
toc1i? de la docnmentaClón económica-Jl,.'1anclera y estaJilístl{3a 
d$ la MutualIdad. 

'A) Enlllilterla de relación c.on lbs organIsmos, InStitucio-
nes y particularea extranjeros o entidades Internacionales que 
lo inter~sen: . . 

, a> Informar sobre la ¡egi~¡ac!Ón española laboral. de pré-
visión y scclar de caraeter gETI'eral. 
· bl Asesorar en lcs extremos sociales que soliciten. ponién

oolos en relación. si oportuno fuera.' éon las correspondientes 
dependencias 'oficiales. 
· e) Pac;Jit.ar los téxtos ¡egl~]atlvos y llteratura de difusión 

correspondiente a las reallzacíones sociales españolas 
d¡ Recoger a su VEZ la Itgislacl6n. experiencias 'y dóctrl

nas extranjeras. para facilitar su conocimiento y estudio. 
Para l.a reaLzación' de tales t.ur¡>as. p] Servicio podrá esta.

blecer enlace con el MJOlbterio de Asuntos Exteriores, las r .. 
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-- ntsciones diplomáticas espafiolas en el extranjero' y la 
presenizac1ón Sindical y su red de Agregados Sindicales' Labo-orga . 
rales. . '. 

13) Con respecto a los centrOs oficiales españoles. tanto eh el 
t anjero como en el lilferto~ de carácter social, especlal

ex r t la~ Direcciones Generales y OrganiSmos autónomos de-
Illel~i~út;s . del Ministerio de T!.abajo: . ' 
pen. Dl\r conbrim!ento regularmente de. la.s dlSposlcl<:mes e 
mf¿rmadones sociale~ extfanje~as e internacionales de mayor, 

int~éS. F~c!1ltar Información Ydócumentac~ón. sobre la legls-

1 Ión extranjera Y antecedenteii sobre puntos concretos de ca--
ae l' lt . cter social que SO.lC en. 

ra; c) tnformal' los proyétcos que se sometan a tal trámite. 
en ~'aclón a la .legislación extranjera g ,los convénloa inter-
nacionales sobre la· materIa. . . 

~H Recoger de los Organismos 'Y' Direcciones mencionados 
los!iutecedentet5 e· informes precisos' para la misión encomen-
dada al' Se,rvlcio, . . ' 

'Cl En cuanto ale$tab1ecinliento de tratMos interésts,ta1es 
de carácter social: . 

~) I~ormar a los centrós n~clona1es competen~ sobre. la 
conveniencia Y oportunidad de .los que se propongan o acepten 
y suierir 'las lniclativas que en este or~en sa estimen opor-
t' as. ; , 

I unb) - Oocumentar conv$llentemente sobre él régimen legls1a~ 
tlvo del Éstado. contratante en 19 ~ater1a objeto del Vollvenlo, 
ftsi como OObt:'E1 ws precedentes inter~tatales ajenos o propiOS 
s<>bre la cuestión. . ' , 
, . c) ·Tramitar, en lo que _al' Ministerio de 1:'.:rabajo ~ompéta, 

. la .preparación del. Convenio, sbliCltat.Ido Qe las Direcciones (le.. 
nel'¡)JéS'correspondlenteB los antecedentes .. e. Informes preclsoa. 

eS) ao:lcltar 111$ oportunas propuestas de los CentrDS int,e
resado,s. yfórmular las propias. a efectos de la' deSliJ:)aci6ti 
potla SuperiorIdad de los representantes espat101ea qU& haYan . 
de l11te~ehir en las con'Versaclones., ..: 

e) Actuar en las mlsO).aS, con~ortne a lo dispuesto por la 
SupE!l1orldad. preparando el dictado, en lo que proc~dll. de las 
histruCCiOne8 oportunas y colaborAr en la gestión del (.1o~1Venlo. 

n Informar los proyectos oe tratados UJia. vez altiml\dOS 
r con anterloridad a. su . ratificacIón, . COh respecto' a '11\ -rnl8iha. 

g) Co1aborar en la ejecl.lciÓlI de los~03,. cuanto n~e-
sarlo fues~ .' . 

, W, miJllonea ,é!tab!ecldás l!n este ~p¡grafe Be ef~~tua-n\n en 
,estrecho con tactócon -el -Mi¡;tlsterl0 de AsuntOs EXteriores y á. 
saÚio 111 competencia que ,éste tiene' atrlbUidt\. '" .. 

D) En lo Que se. refiere a enlace con los. OrganISmos, Con.' 
greSÓS y Asambleas Y Conferencias Internacionales, y ~. 
mente 11.' la 'Organlzaclót\ tntettláclotjal del TrabajO: ,,' 

. a) Mantener con ,aquéllos' ,115 reIaclones convenienMs, 
b)- Evacuar loS informeS, Memorias, encuestll.$. y e5tadistl· 

; eas que Sol1citen, r.ogando. cuando sea convenlente, la co1a~ 
mclón 'de 10$ DepartamentDS oficlalej!, competentés . 
• '. C) Solicitar dty los mismos: a.su vez, 1<1$ ext.remos qUe, le 
puedan ser facl11tados/ cuantioASi Iptereae OSe reqUlm por 
otro, C'enbro ofIciaL , . 
.' d).' Sugerir 'la asistencia. y participación 8 lps actos Y 'COl;l
ferenclaS internacionales. ¡Jroppnlenc!o, ~II acuerdo, con los 

.OrganlsmO§ interesados, la designaéi6h de los representantes. . 
e) eometer !t la Superioridad 'las inStrucciones o.I1.le para 

tales' supuestos ha.,yan de ,cursarse .. ' . . . 
n Recoger la documentación y II.nteeegentes da aquellas 

Asambleas, formulando. cuando Sil trascendencia. lo aconseje. 
laS cortespondlenteS Memorias sobre su proceso. 

\ g) Proponer. en eJecución o como c~msecuencta, de lo acor-
'dado, la aaopc1ón de las decisiones pertinentes. 

, Jl}) En relación a. los Convenios y Tratados, internacionales 
de carácter 80",la1' rat1!icados ¡¡ de Obligado cumplimlento por 
parte de Espafia:' , 

8,lCurSar; para 'SU comunicación. la sumisión de lo acor~ 
dado' a las' Autoridades competentes, 

. bl CUando n~ Se hiciere por .10s Organismos Interesados, 
instar de los mismos el dictado de las dIsposiciones convenien
tes, al mejor cumpllmientD' de 10 estab:écidq. 

c)Comunicar las 1lO1'lllSS adoptadas ~ conscuencia. de 
lo cbnvenldo,. ',' ; '. 
, dl Iníorm9lr sobre los Incidentes que surgieran en la apli
cación de los mismos por cualquiera de las partes. 

e} ,t:>roponer la adopciónae medidas de reclprpcldad. ~n 
los cas,Js de in~umplimlento o la denuncia. en su caso, de los 
instrumentos Internacionales. cuando procediere. 

Art. 28. El Servicio de Relaciones rnterll!icionales estará á 
cargo de un Jefe, dIrectamente desigl.U1.Uo 1101' el. Ministro de 

Trabajo de entre Jefes dé A<lhúni.'ltraclón de los CUerpo!; de 
funcionarios del Departamento, que estén en posesión .de título 
universitario" i.ie Escuela SupenOl o asimilado,' 

Durante el ejercicio de su cargo ostentará la categoría de 
Jefe Superior de AdmlnlstraciÓ1l Civil si personalm~nte no la 
tuviere: . , 

. Art. 29. El Servicio, encuadrado orgánica y adnunistratlva- / 
mente en la Subsecretaria' d.el Departamento, teildtá. la; ~ 
te estructure.: ", -

l. Jefatura. 
2 Sección de Infórntación y Asistencia Social Internacional. 
:,'l. S~ción de Tratados y OrgariisInos InternaciOnales, 
4. Asuntos· Gen~rales . 
5. Gabinete de. Traducción. 

, Art. 30. l. 1m cometido funcional, de 19S Organismos. rela-
cionados en el é.rtieulo anterior es el que sigue: - / 

. a) Sección de Información y Asistencia Social ,Interna
cional, que desarrollará las funciOlles cexpuel¡tas en los ~p¡grafes 
A) y, SI del articulo n '. 

b) Seeción de Tratados 'Y Organismos Itlternac1onales, a la 
que corrésponden 108 cometldoo que se cOlltiepen en los eplg:ra-
les O). Dl Y El del mismo articulo, . 

C)' Asuntos Generales: encuadr&.rá· las funciones bUl'(>o 
chí.ticas que el Servicio haya. de desS..rrollal'. siendo de su 
competencia la re~pción y.sa.l!da, de dooum.entos, archivo 
y ordenación de textos 'sociales y demás actlvidades -:le índOle 
géueral, incluido el régimen administrativo de la Junta de 
Informaclón a qUe se refiere el capitulo X del pmente Re-
gl3,Ínent o, . .' 

Pependem4 de la Jefatura del servicio. . 
I d) G3.binete de" Tr.aducc!6n, integrado Por loo funei®áriO!I 
que a él .se debi.tneu y utros colaboradores, p'artl. la práctica ,de 
la traducción dlor€Ctae Inversa de los textos y dócl1.tn~ que 
al serviclo Interes~n. de ellya Jefatura dependerá.. , : . 

:), 'El Servicio coordinará 'sUb' .tareM ·!nfQtJUQUvQS. con 10$ 
OtS!:a.nOli ¡lé Dlvulgad.ón SOCial afectóe ti. la Secretaria. General 
T6Gn1oa,' dellcUerdo 00Il la¡¡ notIÍJali que 8.1 e.teeto.M dicten. 

.H.Er. ~XRYIClO DB ~os PoRroA.tÚóS . 

Art. 31. 1. El . Servicio de Trab&.jÓ& PortuariOs,' re¡tdo ~ 
el presente Béglaínento y dfspeslclones' concordwtes flll viaor.: 
ttene como misión genétloo,. la de conocer. y resbl\'er en lB estera· . 
de BUS atribucIones 10ll uuntos y problemas referen~eB a otde- -

Inaéi6n laboral, relacion.es de ·trnbaJo y a81stenc1asociaí de. los 
.tra.bajadol'es .de dicha raml!.. "elancto !Xlr SU perfecéionfltnil¡nto, 
por lá elevación de su niveL maral. profesional 'Y eéOnóm1co y 
la mejora de su productividad .. 'todo ello Sin perjUiCiO dé las 
átribuciones y competenCIa del Ministerio de Obras '~11cas, 
de acuerdo con las dlsposiciones en. Vigor; 

2. EsJ)eClficamente wm;pete aJ. Serv1c1u l1e TrabaJos Por--
¡ 

tuarlos: 
. a) El montaje dé una orgá:Óización laborál adectUida .para ' 

distribuir ordenadamente ls.!Í peticiones 'de personal f;/l~. 
ZMO en trabajos portúarios, en ate~clÓll 8l caráCter ~etlt4lU de 
dichas tare~,'" ,.'. . 
. b) IJ9. gestión de 10$ bene!1cl9s der1vad08, de la Reglámen· 

taclónde TrabajO vigenw en dicho sector labara!:' vacaclon~ 
g.raUficaclones •. plus.ramillar, permisos retribUidos •. etc. 

c) La organi:iación y aplir!J.clón del régimen d~ Seguridad:· 
Social. inclUyendo las prestaciones de 'earácter mutualista.. 

c;l.)' La creación 'y sostenimiento de servicios aslstenctales 
complementarios: vestuar!qs. duchas. enfermerias, bOtiqUlne&. 
i:<;onomatos, 1lomedores, bibliotecas. etc. ", 

e) La: instalaCión de servicios de prev1s1ón y ¡)rOte/!Cióh en 
materia. de seguridad e h!glena oel trabajo. 

Art. 32, El Servlcio actuárá bajo la ,Jefatura' directa del. 
'~ubsecretatlG lié ~jo, y ~ le. lÜ(\Úente estructura ot
gánlca: 

. 1. Junta TécI11ca. ~ntral. 
2. Sección Central. 
3. Secciones Provinciales. con las Subsecciones y Represen

tácionea del Servicio que se considere convetlieñte organizar. 

Att, 33. La Junta Técnica Central tiene como mlsiM el ase
soramlento de la SUbsecretaría y Direcciones Generales del 

. Departamento en materias que afectm al régimen laboral o de 
previsión eje los trabajadores portuarios, y esta.rá compuesta del 
modo que sigue: ' 

- Presióente: El Subsecretario de Trabajo. 
- VicepreSidentes: Los Directores generales de Ordenación 

dei' Trabajo, Previsión y Empleo. 
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- Vocales: 
_ Un represeritanté de }a Subsecretaría de. la ~rina Mer

cante. 
_ ,Un representante de la DirecclónOeneral de Puertos y 

Señales Mari~imas. , _ 
_ Un representante del Instituto Social de la Marina. 
__ Un representante de la Delegación Nacional de smdicatos.: 
_ Un representante del Consejo Superior de Cámaras de 

Comercio. Industr-a y Navegación. . 
_ Un Delegado de Trabajo con destino en provincia m.a.-

ritlma' ' 
.;... Un representante de los trabajadores y otro de los empre-

sarios, desi~&dós por la O'rganizaclón ~dical , 

'rut: 34. Corresponde a la Seccl61;l Central del SerVicio' de 
Trabajos Portuarios, el estudio y trlpIlltaéión de todos aquellos 
expedientes y asuntos que Por dlspbsicl<mes, generalet< oéspect
fir.as afecten a lostl'abajadores portuarios.éuyo conocbniento 
Se encuehtreatrtbuidó' a la Jefatura del ServicIo o su$.' órganos 
asesores. así como las necesarias funciones inspectoras y aquellaS 
ctras qUe ñisponga la jefatUI'á del servicio o deriven de dispo
siciones de carácter ',labOral o de següriGlad SOcla.l referentes 
al~rvicio. - ' 

A \1;. 35.' La. estructufa CÍe la ~n Ceatrnl será ,m si-' 
¡mente: - , 

, 1,' SeCretarí&. 
'2. Administración geneiaL 
8., Insnección. ',' • , 

Art. 3'6. Son. fÚncl~es de:la ~t , 

,al El trámit,e de los asuntos referentes a, plantmas de per
t;ODal, 'nombramientos', escalafones, 'excedencias, cOm1sto!l€sde 
servicio. ceses, derechos pasivos, plUs famiUar,t '-c." del mismo, 
y, propuesta 4e distribución de las plant1l1as e.r,fn 108 d1st1ntoo 
organlSmos del Servic1o. , ' 

tu Todó lo CoI}cernlente a! régimen .legal, 'Grdenaclón del 
funcionamiento y conservación de ,los edY!cios y demás Inmue
bles propiedad del Servicio, as1 como la custodla de los titulos 

, y expedientes de 'propiedad de dichos b~ , 
C) éonf?c<1onlir la estact;stica m~sual del Servicio y redac

tar la' Memorlá anll9-l de sUs "iIoCtlvidades. 
d) Editar carteles, cartillas o folletós para la pre"enclónde 

acé1dentes ,de 'los trabajadores portuarios. ~, ' 
, I el 'La apertura Y distribución de la c;orrespotKlencia ofic1al. 
el registro de la misma y la ,custodia de loo archivos. ' 

f) En ge~eral, las reStantes f1ineiones de fn~le adnl1n1stra-
Uva colllla<ia:s a 'la ~ éentral. , , 

Art, 37. 1. Compete a laAcb;n!nlStmción general el ejer
ciclo' de las runciones refenntes a régimen 'económico y .cotr- , 
talJle del 'Se~clo, renUcción y desarrollo .de sus· presupuestos' 
generaleS, y régimen de cuantas operaciones de cara.cter eco-, 
n6mico' se llev~n a' cabo por las Secciones PrOvinciales: tanto 

, en lo relativo á. instalaciones. establecimientos o funciones 
, sslstenciale¿, cómo a gestión administrativa en materia de l1qui, 
, daclones ~bre' salmos y &lt!gUros sociales.' vacaciones, Plus fa.- \ 

t:luUar, etc. ',' , 
2. El Administrador generaLsometera directamente al des

pacho y. fiscallzaci6n del Delegado de la Intervención Oéneral 
del Estado la documentacIón reglamen'tátia de ordenación de 

• ~ y pagQs SObre las in~~ matertas. 

Art, 38. La. Inspeccfó~ del Servicio, a lás órdenes directas 
del Subsecretário dei Departamento, tendrá. CoID() m1s1ónla fIs.. 
calización del funcionamiento de los organismos- laborales y 

• asistenciales erea/;los eQ beb.eficio, de los trabajadores -POrtuarios. 

Art. 39. Compete a las Secciones Provinctales de Trabajos 
Portuarios desarrollar las funciones ue caráeter general. régimen 
l!;lbera!, previsión y asistencia social y demás relaCionadas con 
13 aplicación a los trábajadores portuarios de lOS beneficios so
ciales que les encomiende ~ la Sección Central.y elevar sugeren
ctas y propuestas para mejora del Servilño. 

Art, 40. Lbs organismos integrantes del Servicio de Trabajos 
PortuariOs se regirán en su estructura y funcionamiento por un 
Reglamento Orgánico que recogl'rá todas las d~8posic;ones lega
les Que afe.ctau a laS actlvidaQes que ban de desarrP.lla.t,· 

4-7. LA SECCIÓN CENTRAL DE Dm.EGACIONES DE TRAB¡\JO 

,Art. 41. 1. La SeCción Central de Delegaciol).es de Trabajo, 
bajo la ciepenriencia de la Subsecretaria del pepartamento, 'tiene, 
a su' eargo eY complejo funcional espeCificado en los artIculos 43 
IJ¡> 45, inclusive, del presente Reglamento. 

2. Al frente de' la' Sección Centrar de Delegaeiones de Tra
bajo existirá un Jefe, des:gnado por el Ministro de Trai:lajO 
entre Jefes de Administración de I!ualquiéra de los CuerPos 
o escalafones dependientes de~ Departame:lto. Durante el ,ejer- ' 
ciclo de su cargo ostentará. la categoria de Jefe suWior de 
"Adi:ntn1straciÓll Civil. : , " 

Art. ,42., l. La. Sección Central dé Delegaciones de Trabajo. 
sln perjuicio de su adscripción directa a la Subsecrétaria del 
Departamento, 'depeDderá técnkamente de ':as Direccia::iés de
neralés' en lo referente a aquellas' materias de la respectiva 
comlletencia de éstas, cuyo contenido afecta a la aación enco- ' 
m,endada a las ,DelegaclQl1és de Trabajo. . 

I 
2. La estruCtul'a, ae la Sección, Central, será. la slgui, 'ente:, 
l. ,JefRtura, ',' " ' . 
2. Secretaria., conflguradll como secclón, de la que dépeD

, derán: "', 
a)' Inipecc1ón de DelegacloD.es de Trabajo~ , , 
b) Oficina de Materia.!. 

Art, 43. La. Jefatura: de la 8eeci6n Central, a travéS' de,Ja, 
SecretarÍt\, ,tendrá a su cargo el sl.guiente cometido: 

a) Tramitación de' expedientes y asuntos· refetentés a nom
bramiento y movim!ehtó del persona) que preste s,erv!cto, en !ss 
Delegaciooes de Trabajo y en la própia SeCción Central , 

¡ b), 'Pfopu~ distribución y v!g1lancia en el' cumplimiento 
de las nOnJ:las' dictada.s pára func1ons.miento de las' Delegacio-
nes de 1I'rabajO. " , ' ' ' 

e)' D!ctal' las OirCulares para, notific:acilID de ret1Oludones 
que sObre otras materias se trnúsmitana los belegadós, de Tm-
bajo para ,conoclm1ento y cwnpUmierito. ' ' 

"d) Mantener enlate' con la' ofictalfu Mayor del' Departa
mento, en tndM 'laBcuestion.esde Personal, ftab1l1~ yrnu-
terial' , , ' , ' 
, e)' ~ IasreuírlOn!!S de 1'a:s: Asambleas yde la Junta ' 
ConSultiva de Delegados, desarronando las 'func1imes y cumplf. ' 
mentando Ías instrucciones que 'dicte la: Superioiióad. " ' ' 

f) ,La tramitación ~ los Informes. demandas y consu'taB 
fcrmuladas por las Delegaciones de Trabajo o p'ol' otros 13erv1,crtos 
del Min1stenosobre, ÍIlateria de la, competencia' de . aquéllos. en 
enlace, en su bLso, ~n la Oficina de IPtciativas 'y aecla.ni&
clones< ' , ',' , ' " , 
, g) La. re1act6q eco los, ServicioS de Mut,ual1dades Laborales 

, y de TrabajOs PorWarios en, Cli.anto' afecta a la ,labOr· dé$arto
liada pqr loS Delegada> tie TrabajO: en materia' 4el'a competencia 
de los mismos:' , 

h) Tramitar Y. en su ca5?, resolver '!aS 'reclamactúnes. pro
puestas y denilncias que~nmat~r'.a de funcionamiento de las 
Delegaciones de, Trabajo o de réso'uciones, de los respectiVOS 
Delegados puedan ser sometidas a conOCimiento, del MinisteriO. 

1) Elevar la Memoria anual de actividades realizadas, poi' 
la Secclón' Centz:al 'y por las, Delegaciones de' Trabajo. ' 

.Art. 44. La, ,Inspección de Dclegaciones de Trabajo desarro-
llará las siguhmte5 funciones: " ' , 

a) Elaboración de los' plánes de tnspección con arreglo a 1as 
'l.nstrucctonesque pata cada ~ dicte la Superioridad. '., 

b) Él IlnálfSis' Y;, en su caoo., formulación de informes. suge
rencias Y propuestas pertinentes a la "'.sta d~ 102 resúmenes 
estadlstlcos. de actividades·' Y de las Memorias anaá!es', Que 
preceptivamente ,peben .formular las Delegaciones de Trabajo. 

,c) ErH1tir Intorme sobre-.los resultados de las visHas de tus
pecc1ónr~izadas, proponiendo, cuando proceda. las ,medidáB / 
oportunas para resolver los proolemas que se planteen. 

d) La rec:lacc1ón 'de informes' sobre el comportamiento ~de 
les Delegádos Y el funcionamiento de sus respectivas Delega
ciQl1es.asl como sobre' cuestiones del~ persona) qúe presta ser
vicio en loo Organismos provinciales de) Min:s~rlo de Trabajo. 

~>. El enlace con la' Secéión Central de Inspección de'fra'!. 
balo para cumplimiento de funcione,¡; especificas que sean orde-
Ladas por la Superioridad. ' 

Art. 45, En ~to al material, la Sección Central de Dele
gaciones tendrá: a su cargo el siguiente cometido: 

al Dil;'lgirla formalización de los Inventarios de material, 
de oficIna. mobiliario, enseres, etc .. de las DeJegaéiones de Tra
hajo Y conservar aquéllos al dia de acuerdo con las instruccio
nes Jeq,ibidas de la Otl.cialia· May.or. 
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b~ 'La misma función en cuanto :se' refiere.al Inventario Qe 
puvl~tones. Ubr06, revistas. ooijlpl1actoues' legales y demás 
J1laterW in ventariable. <;óufon;ne a las diawsío.iones dictadas' 
por la Secretaria General Técruca. . . . 

el SUministrar el .me.terial no iJlventariable Pl'OCI6o PSJ:-<' 
el funciOnamiento' tie 'las oficinaS ~vincialea q~ OOll'.¡!01le9. 
cada Deleg.iCÍón de ~jo.' 

U. LA lN'sP.RCCIÓN· C.wnw. DE TRABAJ'o . 
\. . 

: Art. 46. ,1. Con la eátegotia de Servicio. la Inspección Cen,. 
tral de Trabal<> tiene como cometitio genérico lavt,tlancta dél 
cumpllmiento de las diSposié1ones dictadas en materia laboral: 

. óesegurldad soc1aly emigliWión.dirigiendo. y. fiscalizando la 
" labor desarlQUada -por los funcionarios del CUerpo Nacional de 

InSpectores' del Trabajo y' sus relamones con los centros inspeQ-
clonados" . 

, '2.~te oom~ al Servido: 

servicios autótu>~. cualquiera que sea laGlase o naturil.leza 
de éstos, A lo¡; eft:-cto!;que anteceden. el Jete de la Sección for
mará parte de las JWlt.u o Oom;$l.oil83 mterminísteria:es en 
que deba PlU'ti0ip1lX 01 Mirústuio do Tra~jo' paN. la rewlu
ción de aa!ntos reia.oiol.1a,d08 con, la competencia de la Sección, 
Igualmente podrá. enJ.azar directaménte con los Jefts de las 
ln.5pix:cioneb Provinciales ce Trabajo, tanto para el de.sarroHo 
o,," funcione$ especialeJIc.cmo pará la. recepción de informes. d(). 
,umenta,.clón. en 101 a.sesoramiento! sobro ie.s ~~ias ob1eto de 
compG'.~cia de la 8ecdÓli. 

U. LA SEcOlÓN CENTRAL BE ~oS y REcoM?ENSAS 
/" 
Art. 50. L!J. Sección ~ntra.l do ReCursos y RecomPensu 

tendr8. a $U car.go el siguiente ,cometid0. . 
l. .En· Úlaterta. de "CUrsOs: 
&) llintenderen \os tilCur~' da a.lMd& lnterou~ conti-a 

l:Is resoluololleadWtaiW.s en priínerainStáncla po'r las DirecclO-: 
l1ea Gltnera,l8$ del Min:sterl.o y las. acordadas por las m1smas. 

a) . D¡rigi~:1a . actuacióD de los !unc.!<Juarlos fiel ~o de rm$llgunoa, a-n 10$ 00ll0S en que pnx:6da, eall .. arreglo a kJ dis-
ia l'nspeccl.ó¡i Nacional de 'Fraoo}o,transmltiendo las 6rQem.8, Po¡tI!liG en el lJ.Umero 2 d~ articulo l:':¡ de la. Ley de ProcecJi.., 
e Instrucciones que reciba de la ·~up&rlorida.d a las IIlSl*cdones. IlUento AdmJ.u~tntivQ. '.. . 
Provinciales.y cwrdmando adecua.darnente la actuación deéstaa. b)Gonocor en los recUl'1Gi de a!W;aa contra las 'resoluciones 

b)Próponer a la Subsecretaria los m,oYim!entos de personal IM-Qte.da& ,~r 'los Orga.ni.mlos· que a continuaéióu se ~prtisan: 
.1Dspectci queeonsi4ere IlOIÍvetúente.' . . 

e) ~f So la' &probac16n de la' Subsecre~a los ttinera- 1. In3titutO. N&e.l.ooal de, Pre:n9lón. 
rtos que ~mitanlos J&fes'~ las Inspecciones Prov1nctales ~'. 2. Instltu;o 8oo1al de la,. Mar~na... . 
la rl)all.za!;ÍpQ .de.ll8rvirJoo !utrade.1il yeslGienc!a. a. Servicio de ~uro, de Accidentes del ~o. 

d) :WormMlaScuentas jlistlficativ~ de lil. lnvenión de 4. 8erv1~0 de Mut1.l.alide:des Lab.orales. . 
fonOOs librados aa jtlStltioanpara' los áarvlc!o¡ fll 1t1nerarios. P. 8ervJcio óe Trabajo¡ Portuarios. 

e, Informar dé las iru:id&ncWsque se produzcan en el5er-- 6. Berviclúd& 8~iuridll.d Soci!~l Agraria. . 
V'icio de In¡¡pección y sooce 1" eMeflaxw.s u obsen1l.cionesque '1. Instltuto ~l.& EmigrliOOn." 
teéQja ei "~al lnspectór.tm suactuacióll. _" . . . . -', 

. fJ. Convocar . las reuniónes litl ~Ooruejo A\lelOr' de laI~. El epnoclmiento de la SeCción tendrá lugar en los elisos en 
Clón Nacional I:ie Trabajó' .cuando lo ordene la SUperioridad, ,<Lue pwceda., COI! arreglo' a la legWación ps.rticu:ar org'{mlca, de 
fonnulanóolasoonclul5Íones que 'rewlten; . . . dicbz.ii Instituciones. 

. g)' De&paehar pordel6gl(c1ón' . del ~ubsecretl\rlo los astfht~ é) OonoCeT de los rooursos de revistó!) cuandb, tratándose 
de'. trámite de' la, ¡ns~ de CentroS regidos por el' Estado. de' -actos adminiStrativos firmes, concurran lás ciTcunstalicias 

b) ·t,rrámitár, ¡;levand9 en su .caso, las prOpU~sta8 pertinen- t'xoréiW.das:en el artículo 127 de la. Ley de Proceóinuento AdmI-
tes'.a coúsideración 'de la Superioridad, los inlormesy consultas· niftNLtlvo; . . 
de las Jefatiu'a.s de 1M Inspecciones Provm(¡iales. d) CouOOei" de los. r~urS05 de queja qtle: a'· tenor· de lo d!s- . 

i)·.~efillzar 19.s. TW~ reg:amentarlas a las Inspecciones puesto en el articulo 77 de Ilt Ley de Procedi1W-ento Adrnln.ls-' 
citadas . l' trativo.pue:dan· interponerse contra las defe.ct05de tr\UlÍÍtación 

j) ~. enIa~ «)tl la' BecciátÍ ClIilntniide I)éiogadoneS de y. eneapeoial., 105 quo supongan paralización. lnfracr-ióJl . de los 
'J.'rabajoa'efeclo5 de coordinar .el tuneWnamlento Qoe éstas con p;..gospreooptlvam~rite$eñaiad·oli u omisión detráril.ites que 
las tInspecclones Provfuol.:ie$.· . . ¡:;u.cía.!l w1ns,a&nÍe' antes .de la re!IÓIt~6n definitiva del asuntO. 

k)' ·Ll~var el deSpaclw 0NUnari0 de los uunios ~1a lDs- ">EDtend¡;rflllÍll8, ~ecurso& de' alzt,daintllrpuest-Qs con~ 
pecoon Central.'. ." lós 'aeuerdos de la 'Su~retaría dlctádos .en primera infItanciá 

. Ir Prepam el .servicio estadistl.co. un11lcando losilatos 1. eua-ndo ast.¡jroceda. cOOIorme $o la legislación Vigente; 
f ~'ft<' d .~~ I . ~. . ..<a' f) Asesorar encuanto$ asuntos ,de carácter tOOaioo sabI'l! 

reeren....,.; e.a.> ns~.onea PrO.,~,,1liWes, . materias de la c<>m¡:>e1;tl1Cla de la 8eoeiÓAse ~OHfi~e iUfonne 
m)· Redactar Wl3 Memoria. .anual en la q~ lÍa ·de.recogersé (' wctamen por la Superiorida:d. " '" . 

el resultado obterudo en la labor lilspeetoraréál!za:da dlmmté el '2,En:~teria de Í'ecompenalU'! , . .... . 
ejérCtc!ocoti&qu~lla!> ~bservacloneS qué la experiencia acémseje. . T;&m1te,r los. ex~A'entaa'de '~de ~- del '.f'm-

; n) •• Desarrolla.r los' cometidos :eepeciaJes que le ¡¡ean. e,l,lOO- baj9., . ~ , . 
Di&ldados poI"'la 8ubsecr~ia del· Depai-tatUento. 

Art. ·47. Al k-e~te' .de la. Inspección. Qentral estará un Jéfe 
nembraQo par el Ministro.' cie 'I'rábaiO' entre ~ funcionar1!)S ton 
categória. de, lIlspectQr Técnico g~n~del Cuerpo Nación';; ;de 
lns~ión del Tr-aba-jo. I>urant~ el ejeiH:ciélo de. su carJO ollten
f;;lrá lh -categoría 'da Jefe &U~oi de A~ OivU, si 
~§On9.lrMnte no. la. tuvIere. . 

Ait. 43.'1. La IruípeOdón Central depéoouá e.dmtniStrati
vamente de la Sui:l&X:retarí-a del D~mento, y técnicamente. ' 
dé lasmreccIonll6 y.enerales &el mismo en ftmetón de la naMa
~teza d,e lOs aJluntos euqUe intervenga. 

2. Su. est~turaorgá.nic& lIerá la ·stgu1eate;· 

L ,Jefatura.. 
2. Secretaria. ¡que .. consti~ufd1o oomo sección'- estará . row-

puesta de los siguientes : Org.li.nos: ' 1 

a) . Ins¡jecc1ón. 
b) As'untcs generales. 

3. 'La Sección, de InspeccióR de Centros regidos por. el 
Estado. 

Art. 49. La. Sección de Inspección de Centros regidos por 
el Estado tendrá como función genérica 'vigilar el cumplimiento 
de las disposicion!ls legales vigentes en materia de competencia 
del Departamento en ~s Centros cíe trab'ajo no militares regIdos 
O administradOs por el Estado. bren directamente o mediante 

Art. 51:' El' Jef-e .de i& secctón Central será ~ con 
las form~ eatablécidal plU'Q, 'el nem'brt.mieat-o del ()(tcla!, 
Mayor 4el D!parlamento. . 

.' 
4-l9. . LA si.cclÓN. ~¡¡ QózfrUILlIIAD 

Arl. 52. '1.: t... &cclóh dt Gon~b!1kll¡.d tendrá a iI!l c:arg-o 
como eometloo 'genérico la !or~!zaelón ae iós ~xpedientés y 
demás aito!; de gestJOn rzfenntes Il la ordena.ción de ~~o.~ Be 
101 Servlci'OS del MJ.rmterio de 'I'l'abajo .. con suieción 11:, 'lo dis
puesto en él artkulo 67 y concordantes de :a Ley '€le Admini¡¡
tración .y Contabilidiil de la Hllciends. Pública.. , 

2. »Ipeé':!ilcamenl;e compete 8. la Sección: 
.. al ,[Jevar la conta,bilíaad ,de todoi loo Ikrviclos dependientes 

dt'I Ministerio. . 
b) Redactar 103 proyectos de Pt:fAlUpuestos de ~tosG:el 

Departamento y los de ingr~s y ¡&lItoo de los Org.anrnmos 
autónomos cuya adminÍstraciói1 directa se ejerna por este Mi-
nisterio. ' . 

el Trs:rn1tar 'los expedientes relacionados con las modifiCllr 
clones de créd:tos. . 

(1) Proponer la expedición de los libramientos de canti: 
daé.es que ha.yan de' abonarse con cargo, a lo~ créditos presú-
puestos. \ . 

e) Examlnar~ censurar y propon~r la .aprobaclón. en su caS(>, 
de tas cuentas, nóminas Y. en general, de todos aOllf'llos docu
mentos que tengan relación con los créditos figl~UdOS en loa 
presupuestos del Ministerio, ' 
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f) Llevar las re¡¡i.-:¡ol1es necesarias con la Intervención Dele
gada de HaCienda en el De;Js'rtamento, a: fin de qUe ésta pueda, 
realizar la, función legüi que le curr2spcnda. 

g) Realiwr las tareas qUe le sean encomendadas en orden 
,R ciesanollo de la Ley de Tasas y Exacciones ·Paraflscales. en 
materia de, la competen el a de la Junta Adrriinistrativa de Tasas. 

h) En'lo referente a presupuestos y fondos especiales. exa
uo.inar la ges~íón de lo:; recursos y contabilízacion de ingresoli 

, Ji '~a3tos y situación de aquéllos. 
i)ReV'~ión, comprobilción de éuentas y 'arqueos referentes 

a las operac;ones' realizadas por. la Habllltac:ón General. 
,3. Al' frente de' la Sec'ción de Contabilidad estará un Jefe 

designado por el Subsecretario del DeDartamento en armonia 
ron lo dispufstoen la Ley de 3 de' diciembre de i932 y disPo-
SÍCiOlles concordantes. ' ' 

4-11. LA INTERVENCIóN DELÉGADA DE 'HA~A 
Art. 53. 1, La' Interv.end6n belegad~ de HaCienda; adémás ' 

de las funciones qué especifica mente tiene encomendadas _por ~l 
Ministerio de Rac;ljnda. ejercerá en todos los Organismos q~e 
guarden relación' fl~ _ dependen.cia con el Ministerio' da Trábajo 
o (,"On sus Organos centrales. asi como én todos los tondos cuylÍ 
-adminlstraéión., custodia .o distribución le estéu encomendadas. 
las siguientes funcion.es:, . 

Intetyenci6n. -critica del reconocimiento y UquidaC1® de 
derechos. obligaciones 'o gastos; las de intetvención formal de 
lá ,Ordenación de Pagos,: las de Intervenci9n de la Inversión de 
las cantidades destinadas 1\ -1'ealizilr servicios, obras y adquis!-

'eiones y tas deca'mpro,bación de existencias. con !;Iljeclón' a lo 
,(llspuel1tO en el Reglamento-de 3 de ,marzo, de 1925 ,LeY4e 26 de 
diciembre de 1958 sobre Entidades, Estatales Autónomas y dis
posiciones 'complementariss' y concordantes. 

2. Ál- frente de la ;tntervenci6n figurar(!. -un Interventor ,de-
BI(ruldo por el M1n1sterio de Hacien,da. -.-

4-12. LA SECCIÓN DE Escm:I,As Socuu:s 
t J. ' 

Art. '64. 1, La Sección de Escuell!.8 Sociales tiene como ,CO
jpét!do genérico el de llevar la organizaci(JDadminIstrativa, oríen
ts:ción~dagógjcae inspe,cción de las EScuelas &;>¡:ialesJ. de 
~apacltaclón Social. dependientes del Ministerio de Trabajo. -. 

. 2. Especiflcament'e; com'peté a la Sección:.1 
á) Propcner el plan de estudios a seguir' en 'cada. curso aea.

démi~. en el' qué se recogerá la experiencia pl!"'la labOr' sck1al 
real;zatlíl por el Ministerio. y adaptar . las normas que (¡lara dl
thos planess'eñale la .. superloridad en aquellas materias Que exi
jan o interesen 'un desanoUo especial por sil ~uencli ¡¡ocIar 
o politlca. " . . 

las d:sposiclones del Mlnlsteri(j qu~ puedan ocaslormr'repercuslón 
importante en la economía del, paig, . . '. 

2. La Asesoría EconómiCa estará a cargo de funcionarios 'del ' 
Cuerpo de Economistas del EstadO. directamente designados por 
la Presidencia del iGob.erno. y actuará com'o' Organodelegado 
de la Oficlna de Coordinación y Programación Económica, de la ' 
que dependerá técnicamente. ' 

3, En el de~;arrollo de sus' funciones. la Asesoria establ~rá 
el oportuno emace con la Qecretaría Genera1'Técnica del MJ.... 
nisterlo. a fin de coordinar ¡as actividades de los respectivOí\ 
OrganLsroo$ en materias conexas. ' l· 

, . CAPlTUIr0 'V 

L3. Seeretai'í.'\ General Técnica 

5-1. F'UNCIóN PE LA SECRETARiA . 

Art. 56. 1. La SecretarlaGeneral Técnica es :fl órgano de 
estudIo y do«umentaclón. f,tSistencia técnica.cOOrdinaciótl y eJa.. 

. boraclqn de los planes geperales de actuación del Ministerio, y 
.tiene a su cargo ,las sigulent~s funciones:, ' 

Prtm:era., Cemo Ofgan? cÍe estud10/y doc~entaC1ón: 
a) ReaJ;¡o;ar Jos' estudl9s necesar.los 'para el mejor conoc1núeU

tQ de ras cuestiones sociales. 'así como las repercusiones económi
co-soclales de las 'normas y actividades emam'tqas y desplegadas 
por el propio Ministerio de Trabajo. ' 
, . b) Cono~erlo, rela~lvó a las nonna~ iObre: aplicación y ad
ministración de los fondos existentes en el Ministerio :y a laI 
generales, sobre contratación admInistrativa.' 

, C>Dirigir y . editar. en, sú casO; tqdas las pupllcaCiones del' 
Mlniste110 sobre temas económlco-sociales. con el fin de divuigar' 
en Espafia y en' el extranjero las realidades sóctaleS nacionales. 

d) Ar~hlvar,Y ordenar el materlat blbl1ográfleo y'd~ 
tal. as! nacIonal c,omo' extranjero. qUe· fnterése' al Mtnlstel'io. 

• Segunda. Como Organo de. asistencia .. preparar de oficio, 
por orden' del. M:nfstt'b o deL Subsl!cretario. y por cpndllCW di 
este últim,o,a sOlicitud de: lbS Directores: generales del Dépar--
tamento: , ' 

'a) Proy~tos de' cEtrácter. técn:lco, jurfdlco, 'adm1nlstrat1Vo. . 
social, económico Y. en genentl. aquellos que pUedan . téner rela
ciÓn. con la competencia' del Ministerio. 

. b) ProPllestás e infórines varios. 

Tercera. Como Organo de coordinaCión yplanltlcac1ón: 
: ~ . I . 

b) El' In1brme sobre las proime&tas de nombrariúentos de' 
Profesorado. DIrector y Secretario ¡le las Es«uelt\.S que fonnUleq 
lOS ClaUstros· de Profesores de las mismas. 

a) ,Mantener ,el debido enlace' éón los Organismos siiWlares 
de los' restantes Departamentosmlnisterlll:Ies, con las Secreta
rw .de las 'Comisiones Delegadas del Gobierno, 9ftcina de 0Q0r~ 
dinación y Programación Económica y. genéricamente .. con las 

'Juntas y Comisiones Interm:nlsterlales" en que debe estar re-
PtesentadoeJ Ministerio de Trabajo . : 

c) La estadística e Infórmación detallada deL func1onarnlen
tQde lás Es¡;,uélas.:a cu~~o fin vendrán olilligadas éstllS a remitir 
una Mernori'a comprenSiva de todos los datos referentes \ sU 

'funcionamiento. . "., . 
d) PropuestaÍl la superioi'idad .de la dlstribuaJóÍ} de -los eré

. d1tos presupuestarlos deStInados a .Escuelas Sociales. '. 
e) Conservar y, tramitar ladocument,adón referehte a fun

etonll.Dliento de la Junta' Asesora de E.scuelas SOCiales a que 
J;u:u:e refe~encia el éapítulo X del preSente Reglamento. 

fj' La m!sma fUnción en cuanto haga re!erericIa al !uncl,o-' 
namiento del Patrollato. mixto de 'Escuelas Sociales. creado por 
Decreto .921/1959: , _ 
,g) El enlace y., en sil caso: intercambIo técnico en materia 

de formación saelal de los trabajadores éan el Servicio de Uni· 
fersidades Laborales. coordinando con' la Organización Sindical 
los" planes formativos encomendados a las Escuelas de CapaCi-
tación 'SociaL . 

3. J..a Sección de Esct;elas soda les. lntegráda técnIca '1 ad
ministrativamente en la Subsecretaría del Depar¡;amento. estará 
a cargo de un .Jefe IibrelJtehte des!grmdo por el SUbsecretario 
entre Jefes de Negociado o Administración de cualquiera. de 'loa 
CUerpos de FW)cionJlrlos del Ministerio de Trabajo. 

4-13: LA ASESORíA ECO!'fÓMIC/l. D~'L MINIsHnio 

Art. 55. 1. De confonn:dad C'OlJ lo dispuesto en la Ley de 
-'2 de mayo de 1956. la 'Asesor!::! Económica del Mlnlsterlo de 
Trabajo tlene ('omo función. genérica la de real~ar c:&tudlos y 

'dlctámenes y emitir informe técnko en aQ1l1ellos .expedientes del 
Departamento referent(,$' a obras. Inverslonésy proyectos <Íe rea-
11zaclone¡l de trascendencia económica. y en general en todas 

b) . Estar, repre&entada y ac.tuaJl en todas las Juntas, Comt .. 
alones o .Consejos d!l carácter permanente, que existan o secoÍlB
t1tuyan· en el seno del Mln:ste¡:1o o dependientes del ¡n1smo, 
siempre que así se dIsponga. . ., 

(') Establecer enlace con tod~ los Orgaiilsmos 11t!clonales 
relacionados éon los problemas, laborales, de ~egur;dad' .Social 
y cuale,wulera' otros CDmprendidos en 'la esfera ele c.ompetenc1J:1 
del MInisterio de Trabajo. .. 

d) "Proponer y, en su 'casó. desarrollar, acctonescoordinado- \ 
ras respecto a lós distln~s'serVlcios del Minlsterio,/ o-rgalÚSIllOS 
autÓnomos dependientes dei mismo. . ,', 

e) Preparar. ':i proponer los prqyectos y prograIDrui de ncclón 
ccnjunta en los distintos Servicios y medios dél Departamento 
I!u orden a su mayor economía. organización y eficacia. . ' 

n Compllar liaetividad ,realiZada por el ~partamento; m~ 
diante una Memoria de gest;óD. qu'e Integrará la efectuada por 
todos los S~rvlcios· del, Departamento. inclUSO los 9rgan;smos 
autónomos. ' ' 

2. El comi;>tldo que antecede ~e especifica, en las tuncioneji 
atribuidas a los Organos de la SecretarIa General Técn1oa.. 

, . \ ' -

5-2. EsTRUCTURA ORGÁNICA PE LA SEC,RETAlÚA 

Art. 57., I;a estructura orgánica de ia Secretaria Ge.uera! 
Técnica es la q~e se det~Jla a continuaclón; 

1. Secretario general técnico., 
2. Vicesecretario general técnico. 
3. Sec,Íón de Asuntos Generales. 
4. SéccH'ln de OrZoi'nlzacióu. 
5. J\Sesoria. Central. 
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6. Asesoría, Laboral. 
7. Asesoda de Seguridad Social 
8. Asesoría Estadist:ea. . 
9. Los Organos' de Divulgación Sodal. 

LoS OJ1rl!cnism08 ,expresados en los, puntos S a- 8, limbos in
ciuslve. tienen la categ¡)rla administrativa' de 8ecc:ones, y es
tarán, respectivamente, a cargo de un Jefe, nombrado a prO
puesta del Secretario general técj)i?o entre funcionarios de l?s 
diStintos Cuerpos Técnicos, del ~:l1Isterio que est,én en poseslon 
de licenciatura un:versltaria o titulo eq,ulvalente. 8in embargo. 
cuando la intensidad del trabajo lo permita, podrá confiarse al 
mismo funcionario ll!áS de una Jefatuz;~ 

5-3. EL SECRET .... RIO GENERA.!. TÉcm;co y EL VICESECRETARIO 

A rt. ,58. 1. El' SeCretaf¡ogener~l' técnléo \ tiene por .m1s1ón 
, la establecl<h\ en' el llrtículo 7." de este Reglamento. ' 

, 2. Nombrado libremente po!' el Ministro podrá existir un 
Vicesecretario, que asum!rá el siguiente cometid,O: 

R) Sustituir al Secretario, general témlco en caso de enfer
medali. auSencia. vacante o Incompatibilidad de éualquier, otra 
naturaleza; , , 

b) Asistir al Secretario general, técnicO en el desempeiío de 
sú misión. " 

e) 'Ejercer las funciones que le ~n delegadas por l.I' Supe.. 
I'iorldp.d; '. ',' ... < -" . 

d) ,La tnspecc!ón de los Servlci~ dé laSecretarla General 
Técniea. " , .' , 

e) El ,¡Dando directo sobre 105 organismos de Dtvulga.ci61l 
J3óclal cié la Secret\lrla GenenÜ Técnica. ' 

5-4 •. LA SEccIÓN DE ~s GEl'lÉIw.Es 
• 

ATt. 59. . La Secc1ón de Asuntos.oenerales tiene COIl1O co
mei1do:' 
, a) Ll;var al' día los ,Registros, de la correspOndenCia ~flc~ 

b) . Oons'erVarla documenta'cióIi no especifica de otr~ 8ec
clones y, los protOcolos y expedientes de 'los estudios, planes y 

_ proyectos elal?Orados por el Seeretarlo general técnico. , . 
(.') La apertura. clasificación ydlstribuc1ón .de'la rorrespon-

,déncla y sú arclliVj:I. , I • 

¡ <1) El iI¡ventario de material de la S~etaria.. 
'e) La documentación referente al personal de, la plarttilla 

de 'la Secretaria General, Técrlica y la relac!ón eón Oficialía 
Mayor 'en tod'aslascuestiones sObre lamaterla, incluso HabUi· 

\ tación. " ""'" ' 
f) La clasificación ,y cons~ae16n de tos documentos tranll, 

tados por' la SeCI:etal'ta' pertenecientes a la' Cartera de asuntos. " 
s tratar en Cónsejo de M~istros,' , . 

g),..E1 enlace con Oftc1alia Mayor en materia de elabsrac1ón 
y pubI1caclón de disposiciones ofic1~ en 'cuanto- S~' competen-
eia de, la Secretada: \ . . 

h) El visado y trámite' de la documentación de carácJ;er 
económ:cCi y presupuestarlq <:le la Secretaría preparando las per
tinentes' propuestas de ordenación de gastos y pagos.' 

1) 'La' ConServación del material btblibtecar1Q'inv-entarUl.ble 
de las dependencias de la Secretari2. ' 

j) Llevar Ía Slecretarja de despacho' del Secretario general 
técbieo.-' . 

. k.) , La recopilación de las cu~nta5 de gestión admInistrativa 
y refund;ción en ia Memoria anual, c.ie actividad de la Secreta-
,,)a General Técnica. " , , ' 

\) , Formallzar y conservar las actaa de la J1.Uita 41e Coordi-
nación de l.á,Secretarla.' ' 

-m) CUmplir las misiones, especiales que le sean encomenda
das por el Secretario o el Vicesecretario general técnico. 

>""\ " 

5-5,' LA SECCIÓN, DE ORGANUAcrÓN 

Art. 60.,1. La E¡ección de Organización 'es el órgano com
petente en las materias que su nombre Indica y en todas las 
referentea a coordinación de servicios y funciones y métodos de 
trabajo. ' 

2, Su cometido genérico es el siguiente: 
a) Preparar y proponer proyectos y recomer:daclones én or

den a la planiñcación Y coordinación de las actIVidades del Mi
n!ster:oy dE' sus Organismos dependientes entre si y con la~ 
entidades públicas 'o pr:vadas. 

b I Mamener el enlace con la Organización Sindical, en or
den a conseguir la ITL.'lxima colaboración e Interconexión con 
]Q misma para la realizarión de' una política social unitaria, 

c) El estudio y propuesta de cllantas medidas tiendall a la 
raclonaliuu:lón, mejora y perfeccionamiento de los servicIos Y 

, . , 

funcioI}<"s del Ministerio, atendiendo plincipalmente a'los costes 
y rendimiento, de ,acuerdo con las directrices generales senala-
das por la Presidencia del Gobierno. • 

Art. ,61. Afecta a la Sección de Organización funcionará la. 
'Oficina de Iniciativas y. Reclamáciones, aí amparo de lo dispues
to en el artículo 34 de la I.;eyde Procedimiento Administrativo, 
que tiene como misión genécic!l reCibir: estudiar y comentar 
Ul.8 iniciatív~ de los funclonarios y del púb1i~ en lIU!.teria de 
mejora d" la estructura, funcionamiento y personal' de los ger
vicios administrativos. y atenderlas quejas o reclamaCiones so
bre esta materia, proponiendo, en sú caoo, lo más pertinente 
para su solución ,Q, remedio,' , 

5-6. DE LAs MESORlAs 

Art. 62. 1. - Las Asesorlas de la, Secretaria. General· Térnica 
son Organo.>ConsultÍvos especializadós' en el tecnicismo pe
cullar de los 'grupoS de materias objeto de la respectiva' com.pe
tencia.. " , , ' '" 

, 2., Las Asesorías- 110 desarrollarán ninguna tarea de 'carácter 
ejecutivo; y por la pz:opla indole de su función actuarán CQmo 
eqtúpos de trabajo a las órdenes directas del- secretario general 
téénlco. ' 

3. La tarea de la'Asesor!a no permit~ su desglose funcional ' 
en Negociados., Cada ,una estará ,a C3l,'go de un Ases.or-Jefe, ,con 
categoría de Jefe de ,sección, y ,el núniero ne,cesarlo de Aseso
Tes. designa,dcs por el SubSesretarlo del Departamento. a pro-. 
puesta del Secretario general téCT)ico. de entre fUnclonarics de 

: los Cuerpos T~nlcos del Ministerio' en Pos~slóñ' de títulos' acle': -
cuados o que 're(man méritos, serviclos o clrcunsta,nclas conexas 
«ou'lanaturalt'Za de la'funclónadesempefiar" 
. 4. Oon ,~formal1dades indicadas' en, éi punto llntef¡or, pre

via autoriza.clón' del Ministro de Trabajo., podrán lncorpcirarse 
auna' !seB?rla determinada uno o más funcionarios expertos, 
en calidad de Asesor~. para el 'drsarrollo 'de Planes. EstudióS" 
o Proyoctosespecfflcos. Que Se seleccionarán ,entre functonádoa 
df'l Departamento. de sus qrianlsmóS~l1t6nomos o de otras m-
pendenciaaoficlales. ' " , , ' ' 

5:" Por, o~en expresa del ~1stro podrán,' circunstan~lal
mente,'incorporarse a un ,Equipo de trabajo otros colalloradores. 

~. El régimen y horano de trabajo dé las, AsesorlllS podrá ' 
ser más amplio que el normal, y será establ~dó por el Secre-
tario ¡€lleral técnico. ' " 

7. "LaS Asesorlas'trabalar~eu estrecho. enl~e con las Di- . 
recCionesgeneraleS del Departamento, eoordinandola respectiv.e. 
acción, t:n forma que no puedan' suscitarse .duPÚcida1~s· de ac.. / 
tuaclón ~ colisión de rfu1c!OIleS. atemperanoo en cada caso la 
actúación a las consignas qúe dicte el Secretário geru:rel té~cO; 
de acuerdo' oon los Dlr,ectores generales., ' . 

, 1)..7: LA ASESOIÚA CEN'I'RAL 

, Art. 63. 'La Asesoria CestriU, bajo la 1nmed1ata ,dependencia 
del Secretatl.o' general técnico,' deBlUTOllaráel. siguiente come>-
tido: ' " , 

ay La ejecución de kls. trabajos ,especiales que requieran 
conSultas' o encuestas que, afecten a, máS de una Direcc!ón Oe-· 
neral o lit colaboración de, las Delegaciones, e Inspecciones de 
Trabajo, ;~. ¡ '. ' 

b) El enlace con Organismos del Departamento i aje,nos 
,en materias cuyo conterudorebase el ct1mW 'de especialización 
de una de las· restantes' Asesorías. ,~ , 

c) La coordinación de las tareas de 'las A.seSorlfl:! en los 
asuntos que requieran un trabajo de" conjunto. ' 
" d) El r.sesoramiento en .1a elaboración de planes generales 
de coordinación y ra<;.1onallzaclón de trabajo 'en el Departa,;. 
mento. 

f) El control de' los Censos Laborales y de seguridad Sodal 
en cuanto sea competencia de la Secretaria General Técnica, 

, f) -, La: tramitación de les asuntof: de carácter técnico que no 
sean de competencia especifica de UUl} de las .... csesOrlas. 

'g) El cumpllmlento, de las misiones especiales que la Su
perlorlda~ J.e encomiende. 

5-8. LA ASESORU LABORAl.. 

Art. 64. Compete a la Asesorla Laboral drsarrollar el sI. 
guien~ complejo funcional: 

al Efectuar estucios sobre política, laboral, anallzandQ las 
realizacione.; conseguidas en España y comparándOlas con las 
qUe se observen en otros ~ 
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b) La lIbsfrVaClón, análIsis ,y formulaéión dé recomendacio, 
nes sobre los ef~ctcs, rendimiento real y trascendencia de las 
actividades laborales del Departamento, 

Cl Ei estudio de ' loS . prób.lema~ genaales relacionados con 
la productiv!é.ad y las re)acitlnes humanas en la ernpre&a_ 

d) Me?Orami€'t1to y di,ctamen wbre trabajo!> preparatorÍ<lS, 
.fUlt-cproyectcs de dispOsiciones de carácter láboral qUe haya de 
elaborar la Secretaría General. 'Técnica. " 

e) Emisión de Inforrre .sobre proyectoS redactadOs por la 
Dirección, General dé Ordenación de) Trabajo oobre las,mismas 
materias o pot' otra~ DireccIoNes en a.Suntos conexcs,' ' 

f) Realizar cuantos otroS trábajcs de aSisteneia técnica es
pecialfzada le, encotnlende la Superioridad en: asuntos de la' 
Indicada índole. ' 

5-9.' LA AsisalÚA DE SEGuRIDAD SocIAl. 

Art, &5. l. ,El cometIdo ,de la A.sewria de Segliri~fI,() Social. 
!tt'nérfcamente, es el 'que' (stablece el articulo 63 del presente 
Reglamento, en 'su proyección sobre ma~erias de' previsiÓn y Se-
guros sociales, ,\ ' 
',> 2, Especlflcamente, compfte a la. Asesoría qesarrollar las 
Siguientes funciones: , , 

A) De estudio y ~entact6ri:: 

a) Rea!lzar \03 estudIús que le s.ean enromendados' por el 
Secretario ~eneral .técnlco en materi!lSdt>S~r16l?-d &lcial. 

b¡ 8t.,mfter a diGha SuPerioridad los programas .de'las tn~ 
Testign,clones qué considere oportuno llevar a ~fécto. en el ex" 
presado orden de 'materias! ''- , 

c} Sin perjuicio dI" la competencia de la Direc2ión General 
Ce PrevJsi6n:reallzar los estudios qul" 'le sean, encomendados 
sobre las. cuestiones y pr~blema.~ qut' puedan su.scitarse, con 'mo
'tivDdé la. prenaracfón' y PUellta en práctica de m~dldascon-" 
cemletítes, al p1an Nacional de Seguridad Social. a su desarrollo 
y perfecckÍriamlento y aldt', las InstituCiones y servlcIo,S -éom
prendidos tn el ~lan o que ,guarden relaclóilcan el misrÍlo, 

d) InvestIgar en !~ales té-;-minos los, fórm,ulas de cará<;ter 
, practico qu~,' a través de h{ seguI1dat! Social, perni.1tan. el fo

lÍ'tent-o e lritens:ftcac1ón de las relaclones ,humanas en 'las d1-
versp..s,9rtlvldades, laborales. , " \', 

e) Sist.ematizar loo ,datos ~ci~respondien~es a ló$, regtmenes 
'7f lellisJadónes -E'Xtra:pjeras dé Seguridad .S<'lClat á su efl<'acla 
real y a los' resú1tados oU€' derivan d<' 'ID; progreso o evolución,' 

.. f) Analizar las orihltaclones y rlire('trices'a oue"te:,oond3n 
lOs nr<'-'!:rnrrlf,S v ,aotlvirladefi de los Organismos internacionales 
enorderi !\ la Se!mridad Social.' , 

g) InteJ;Ventr en la ,ampliación y s~lecclón del foooo docu
mental y de publicacIones, naclonal y extranjero. de¡ Minlate-
no <le Trabajo Sobre Seguridsd sOcial., ' 

in De asistencia y aksoramlento: 

a,) Informal- cuantas dis¡)o&lc1ones y proyectQs de, csi,ácter 
técnico<jurídicó, social y adm1Iiistrativo se refferan a probiemru; 
y cuestion,es de Seguridad Social. 

," bl Elevar al 8ecretatio genera:! técnico laapropuestas, cBe
táInenes y estudios que considere oportunos en dicha. materia 
Q le- sean solicitadOs.' / 
, ,e), Informa- a laSUperioridaq sobre las. disposiciones Que 
en materia de Seguricad Sedal correipondá' dictar a'otros De- ' 
partamentos' mlnfsteriaJcs, , 

d) E.~tudlar e Informar los d!ctámenes de carácter jurídico 
sobre las Memorias, be.1ances, cuentas deresulta-dcs y anejos 
que anutilmente form'Ul~n las InstltucioD€s y Organismos oficia-
les de Seguridad Social. - , ' 
, e) Asistir. prevía orden ,de la Sllperklridad, en repreSenta

Ción' de la Secretaria General Técnica, a CongreSos, Asambleas. 
Comisiones, Reuniones Ponencias y Delegacicnes en Que se tra
ten probJemas, de Seguridad SocIal o conexoR. con ella, 

O Díctaminar los proYl'dos de Convenios lnte:raclonales,' 
bt1¡lteraJes e multilaterales, de Seguridad Sodal: los Acuercf'S 
admlnistratlxos o complementarlos ('orrespondlentes a los mis
mos o sobre la adhesIón o ratlftcadón de InFtrumentos sobre 
Sl)lgurid9<i &Jelal adoptados poi Organl!smos Internacionales. ' 

5-10. r..,.. AsESORÍA ESTADiSTICA 

Art, 66, 1. El com,eU<!o genári.co de la Asesoria Estadis
tica es: 

a) El estudio. documentación., planteatnlento y propuesta 
de SolUCIón de todos los prOblemas de EC'onomía conexos. con
cllelona1es (l correlativos de la polítka laboral y de Sl'gurtdad 
Social Objeto de la competencia del Minister-io de Trabajo. 

/ 

I bJ" El cte,;s.tr.olJo de la runci6n estadística en el áro.htto ju
risdiccionaJ del Oe¡;artamento, cumpllmenta,ndo la misión átri
buida en est.a materia a la Secretaria, General 'Técnica por 
la Ley de P.,eglmen 'JUlidicó 'de 11. Adm.J.ttlstraclón 'del, Estado 
y el presente Reglam~nto. , -

, 2, En ,su virtud. competen a' la' 'As-esoria ~ las siguienteS fun- , 
Clones especincas,: ,: 

a>' EI-ectuar cuañtó~ estudios e informes de éarácter ec(r 
nómlc9 y estadístico' le s-ean' , encomendadoS por la Superiori
dad y aqú~lios especialmente ,referidos' a,Las .cu€$tióÍles sígtUe~ 
tes: ' --' ", 

l.a tnformadónper,iódica sobre 'la s!tua~ión géberal de la 
economla e5paúola, y en' ESpecial sobre ,aquellos ¡¡spectos ~ 
creto~ que pUedan afectar a la competencia .del Ministerlo-de 
Trabajo~ , 

2,- Informes acerca. de los documentos y estudios. tanto 
nacionales como extranjeros, que sobre la ecónúmiá espafiol& 

'tengan Interés para este, Departamento" -. ' 
3,.. Inform¡leión"sobre laactivldti.d desarrollada por la Ad

tnlnlstráC~6i1 y CorPoraciones púb¡;~as qúe por su;; consecuen
cias' sobre el sistema eeonomlCo espafiolsean de_ interés para 
~eM¡nlsterio, establer.iendo. en partleulár,' el oportuno en

'lace Con la, 'Oficina de Coordinación, y Ff'rogramaclón Ec0n6~ 
ca' de ¡a.Presidenc1á -deLGoblerno.' " , 

b)' tlaborar ¡(lS lmÚumentos de, éstudl-ode éarácter' eéc>: 
nómico "y ~tadistico que se considerennetesarlosp8,l:a éf 'des-
arrollo de la competencia, propilldlÍ¡ Departamento" ' 

e) 'Programar las, e¡;¡tadisticas del Ministerio: para' lp 'que 
,podrá recabar cuantos datos e informaciones ,prec~e de 1*, 
'dIStintas dependencias del Departamento,' _ 

d) DIrigir la raclcinalización:de las estadisticas de los ór~, 
ganlsmo~ autónomos óependie!'ltes del Minisferlo. 

el Suministrar los, datos, estadísticos que sean solicitados 
'aoote Departamento porlpS Organismos nacionales' e lnteJ.'rtao-
c1ona,lfS ' 

f) Dictaminar', sóbre' el funclonamientoecon6miéO -flna,n; 
clero de' íos OrgWlismos autónomos d~p'endietiteS de este Mi-
rusteno, " ,', , " 

g) Reúmrola informacióÍl bibliográfica' precisa para el de&
empeúo del cometido de esta All€soria e :nformar' súbrp l¡¡.s 

, pUbl!eaClones de, carácter económico yestadiStteo que, deCkl& 
edItar el Mlhist~rio de Trabajo. ..' 

h\'-, Eiaborar .las Cuentas :paclQnaies de la Seguridad' So
cilIl, en COlaboración- con la Direcciórí General de Frevisión. 

1) ,Desart'ollar las tareas, de investigación operacional ~ 
taéllstlca . dlrectamét'lte o f.U-- c-elaboración Con ,otros Orgáms,. 
:nos del Ministerio. apUeandolas modernM técni0asf lolJ _ 
pecUvos trabajos de m!1eStreo, probabilistico,'_ ~ , 

5-11. ORGAHOS 1l¡¡ DIVtlLGACIóN Socw:. 

Art. 67, , 1. . Confórrne, a 10 di5PÚeS~Q 'en la Ley eeRégbne¡¡ 
Juridico, M,la Admil}lstrac1ón del htado, corresponde 'a la 
Secretaria General, Técnka del Ministerio de Trabajo, en su' 
calidad de Organo espeeffico de estudio ydocumentacióri: 

a) CUidar de, las 'Pubitoociones técnicas;' periódicas o no,' 
del Mmisterio. diri$ken4d,su ~d:~ión y distribución. 

b I La dtYulgaeión en Espana !f 'en elelttranJéro de 1aa 
reallZac¡ones soCiales ,naclQtlJl! eS. , . ' 

e) La ,qrdenacfón y' conservación del materlal blbHográ.flc<¡s. 
y dO,enmental, :,' 

dI La ofg;m1za.cI6n y' dlre((c16n de la BibliotecA' del Mini&-' 
terlO, _,' ',' '", 

e) El est'ldio, prDpueEta '!l puesta. en marcha de los. pl1Ule! 
de divu;gación. . 

2, Las tareas tndicadas se ajust~rán a" las cónsigna~ que 
dlcteel Mmlsterlo de Trabajo y ti los acuerdos adoptaQoS 'por 
el Consejo de Q:vulgaclón Soeia-l á qt:e Se' rerlere el ~pítulo :x: 
áel preselJte, Reglamento, y se cumplimentarán \1 trav~ de 
Jos siguientes organismo/' de- la Secretaría General Técri1ca: 

a) La. Oficina de DifusiÓn. ' \ 
bJ La Sección de DOcumentación, Publicaciones y BibU(r 

teéa. " 
el La Administra(:ión de Publicaciones del Ministerio' de 

Trabajo, 

Art, 68, La Oficina de Difusión del Ministerio de Trabajo 
tiene ('omo función genérica lnformár a la opinión pÚblica Y 
a los Orggnlsmos oficiales nacionales y extranjeros competen
tes en materias re12donadas con la fllnci6n dé! t,ffit1l.~tr'ic, de 
,as actIv!da-des soC'lal-econónúcas, laborales y de Seguridad 80-' 
cml que éste realice. 
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Art.' 69. La Sección de Documentación. PUbl1cacíones y Bi· 
blioteca tendrá a su cargo la.." siguientes funciones: 

aJ Dirigir 'y,en Su caso, editar las publicacj.ones de ca-
, 'rá:cter demvestlgac1ón, estudi'O o divulgadón de .. temas con

cretos, ,jurldiCOS, económicos y, sociales, aSj ,como la legisla
ción y juriSprudencia laborales, con' el fin J,de conocer en 'Es
pañl?- Y en el"extranjero las realidadés sociales nacionales. , 

b) Ar,chivar y ordenar el ·material bibliográfico y doéumen
" tal, EÍsí mcional COID'O extranjero. y adquirir, catalogar, Inven
, tariar y conservar las publicaciones, editadas o no en España, 
'" precisas pai-a formar ,el fondo de documentación del MiDisteno 

dé Trabajo. " , 
cJ En enlace con la Junta de Adquisiciones del Ministen9, 

realizal' las t;peraclones de, contratación de servicio y edicio
nes cie publicaciones ep la, esfera de su ,competencia. 

d) DIrigir, la distribución de las pUblicaciones del Minis
terio y establecer las cormas en materIa. 'de suscripción. in
tercambio y cesión' gratuIta .u Dl;lerosa en contacto COIl' la Ad-
JJl!n1.stración de Publicaciones, , 

e) F1scallzar la labor desarrollada' por lOs DIr~res de 
, bis, pub!!caciones del Ministerio, inspeccionando el e:¡;:acto cum
,pllmiento de ,las' respect!vgS' normas de régimen, y mantener 
enlace con los Servicios competentes del Ministerio de Infor
maciÓll y Tur:lsmo a, todoS los efectos de' edicion, ,censura de 
teXtos y demás relacionados con las, tareas, de divulgación so-
('.!aL, ,"', 
. n birliír el funciona.ID1iento de la, Biblióteca.Centlral del 
Ministerio de Trabajo y de sus diversas Secéiones, fo~

: do los~atá1ogos e inventarios pertinentes,:,coordinando su gés
,:" tiÓli con' las de los Organismos autónoDlOs inteoarados en el 

Ministerio de Trabajo Y- con las de las Bibliotecas auxiliares 
" y foOO()' dedocuinentáción de lal¡ Delegaciones Provinciales de" 

TraDaJ.O; ., ' ' " " , 
. : ; g) Contratar los Servicios de divulgación de, carácter per~ 
,', manente o ctrcunstanclal que ~yan de ser, efectuados utili

zando fas redes oficiales de radio y teleVisj,ón, en contacto 
p, con' la' Administración de PUblicacioneS. ' , ' 
" h> lleVar 'la .$eCretaiia del Consejo de rnvulg~iÓl} SOcial 
y {te su CoIilÍ.si6n ,Permanente, formalizando, y conservando las 
actas de 'las, seslones y desarrollando los acuerdos .adoptados. 

'Art.'lO. La A4ministraciÓD de Publica.ciones del Ministerio 
de, Trabajo se, organiaa con el Siguiente cometido:. ,. 

a:) Redactár :la Sección de loS presupuestos. de }a,8eci'e
, tltria ÓeneralT~~ica re~erentesa sostenimiento ,de los Pta-

ne&de Divulgación. . , , 
,\', . ,¡» Llevar la administración de gastase IngTesOs de las 
" publicaciones ,del' M!nisterlo,rio pudiéndose, fuera de ella, efee-. 

ruar,. ningún pago ni rec.onocer, sin SU previa' intervención, 
obllgáClones,QUe hayan de, producir carg{)S contra fondOs del 
~rt~ , , 

. el" F!.sé1llii!ru' el correGto deSarrollo de las normas referen
'tes,a contratación 'de publicidad. y sus resultados económicos 

en' las publicaciones, del Ministerio en qUe aqUélla se autortce, 

CAPI"ruLo, VI. 

,lA Dirección Genernt, de Ordenación del Trabajo 

6-1. ~CIÓN \ DEL "0RGAusMO 

Art., 71. 1. La Direcc¡6n G~neÍ'al de Otdertacjón del Tra
bajo tlEme a su car,.go planificar, instrumentar y desarrollar la 
accióÍl política y administrativa que en materia de rJ!laciónes 

," de trabajo como función del Estado, está atribtúda ,al Depal" 
tamento. . , , 

_2, 'Son funciOnes especificas de la Dirección General de 
33rnenación del Trabajo: ' 

. 'a) El estudio, redacción e interpretación de las normas 
.;" que. reguleu las condiciones de trabajo: ' 

b) Intervenir en la tramitaci.ón y resolución de los exP""' 
dlentesrelativos a los Convenios Colectivos Sindlcal-es, así 
como én ta aplicaCión e interpretación de ~los mismos, de con
fOl'midad con lo establecido en la Ley de 24 de abril de 1958 
y dispoSlé!on,es complementarias, ¡ , 

eJ Resolver, los expeaientes de cese o suspensión de per
sonal pQl' 'causas dI? cc':sis labora!. econÓmiC¡1 o tecnológica. Y 
los relativos a'la ,modifica.ción dI? condiciones laborales. 

d) Promover, sin perjuicio de la competenciá del Minis
terio de Industria y Comisión Nacional de Produ~tjvida<;f In
dUstrial. las meJores rf'la('ione~ entre la dirección de las Em
presa" y sus Lrabflía(lore¡; par!!, fomentar el incremento de ,la 
productividad, El tmvé5 de estudios, ase,soramiento2 y decislo- I 

2529 .. 
nes sobre &istemaB de, organización del, trabajo ~y' -rela-ciones 
humanas establecidos en los centros laborales. 

e) La prDtec('Jón de los trabajador.es en orden a l8;pre
vención de accidentes laborales, SEguridad e higiene del tm;. 
bajO, en cólaboración, con la DirecplónGeneral de Pt()v~ón. 

, f) Promover y orientar las instituciones y Servicios So
ciales en las Empresas, a fin .de conseguir' la elevación del 
nt\'el de _ Vida de loS trabajadores y su' mayor bienestar,' en 
enI~ Y. coórdina{:lón c.on la Organización SintlicaL 
, g) Vigilar el, cumplimiento ',de las dL"POSit'iones legalell., re

ferenjes a las condiciones de traba.!D o cUrectamente relácio-
'nadaó con la vida dél trabajador., ' 

M Ordenar, eu la, esfera de su 'COmPetencIa, la actuación -
de la InspeCción de TrabaJtJ. ,,' 
. 1) 'Conocer y decidir de los recursos' interPueStos, oontra 

!¡esolJ,tciones de las DelegacioneS: de Trabajo en materia ,la- , 
hora[' , , , .. 

j} InfOrnlar e iptervénii, dentro de sus atribuciones. -en 
la preparación' <le Oouven1os y. 'l'ratadGB internáctonales 'en 
materia. labora!, I ' , 

J 

" 

Art. ,72. La estructura orgánica de hl. ,Dirlicc16n a;meral E6 
la siguiente: . . . 

l. Director general. 
2. Sec'retaríli Gen ernl. 

'3. Sección' de Asúutos Generales, 
4. Sección de Otisis Laborales. ' 

-' 

15. 'Sección de ItecurSQS de 'Í'mbajo. 
'6 .. S~ión de Productividad, ' 
7. Sección de Se¡pIridad e Higiene del TrAbajO. 
8.. Sección de AsIstencia Social 'al Trabajador . 

• 9. Servicio de Norinas Laborales. ' , 
10. El ~eglstro de oonvenios aol~lvOs SlndicaIel!: 

"6-3-. ,Er. DmEcTOa GEN'ERÁL DE ORDEN~CIÓ!i DEL TRA~z\J'o 
, Alt., 73., Al fre!lte de ,la pireéc1ól) General dé Ordenac1ón ' 

del Trabajo estará un Dil'ectorgeneral, cuyas funcionee son; 
a) La:!;. establecidas en el capItulo m del presente' Regla-

,mento. ' , ' . 
, b>' . Dirigir el Registro Cent,ral y loS p~istros í?rovin.clateS 
de ,CoMentos Colectivos Sindicales, coordlris.ndo: su: lá.l:Iof eón 
la- de los, restántes Organos de -la ~bir'ección General. . .-/ 

~ LA SECRETARiA GENERA!:' ' 

. ,", 
Art, 74. 1. El 8«:retaOOo general de OrdenllCiQl1, delTra~ 

najo es el segundo Jefe ere la; Dirección ~ener!tl:'Será designado 
a propuesta del. DIrector general por él M¡nistro de Traoa;jo de 
entre, funci0I!Wios 'de cualquiera de los Cuerpos Técn~cos del 
Ministerio que, tengan categorin m.í~lma de jefes de Admipls-

,tración Civil o asimilados. ¡ , 

" 2. El ~etarlo general tendrá la consideración, categotla 
y derechOs 'Que le reconoZcaÍl las disposiCiones .vigentes mien
tras desemp'efie su cargo. y-las siguientes ,funciones y atri- ' 
buciooes: '. 

a) Sustituir al Director general encaso de enfermedad. 
ausencia, vaéante, o incompaflbllidad de cualquier otra na
twaleza.,· ." ' .. 

,b) Asistir:iI Director general en el desempefio de su misión. 
c) A~r la Jefatura de los Servicios que vrdene el Direc

yor general y ejercerlas facultades qt¡e éste le delegue 
d) La Inspeccl6h general yelc;ontrol de funcionamiento 

administrativo de' todas las Secciones y Organi,smosnue ,inte
gran la Dlrecció;n General, . 

e) El despacho y propuesta de resolución de los aSuntos 
referentes a person..'tl, vélando por la diSciplina y puntual,idad 
en el servicio." , ' 

f) VigÚar la eficacia del enÍace con las, restantés Direc
ciqnes Generales del Minist~l'io cumpiiment.r..ndo las normas 
dictadas al efecto,' ' 
"g) El despacho, trámite y resoluc,j&n de jo;¡ asunt.os de 

carácter geneoraJ no atribüfdos :l la compf'tE'ncia espedf.!ta de 
las Se~lones, 

6-5, LA SECCIÓN DE ASUNTOS GENERA-LES 

Art. 75. DirectámE'nte depEcndi',cntc: del Secrctgriü general. 
J¡;, Sección dE' Asuntos GeneraiE',s tíC!1« el ~i,;uie!ite c01herLlo: 

3.-J La apertura, clasificaci6n.' r(-~igtl'o, distribución \' al' .. 
chivo centra; dI? IR cOl'respondenda 'de la Dil'1:'i'don Cenera!. 

i.;) El inventr.ri0 ae mnt'!;'Ylai, 
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e) Llevár la ctocurnentr.,clóu referente a personal de .la 
plantilla de la Direccló!i Generhl y la relación con el Oficial 
Mayor en todas las cuestiones sobre la materia, incluso Hani· 
litación. , . . ' 

q) El visado, trámite y documentacIón de proyedos eco
nó¡nicos y preS1,lpuestarioo de la Dirección Gener~l. formulandú 
las pertinentes propuestas de la qrdenac1ón de gastos y pago!> 

o ,'e) La conservación del material bibliotecario Inveritariable 
dl1 las dependetwias de la Dirección Gene.ral. 

f) L'evar la Secretaria de Despacho' del Director general 
g) La reso!uelóndirecta o medlante proputÍsta en cuestlo-' 

nes referentes a régimen interior de la Dirección: 
h) La olaboraélón' de' ia Memoria anual de actívidactes, 

recopIlando las cuentas de gestión rendidas al ,efecto por los 
restantes serViCios de la Direcclón.. ., 

11 FormaUza,r y conservar Je.s aotll,S de la Junta de COor-
, dinación. " . 

JI La resolución y, en general. el 'tráoútede los asuntos 
uo atri,buídoo a la cornpetenciaespecífica de otras Secclope8. 

k} CumpÍlr' laS misiones especiales qUe le sean '''ncomen-
dadas por el SecretarIo geperaL ' -

, 6-6. LA swciÓN I)B CRIsI$ LABoRA!:.ES,. 

Art. 76. 1: Compete genériGamente a; la Sección el co'no
$!ento y' propuesta de resolución sobre los, pr(lblema~ de 
suspensión de personal por causa de crisis 1ll.bQrll,1. económica 
o' teCnológica y los relativO¡¡ a la. modiJicáclón de oopdlclop,es 

_ di De la Imposición de aanciones en primera y única ins
tancia. por delega,ción ministerial, de ()'onform¡¡~ad, con, el IIre 

ticulo único, número 1.°, del Decreto da 12 dedicii!mpre de 11)$8, 
sobre desconcentraclón y transferencia de fundones, cu'?ndo lall 
propuestas de mul~a ¡¡ea n en cuantía. superior a 25.000. pesetas 
e inferior a 50,000' pesetas. " " 

e) Prepa,rac:ón del expediente e Infol'lnaclónescrlt11 al ~1· 
njlltro ,del Departamento; deb!damepte ftindamentada, en 10$ 
supuestos el? ml.1ltas 19uaIes o supérlores a 50,000 pesetas. 

J f) Informar' razonadamente a'la SfJ¡)ción de R,ec¡¡rsos y ao. 
PelUlas del Minl.sterio, €n el trán¡ite (le ;revisión ae e~Jledi~n~
de sanción. 

¡ g)' lrifQrma!' al Tribunal Supremo, por oon<lucto reglamep... 
tario, cuamk éste lo estime m.c~ar!o, al conocer en -la v1A 
contenciosQ-lldmin'stratlva en expediente de sanciones r, 

h) Facilitar cuantos datos estadtst:co¡¡ e !nformlla sean In-
teresadospor la Snperioridad en la lll&teria atrl.buida a la 'SeQo 

¡elón. . 
, n Preparar la liberación de <iepósltos pecunlartos fonnalJ.., 
z¡¡.dos a. :r:esultas de expediente de sanción, y cuando Mi pro-
ceda.. . '1 ' 

, , j) Oe todos ,tl.quellos reCUl1!OB no 'ooJw.lr<mdiqoll en 1~1\~ 
tadoS ant~¡:lOrer., cuya resolución corresponda -ala 'Dirección Oe
nf\l'a1dé OrdenaeIón del T,raJ;¡ajo. cuando ,no 'esténencomeUae.. 
dO$ ,a. otrll, Sección. .' ' 

la~~al:pecfflcamente la'. Secclón df,!sarrQUará. la,s' s1gwentes ~.7S: 1. CQrrespon<ie a la sección. de ProductIvidad,: 
fune.iones: . ' .': t\) Enten(leT. en las cues .. tI.anlle... relativas a los estuQ. 1l»' Y ~ 

. ", .' '. . , ooral' los l>rOYCCW8 de disposiciones §Obre esyableclmlentQ de 
a) ResoJv~ IQS exPedIentes promQvld9S por I~ EmPresas 'métooos de trabajo Incremento de la productividad y rela.clQ-

.. para suspender (i cestl,r, en 'sus actividades y modifIcar º extln, tr l' oír ló'" d lno ',' ~ra": JnA '. , 
guir sus relac!ones laborales con el per¡;onaJ fijo o permanente.' nl1s en e a ece P e ,.- empresas y s:m ~ ... Il. .... ore.. ' 
apl1candO en la e$fera ele su ,competencia la legislación vigente' b) In!or~r e intervenj:r e¡l 4\ rewluctón ele los exped\@· 
sobre SubsidiO de. faro y vigUall(:lo la actuación de las Dele- tes que impliquen modificaciÓn ~ métodos de trabajo, Implan-. 
gac10nes de Trabajo.. ' ' . taclón de sistemas de Incentivos, valomclón de W-rea8 y cUlll(!$o 

l;l)' 'ExP!!d1r, cuandQ prQCedp. y a sollC'itud dellls, Elllpre$3s qul~rª, otr-os qu~ afecten a :mejorar la productlviaad, requirteu-
Ulten;sadll.S, las 'autorizaciones para mod!ficar por cua:qlll~r do, en S1} caso, la colaPcración de la Orgl;l.lliza1;;lón ~indlcal. 'y 

,concepto las condiciones' en que' se desrnvue-lvan 1as reJa- sIn perjuia.to de m ,d1spuesj;o en. el peéreto de Q.de septietnPre 
ciones laborales entre los' elementos de la producción. reduc· de 1.958. ' . . '. 
ciol}eS de plantllli\.: alteraciones de jomadad~ trabajo, esta- el La relación con la ComU¡lón Nilc10nal de ProdllCtivicW.d 
bleclm1ento de turnos O¡ cualQuier otra Ineiden$ que implique :(ndustri~l y con los demás orlftmlsmQs Ila<;l\lnales o extfa.nJer<li 
variación' en Ips contratos de tratlajo, de 'ACtIVlc!lUj y naturale-za análoga¡:¡. . 

.. el Conocer en los ,expeéllentes promQVidoo por las pelega- 2. L& Serción cOQrd¡nar~, en su CllSO, suS tarea¡¡ con la.ae. 
clones de 'trabajo en los casos, arribllexpreciados, prolJonietldo t)l'etaria Gene¡;al Técnielt. y su actuación dejará a salvo la <lOm-
al Director general, en. su caso, y habida cuenta de la fraseen- petencla del Ministerio d~, Indu,stria y Comisión Nacional kr 
dencia' social de] p!Clbleq¡a, la adopCión de ~edldas oport1..mas. dieada, ~e acuarelo con las disposiciones vfgentes. ' ' 
qtW, Incluirán el poder recabár la oompetenela para trámIte y , , ' 
resolver la peticIón dedUCIda cuando la resolucIón que haya de 6-9. LA $EGOIÓNDl!: SE(I1JRIDAD E RIOlE~ j)EÍ 1'RAB,uo 
<uctarse pueda afectar a más de. cien t¡:abajadore~. , '. . 

d) LlI' or~enaclón de las ctlUgenelas pertinentes en materill 
de Instrucción de los expedientes a que se teñerenlos apartados 
~p.teriores y ol7tenc1ón' de los asesoram!~tos e Informes que, 
procedan <le la I~pección de Trabajo ,y de. la Organización 
Si.ndlcal. ,_ ,- , 

el . El ,Informe, de 100 recuTWh qUe promuevan ,las l!.mpresas 
o' ttabajadores eoht~ resoluc1opes adoptadas por las Delega
cic;m¡¡s de Trap!0D sobre los indiciados expedjent~, 

• é f) tufo/mar y proponer resolución de los recursos contra 
'-fallos de la Dirección Geneml ' 

g) Conocer en 'tos expedientes que deriven· de reclamacio
. nes. laborales er¡ materia de indemnización a trabaJadO'es COOlO 

consecuencia d~ suspensión o éesé' por rw;Qn de ~r1s1s de 
trabaJo, 

h) Informar al $ervlMu de Normas Laoorales cUl1ndo las 
-c;risls se refiérana IndustriasC'Omprendirlas en Una Reglamen' 
taclón de TrabajQ, q~e e$tablet.ca normas concretas' y específi-
cas sobre la materla, . , 

~, LA SEÓcrÓN m;: RECURSOS Dé TRABAJO 

Art, 77, La SecciÓn ~ Recursos de· Trabajo eOIlocera de 
las siguientes materias: 

(1) De lOk recurscs Interpuestos al amparo d~ lo prevenido 
en el apartado a) del articulo 11 de la Ley d" 10 de noviembre 
de- 1942 contra gancjone~ qUe Impongan las Delégaciones de 
Trabajo por Infracción de Leyes. Reglamentos y ¡jemás nor-
mas labora¡ll~ , 

b 1 De - los derlvaqos PQr apllcacíón gel Decreto de (i de 
enero de ISS9 S0bre responsshl1:dadcf por faltas cOlTINida~ en 
él trabaJo' y en la medidfl O" su compet.encia gubernativa. 

. e) Pe los intérpu~sw> contra llis sunclQIíes gUbernativas 
acoMadas. por los Delegados de Trabajo, 

Art. ,79, 1.' CorreBJ.>Onde a la Seccipp de SegUridad e ~e.> 
n{l del Trabajo las siguitnt~ func!nnes: " , 

i\> . Él É'stúdlo y preparación de la, legislación especiqca dI) 
,las expresadas matertas, as! como de los capítulosespecia!~s 
sopre Seguridad e ,Higiene .de los Reglamentos de Trabajo.' 

b) Informár los Reglamentos Interiores de Empresas en la 
parte re!atlva a ,seguridad e higiene y los expedientes sob~e, tra-
bajos. peligroso'5 tóxiCO&.. op8nosos , ' 

,c) Promover la· crea"dón y mejora de' orgJLIllzacione8 de gé...' 
gmidad fU las ,industri:¡g y procurar la implantación y efecti
vidad de programas de prevención, realizando las funciones <1~ 
estudio y asesoramiento encaminadas a tales fines 

d) La' ordenación de datos· eStad!$iCOS de a.ccíclentei ~ 
trohajo y enfermedades profesionales de declaración Obl1{:1V 
tm1a., • _,' -

el La <;lfuslón de las medi-das de segundad e h\glme y elt
poslción de 100 mecanlslÍlos y métodos adecuados a tal pra. 
p6sit<¡.. ", ' 

~ fl Estudio técnico de las Insta]¡lCiones y ambientes (le 'tra-
bajo en orden 11 la seguridad e higiene, ' 

gl ProponE!,. lJl'c;vios loS' ensayos' y pruebas Qportunos, le. 
aprobllC!Ón d~ c¡s~Á's;t1vos de ,protección lJersonal yde los m.~' 
canism,')S de segllrídad que hayan de ser objeto' de autorlzacióu. 
preVio dictamen' del MipJsterlo de Industria. ' 

l~} Infonne y propu,sta de métodos y medidas encilq¡!nadM 
il la mejor V!giJancia del cumpljmienw de las, dl¡¡jXl$l¡;IOPe8 

• !egaJi"S sobre 6tJguridad e higiene Ql}j trabajo. 
\) Mo.nrel}llf las ¡'elnclones con losorganismOIl naciona'f()¡$ 

o o;tnllljercs en mareria de prevfl1ción ele !H'd<lent.e~ 
, 2, ~ri 108 casos en que as! proceda, la sección actu~ 

en contacto} de acuercto con la Dirección Gi'neral de Previsión. 
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6-10. LA SECCIÓN DE ASISTENCIA SocIAL AL TRABA.7ADOR 

Art, 80. La Seulón de Mi!!t-ene:a Social al fhbajador, ác
tuará ID qut' se ,indica sobre las siguientes matertas: 

l." Economatos: 
,a) Entender. en la medida de su competencfa. en la II..DJ.j,

ci!.ción elnterpretae:ón de .las nonnas legaies sobre la ml;lte
ría y cuidando de fOllUlltar el desarrollo de, estas instltuclon~ 

D) Registro y celltralizáció¡¡ de documentos y €SLadíst~ 

r~latlvas a constituCión y desenvol,imiento de los .Economatos, 
c) Mantener la de'blda relación con los Organismos oticia

les. con el fin de vf)lar por el' régimen de precios. tasas. distri
bución y. abast"ecim1ento, 

dI" Establecer y sostener el MCes3.r!o ,contacto COD. los OT
gah!S!Il{)S oficiales que Intervengan o colaboren f'n la polltica 
de abastecimientos del Gobierno Vara velar por el·justo prEcio 
y la rpayor justeza',en la dist,rlbuclón de las'supslstencias. 

e) Reladonarse COn la Organlzl;lClón Sindical. a fin de ob
tener de la misma la máxima colaboración ('n beneficio del des
arrollo de la función sOCial y ecqnómica atribulda á los e1tadQf 
establecimientOs, ' 
/ n, Entender y acdrdar en la constitución. agrupl;lCI(m,y d~

. solución de, los ,m1sm.os.' conforme a los preCeptoS l~les en 
vigor. ,1 ' , ' 

g) VigilanCia del cumplfm!ento de las dlspOOlclOl1es Sobre 
1& materia. 1'. través de la Inspecc1óp de Trnbalo. 

2.. Comedores' 

a) Cuidar, por medio ae la In~pec~!¿n;de Trábajo. que'8e' 
, cumplan, eu'antas 'obligaciones se lmpont'n sobre; habllltación 
y t:up}:ionam;ientq dé los núsmoS en !as empresas a quieneS al-
canza tenerlos establecidos. ,. 

b) 'Llevar' úna estad'stl}:1l comprensiya de)os comedores In- . 
tegrados del1tro dé la QbllgaGión 'legal: ,diferenciando 10.<;, que 
're~monden a tal exigencia por, ~l número' de' trábajádores de, 
ltQ'lellos otros (,'ue o~fcen al régimen, de trnbajo '5' ,del ~rupo 
cc,nstituldo por ,lO:" aue son consecuencia de petiCión· de':;¡os tra,.. 
bajadofes Irtteresados, ", '_ ,., 

'c) Adoof.ar~. ll!llp{lner. ,dentro de las normas legales ~t'n la 
materia, cuantas medidas se considereIl' precisas' p¡tra el me
j.or cumplimiento de su fin tllteJando, pn su. CllSO .los sf'nvlélos 
fijoo 'S ambulantescj.e comida qu~. volunta.rIa;mente puedan eS
tabl~rse. ' 

3.' }?Ienestar del, TrabajadQr: 

, Uan~ndrá lad~bfda relliclón con la OrganIZación Sindical. 
,restantes OrganisI'l¡¡os e Instl tu cienes, sobre todo C<ln la 'Obra 
SlndiC'\1 de Educaciól'l y Descan~o, para arrnonlzllf 10& objetl-· 
voS comunes en 1a' esfera de las' resPl!CUvas coinpetencias, ten-

, dente, ppr pa,w', de la' Sección a Iniciar 100 estudiOs paro pro-- ' 
, mover en la' órbita legal ta.<: dIsposiciones adeculldaspal1\' la 

consecuclórÍ del mejor. blénesta,r de los trabajadores y _ suS fa.-
mU1aa.' ' ' 

6-11. EL 'SERVICIO, D!: NORMAS Ll,BORALl!!S :' 

Att. 81.' 1.. El Serv\c1o de N,orrnasLaborales tléne por ob-
, Jeto: ",;', "1 ,,' " 1, " 

'a) El estudio Y elaboradónde)os l'roy~tos,referéntes a dis
posiciones de ca-rácter general o que son: comunes a' todas las 
ramas de,trabajo_ \ ' ' '1 

. b) El· estl.1dio y prePl;lrad,Qn de las disposiciones técn,lCQ
jurfdicas ,que afecten a un grupo oa la totillld!ld de' las Reghl~ 
mimtl;lCiones de' Trabajo o ronvenloscolectlvos, 

c) La, ordenac:ón y distribucIón de' los trabajos r~Jatlvos 
a '1a8 modificaCIones. Implantac.lón. renovación o alteraclóp de 
cualquier clase en cada uría de las Reglamentaciones Nacionales 
Ele Trabajo J las demás que sein dé competenCia directa de la 
Direcéióñ entre los Ase8{)res Jefes de la Dirección General. 
coordinando la respectiva tarea, ' 

d) ,L"!l misma dIstr:bución, en orden a' convenIos 'colectivos 
de competend1:l de la Dirección y las reclamaciones. y recursos, 
en razón de la Ley y el Reglamento entre los diversos ASesores 
Jefes de la Dirección .' 

41. ,La estr:dctura orgánka del Servlc!o será la siguiente: 
l." Secciones de Estudios y Planificación. . 
:t.O Secciones de Normas Espec:ale~. 

Art. 82, Las Sec-clones de Estudios y PlanIficación tlenen 
como función e18.00:111' los proyectos de disposiCiones de carae
t€iI' genera] que se r2f.eran a materias -o asuntos incluidos en la 
com¡¡etenc!a de la. Dirección General de Ordenación del, Tra-

,-'I)ajo, excepto fas, ~uest1QI1~ especificas de las Reglamentaciónes 
de, Trabajo y ,Cónveni03 polectlvos. ' 

" Art: 83" A cargo de los Asesores técnicos re.~pectlvamentt' 
designados por el Director gener¡tl se dividirá "la competencia 
funcional de lrut Seccion,s en los siguientes grupos de materias: • 

Sección 1.' Le corresponderá cono!'er' ~n todas las CUtistlo
nes relativas al régimen de las relaciones laborales: contrato 
,de trabajo. contrato de aprendizaje, trabajo de mujeres y m,eno
res. JI en general. en las no incluidas en la' !lecciones 2,-, y 3.-

SeccIón 2," Tiene a su cargo la normativa referente a Jor
nada. ,descanso domin~cal o semanal. vacaciones .r.etribulcl1l.S; 
l1cenclas. excedencias y demás de 'naturaleza análoga o seme-
'Jante, ' '. ' , • 

3.' Intervendrá en mscuéstlones que haC'en referencia a 1& 
orde'nadón social de la Empresa: Jurados de Empresa. coges
tión. participación en beneficios y pemás InStltuClones' estable- e 

ddas 9 !lue se establezcan en esta esfera. ,,' . ' 

Art. 84. l. \ Las Se<'c:oneS -de No~más Esp~ct1tles a Ctl-rgo. de 
Asesorestécnicosdes:gnl;ldospor el Director general asúmiráh 
los siguIentes cometidos: . 

',', al La apllcapón e tnterpretaclón de las Reglitmentaclonea 
de Trablljo, y, las' tromlt,aclones' y proimt'stas relailyaa a' 'loi 
expedientes de Convemos Colectivos SlndlCá.les. . 

b)_ El estud!p de los proyectos ,de Reglamentoo de Régimen. 
Interior, cuya aprobación corresponda ~ la Dlrecclón. tanto en 
prl.mera corno en segunda ,'InstancIa, • ' ". , ' 

c),La presidencIa. en .representación d,e la plrecclón Gene
ral. sÍllvoen los caSos en Que lo hlel,era personalmente el DIrec> 
tor, ~e las reumones de asesoramiento prevenIdaS en la Ley' 
de 16 de octubre de 1m. ' ' , 
-2. El Director general. mediante la oportuna norma de Té
gimen' Intet::or: d:stribulrá entre las 'Secclones las materias ,~ 
rresPQndientes. por ,gtupos de actividades de próducclón. ", . ',' . . 

'&-12. a REiJis:tIÍo J)J!!CoN'VF.ÑIOS CoU:cnvos SumcA1.ES 

_ Árt.85, El Registro' d~' 'Convenios colecí.lvossindicaí~,' 
vln:cula<io directamente iUbiredor general tiene a, sucargQla 
InJlCrlpclórí de Cltantos . actos se relacionen ¡con ·el procesoa~ 
los, Indkados Cohvenlos en los )íIIibltos provincial. cornal'C'll.l" 
lócal O de Empresa y lárelacló}1' con l.os RegiStros' de esta 
misIrul clase de las Delegi;lclonesf'ro\r1nc1ales_ de Traba]o y(lOll. 
la OrgaDÍzaclónSlzidicai. ., ' 

CAPITULO VÍI 

La Direecló¡(~enera1 de'PreVisiÓD 

'l~l. ,fuC1Ól! D,EL ORGANISMO·' 

.Art. 86; La llireccIQt1 Oeneral ~e Pl'evlSióri tiene a su cargo 
la planificación. instrumentación y desaj-¡:ollo (:l.e la ,acclón po
lítica yiv.tinlniStrativa Que' én materia de $eguridad social, 
COmo función del ,estado., catá 'atribuidá al Ministerio de 
Trabajo, " ,.,' , 

compete a la Direcrlón' Oen·eral cuanto Se refiere al estudio, 
propuestas de crearlóri y organizaclón y, a tlscallzac!ón ,de la 
gestión de 'los Seguros Sociales y de las, Instltuclo,nes 'oficiales 
y pa-rt1culares Que i~ deSarrollan o' aplicar., ' 

Art. 87. Son' funciones' y (acultw~ especificas de la Df~ 
recc1ón General de ' Previsión: ' 

a) Pro¡xmer ia normativa para el ordenamIento de la ,Se.., 
gUrh;lad Soélal en ,todos los campos de la actividad labora! 

. nacional. , 
'b) ,Los estuqlOS y propuestas sobre' organización y la vigi

lancia en la apllcaclón de lasdlsposlc!ones a que se refiere 
el apartado anterior. Incluida la legIslación sobre familias 
numerosas. 

e) La autorización. regl,stro de lnscripclón y vigilancia e 
Intervención en el funclonamientó efe' las Entidades Asegura
doras y Colaboradoras que actüen en el campo dé la Seguridad 
Social. , ~ 

_ d) La autorizacl6,n. regIstro de Inscripción. InspecciÓn. fo
mento y tutela de ,actividades de los Monteplos, Cajas de Em
presa y demás 'Instituciones dé previsión social. sean o no 
obligatorios. as! como <le las Cooperativas. vigl1ando el cum
plimiento d,e lo dispuesto en las Leyea da 6 de ditiembre dtI 
l¡¡~l 1 2 de enerq de 1942. 
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e) Ordenar en la esfera ae su. compe.tencla· la · .. etuación 
de la Inspección de Trabajo y dirigir la acción de lH In6peccíón 
Téc:lica de Prev:sión SociaL 
, f) Conocer. Informar o resolver. en su caso; ·en los limites 
de su jurisdicción y competenci:Í,. los recursos contra acuerdos 
\) reso'uciones dleLadas pOI la p¡:opía. Dirección Generalo'por 

'/Organism06 áutánoñlD:; sobre ¡as éxpl'esadas maLf:.l'ías: 
g J Proponet la orden a.clón } fiscalizar el funcionamiento 

técn;có de'l Instituto Nac~onal dé Previslón. Mutualidades La
borales. Instituto Soctal de la Marina y- demáS Orgal1l;mosde 
la Seguridad Sbci.aJ ctependlentf, de la Dirección General. ' 
.... hJ Rendir cuentab de, la gestión de· la SegurldaoSoc1al, 
mediante MemorIas' adecuadas' en. la fQl'ma que' el Ministro de 
'riatillo detérmine.· ". 

r ; \ 

'7-2. EsTRUCTURA ORGÁNICA 

Art.sa. 1. La estructura orgánica. de la Direcc16n General 
de ¡:>fevislón es lá s'guiente: -

1. Director general. . 
. 2. Secretaria ·General. ' 
3. , Irl~pecclón, T,écn!«a de Previs!ón Social 
4. Servicio 'dE' Organizac14n, de la Segut'idad Sociai. 
S: Servicio de Mutua):dades Laborales, '. 

- 6. Servic'o de Seguridad. Social AgrAria. 
1'· Servicio de Unlversldadés Laborales. ' 

., Laestruétura: orgánica de las .Sécclones qUe ~omponen 
.w,cruServlc1o y s)i respectivo ?esglase funclónalpara cada 
N.:goc1ado se' atemperarán a lo ,establecIdo en la: disposicl.,6n 
e:diclónal tercera -. del presente Re¡¡;lameuto. .... 

'l-3. EL DIRECTOR GE~ERAL DE PREVISIÓN 
, , . 

• ..r •. 89. Al frente de la Dlrecci6n GenersJ de Previsión 
.est¡¡,rá un DIrector 'gene,al:cuyas' funciones .:¡erán: . . 

'al Las.' estab¡ecldas en el rápítulo IIÍdel presente Regla-: 
mento' . ., . 
'. b) Ser Jefe nato de los, Servtcios. con' autonomía tuD.cl®al. 
expresadOs en los puntos. 5, 6 'i 7. del articulo 88.-. '. - ." .. 

7-4, ~~ SECRETAR4~aENERAL .. 
l' " . 

b) En alzada' contra acuerdos de las Delegaciones Provin
ciales ae Trabajo en. materia de sanción por· incumpliÍrÍlento de 
:a legislación de' Previsión. . , 

c) En materias de I:quidllclóude las cuotas de los Seguros 
Svciales y ~utuallsmy Laboral. 

il) Recursos interpuestos al amparo de la legislaclon vigen
te del Séguro . Obligatorio .. de Enfermedad contra acuerdos del 
lnstltuto Nacional. de PrevisIón en matel'ta de persooal sani
tarIo. elección de EntIdades Colaboradores. prestaclonE's sanita.
rias, ádscripclón de facultativósy demás asuntos relacionadvs 
con dicha competencia, . . '. 

e) Idem coritra acuerdos del mismo Instituto y de las Mu
tualidades Laborales .sob~e~nli,adón. cotlz9.ción., prestac:ones, 
devolución de cuotas, requeriinientos y demás éÍlest!ones ~1¡¡,. 
clonadas. con la aplicacIón del régimen de. Segul:ld¡td S.:>ci¡¡.l, 
con sUjeción·a lo dispuesto en el Decreto de 4 de jUÍlo de 1958 
y restante legislación aplicable: 

. f) Sobre sanciones ,en los expedientes de i¡}fracclón in-
cQados por. la Inspección Técnic.s de Previsión Social , , 

g) , Contra sancion~ Impl.lestaa por los Delegados de Tra
bajo por • Infracción de la Ley de Fainilias Numerosas 

. hJ En geneta~. sobre cualquier otro recurso' en materias 
de la cóml.l'8tencia· de la Di,r~cd!ón General de Previsión, no 
espeCificado en los apartadoS anteriores. .!mYo . conocimiento 
no esté atrl buido 'a otro. ,Servicio. de aquélla. , . 

2.. La SecCión de. Recursos. como primer acto de trámite . 
de cualquiera de', los' arriba ,exprel?ad03. recab\lrá antecedentes 
o~ollcftai-á informe del órgano que 'haYa tramitado el ex:pe
dlenté objeto' de recurso; 

'. .' f ..• • 

7~5. LA INS!'ECÓIÓN ~CA DE PREVtsIÓN ;SoclAL 

Art. :9~. l. La Iilspección Técnica de Previsión Social, en 
$U condición dé C\lérpo. Técnico de la Administración General 
del .Estado. dependiente del Ministerio de Trabajo y con .el 
oometidQ seftalado en 'la Ley de 4 de mayo de 1948. se encua,. 
drará orgánICa y funclonalmente en la Ditecctón penera! de 

. Prev¡sl~, bajo la. dependencia delOlrec~ .generaL qUien a 
través de la Secretaria General d1ctárá las órdenes sObre vi· 

. s.itas e infórmeSQue' pUdieran acordarse, conforme a 10 es
'ta.blecldo' en el pr~nte capituló, y para la propuest~ de 
sanciones o medidas. que deriven c,ie los expedientes inyoados..i 

2. 'CorreBpond~ al' mencionado Cuerpo la lnspecclóq de 1M 
Entidades,. ServIcios. Organismos. Dependencias. y Cijjas é¡u~ 

Art.90. 1: Como segundo' Jefe de la Dfr~ción Genera) en réglirien' de gestión directá ó de simple colaboración. estén' -
fIgurará. el Secutarlo general de Prevlsióri. que. desigIládó por lncl\Údas' dentro del marco de la Previsión ,social obIlgatori¡l. 
el Ministro de Trab:¡jo con SUjeción 'a 10 dbpuesto eó los ar- . as! eomo también sobre las Ins.tituclones privadas que p\ao-, 
ticuJos 10 y 74 del' presente R.eglapiento. ~esarrollará el oome-. tiquen lOs Seguros Social€B1ibres. ·.las Cooperatlv~ y . las Mu-
tido'genér1co que 'para este cargo estaolece el articulo 74 tUgJidades y' Monteplos, tanto ..de carácter labora} cpmo'los , 

: 2. Compete .8,1 SecretarIo general' vigilar el ftuírtonarríf¡mto regul~dos por !a Ley de.6 de diciembre de 1941.'.· , , 
de la Inspecclón Té(!nlca: de ~revlslónSocial conforml' dIspone . En el desarrollo de tales cometidos. 1a Inspección procurará 
el artkulo/· 95 y rémcon:i.antes de este ,Reglamento y tendrá . ía colaboración de la Organización Slndlc¡1J, M€lÚpl'e que sea'·' 
a su cargo la Jefatura del Sérviclode .Organiiaclóri de la Se- - poSible.' particularmente en materia de accidentes de trabajo. 
guridád Soei8;1. ',," , I ~ 3.. La \~tructura d~ lá I1;l.speCctón: 'TéQniC~ de Previ$Íón .aJ;.. 

3. L~ Secretaria General ~st¡¡.rá 'compuesta: ~i las :;:lguien-. dal será la sig.uien~:', ' ,. , . 
tes Secciones: .. . 

1. Jefatura. 
1. Asuntos' Generales. 2'; Secretaria . 

. 2. Famll1as Numerosas. 3. Secc\ón de Organismos de la Seguridad Social, 
3. Recursos. 4. Sección de Entidades de Previsión .sociaL 

Art. 91. Con'esponde a la. SeccIón de Asuntos -G.enerales' las Art. '95. La Jefatura estará a cargo de'un InspeCtor general 
cue~ticnes reJativá[> al régimen interior de la Dirección y aque- <lel Cuerpo. designado Por el Ministro de Trabajo,conforme 
liaa otra~ que no hayan sIdo atribuidas a otra Sección o Ser- lo dispuesto' én la: L~y de 4 de mayo de !948. que tendrá a su 
vicio' de aquélla. a cuvo efecto desan,jll!).rá las fupciones esI)e':' cargo las siguientes fUnciones: . . . 
ciflcá'das e~ el articulo 75 del presente Reglamento. ál El despaCho ordin~o' con la Superioridad, a la qUe 

Art. 92. La Sección de Familia,<¡ Numerosas tiene So su 'informará de las materias que sean de la,competencla de la 
cargo la aplicación del ordenamIento vigente en materia de InspecCió\l. proponlel1do las medidas que hayam de dictarse. 
protección ",.cial a la famiUa, a cuya efecto enténderá en. las b), Organizar y dirIgir las funciones inspectora5 enc!Jmen-
siguiente~ cuestlories: ' dadas a' la InspeCCión reglamentariamente. a cuyo efecto cur

sará las órdems e instrucciones pertinentes. 
a) Concesión. expedIción y renovación de títulos. c), Despachar con los Jefes de las' distintas Secciones los 
bl Traml~9('ión dé los expedientes de concesión y declara- ,asuntcf¡ ~ su respeCt\va competencia y evacuar las consultas 

ción de beneflci0s. , . que aquéllas formuler..· , . 
c) Formalizarlón de las estadísticas y censos referentes a d) Practicár. asistido de los Inspectores que libremente de-

los beneficiarios de dicho régimen. signe, las visitas Que con carácter 'extraordinario se ordenen. 
e.n el Instituto Nacional de Previsión. Instituto Social de la 

Art. 93. L 'La Sección de Recursos tiene como (~on1etldo Marln.l¡.· y restantes Organismos encargados de la gestión y 
específlco entender en lo~. recUTSOS promovidos POl' Empresas. administración de :a Seguridad SociaL . 
trabajadores y'Entld3de~ u Organismos de,la SegurldarJ Sacial el. Instruir Jos· oportunos expeDientes. elevando lascorres' 
en cuanto a las materias y .en ¡af órcunstanclas que se indican pondientes propuestás al Director General de Próvlsión. a los 
a Fqntinuaclón:. pertinentés efectos a que se refíer:a el asunto por razón de sU 

al Sobre aplicación de10s r~imenes ob}.lgatorios de Pre- naturaleza y cursar. en ,su caso, las denuncias y formular 108 
vislóD- requerimientos a que haya lugar. 
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f) Recibir Y dar, curso a las .denuncias ~ue pueda!? for· 
mular contra los funcionarios de la. Inspec~ion. propolllendo, 
cuand.) proceda. la apertura del' expediente op.o~turro. 

g) Redactar una M. moria anual del &;rvlclO, en la que 
ecoja el resultado de la labor lnspectora, formu:ando las 

seopruestas que. la. experifl1cia aoonseje. comó con,s.¿cu~ncla 
pr .. i 1 de 'las conclusiones que en aquélla se !.Irt cu en. . , 

t\rt 96. 1. ·La. Secretaria est~rá a cargó de un Inspector, 
y su cometIdo funcional es el ~igUi~mte: '. . 

a)' Proveer cuanto sea necesario pat,a el debido funclona· 
mientO del 'Registro y' c'le! archivo de documentos. 
. b) Cursar a las SeCC:Qnes a que respectivamente correó

dao los documll>ntos que tengan éntrada en .la . I~specció~ 
. ~) Centralizar los. antecedentes· y datos' est~dlstlcos faCI
litados por los diferentes servicios de. la· InspecCIón para ~u. 

. raT en la Memoria de la nusma, . 
d) Vigilar el cümpllmiento -.de las funciones:encomendadas 

al personal aux!llar. ' .' . ,. . . 
e) Tramitar las peticiones de material. y efectuar su ad-

ministración. 1,. .' . 
f) ,Los co.metidos genéricos sobr~ asUlltos generales PI~Vl8tOS 

para las Secciones de .este' nombre ~n el presente Regll;lmemo. 
2. 'Serán funciones del Inspector a cUyo cargo esté la 'Ser 

ci:etaría.las siguientes:. ," 
a) . Sustitu1r al Inspector General en SU ausencia. enfer· 

medad q ¡¡cenc1a y ejercer las funclones que le fm'ran dele. 
gadas: .'" , . 
. 'b) Ostentar la Jefat!lIa de los enlacesd~l Cuerpo con los 

dtverso$ Organismos y ServiCios;. asegurando unidad Cle cri-
teriOY actuación. . , ' . . , . 
, ; c) Desp¡¡ehár directamente con los Jefes d~ SeCción. yi
gilando el más .e;¡¡aoto cumplimiento por las dlfneptes Secclo
nes de las órdenes emanadas de la. Superioridad. 

d)· Resolver los !!Suntas de. trárni~é y ellwar. a la Supe-
rioridad los que córresponda. '. ' . 

e) Tr1U1smitir . a los Jefes 4e Sección, las 6rdenes.cons~, 
nas y orientacIones del Mando. . 

f)' .·Resolver' las consultas que por; las -Jefatura,s de Secclón 
le seán fúrmuladas. , . , .' ' 

g)PreP1J,rar los informes Qlle' hayan deefultirse en cumpll·1 
miento de lo eetablecidQ en el Reglamento org~lco del Cllerpo. 

t\rt. 97.1. El cómetido ge!1érico cte' lás . SecéioIles a' cjúe se 
re:f:ere el artículo 94 es el de couservar la documentación, for
mallzil.r los infúrmes respect:vos y realizar los estudios que I le 
sean encomendados en 'll\&teria' de la respectiva competencia. 

. 2.' t\J frente de cada Sección' .estará un IPspector-jefe. a 
qUlen incumben las sigUientes funciones:, . . 

. '. ',\ " 

a) Ejecutar y disPQner 19 necesaJ;io par~ qu~ . se ctimplan 
sin dilación las órdenes e instrucciones recib;das del InspecUlr 
general. . . . ' '. ' . . 

'b) Distribuir el trab¡:¡jo eIlctre los In&pectoresa sus órdenes 
y redactar lpi¡ cuestionariOs ~ q1,le hayan' de aJustarse las in,s
peccioues aCordadas. . • , ', . 

. c) Reallzár aquellas inspecciones que, por la importancia 
que revistar" requieran su personal iptervtlDclón;a, juicio del 

. Jefe de la Insp~ción: , . '"," ". ". ' 
d) Tram:tar Iris informes' que se 'emitaIi cop motivo, de las ' 

, : inspecciones pr~cticádas, cursando la~ propuestas que ·cada uno 
'determine.' , , 

e) Cursar .las comunicaciones que procedan en ejeCUción de 
los acuerdOs y resoluc!on~ adoptados pOr la Superio¡:iéad. 

ff Formalizar mensUalmente J.as estadistl~ de la labor tea.
liZada en la Secc:ón¡y elevar al Insp~tor general, dentro. de 
los primeros quince dlas de cad¡t 'trimestré, una ,sucinta relaCIón 
de aquellas mateJ;:ás qué deban incluirse, a su. luIcia, en la Me
nioria anual de la Inspección. 

7-6. EL SERVWIO DE OROAN1ZACIÓN .DE" LA SEGURIDAPSOCIAL . 

Art. 98 .. 1. El Servicio de Organ!za~ión' de la: 'S~uridad 
Social desarrollará el s:gulente cometico: 

a) Estudio de las disposiciones básicas y de desarrollo del 
Plan 'Nadonal de SegurIdad Social.' ; 

b) V:gUancta en' la aplicaCión de las normas 'indicadas. 
c) Coordinación de las actlv'8ades desarrolladas por los Or

ganismos autónomos cel Ministerio de -Trabaja a cuyo cargo 
está la ejecu\lón del PI&n,. , _. 

d) Fiscal17aclón de la gestión re¡;pectivamente realIzaa-a pOr 
dichas Institucior:e~. tanto en lo que se refiere a su or€(anizac:ón 
Int.erna adll'inistrativa como a la aplicación de prestacIOnes, 
y demás actividades. , 

e) Autorización, inscripción. registro. inspección' de funelo
namiento y extinción de toda clase de Ent.idades no oficiales 
implkadas en la gestión del Phm. coord:nanc:o su labor entre 
si y con la atriblÚda a los Organos cX!l.resados en elinctso !O). 

ti- Conocimiento, a través de loe respectivos Ól'g~ilOS de. en
cuadramientó de la' gest~ón del MutuaLsmo Laboral, Monte:Jlos 
Laberales, Cajas de Empresa y demás Instituc!o.nes de Previsión 
social obllgatária. ' 

g) ObServación y cuidado de la base financiera . del plan 
v dirección (je ,las operaciones de compervJación.y reaseguro de 
pre.stacíúnes de la Seguridad soc:al. . 

til Conocimiento y. en su caso, aprobación, lIf. los efectos 
indicados en el apartado que antecede,de los balances. Memo
'rlas de gestión y, cuentas de resu1tadc.,> anuales de los .Orga,-' 
nismoo y, Entidades afectados~ f ' • 

1) Controt de la 'estadística del plan,est!\.bleciencio" bajo 
J,¡¡, dirección de ia Secretaría General TécnIca del Departamento, 
la I;lormalizaclón de pattes de actividad. tendiclón de datos y 
eca60rac1ón de series y la iúvestlgaciónoperacional adecuada 

. para cada Institución y Orgapisr;ncs.":"" '.' 
. J)' Colabor~r (,OH ,álchaSecre1;aría en la elabora.r.:ión de las 
cuentas nacionales de la segurfdad social y de 'la documentación 
!l rendir a ia Oficina Internac.olal del Trabajo.' 
/, k) OentraDzar el desarrúijo' de los cálculos actuaria es. pr~ 
c!Í!Os para la determinación. de la' base financiera del plan y la e 

revisión periódicaultenor que ~ coyuntura econóID..ir-a nacional 
ac.onseje o impo!:Iga. -

1) El enlaCe con la Organización S:ndical, conocle~do y' vi
,¡¡ando los' conveniOs que se e'ábaren a efecto3 de ejecución de 
operaciones de seguros sociales y particIpación en' otras J!1he
hmtes' a. 111 gestión del plan, en régimen ,de conc;ert;os sobre 
(únciones delegg;das .por el Ministerio a sus Orga!1lsmos. . 

m) La propu~taante la autoridad correspo;1diente. de san
clones; en materia de ,In cumpl1mieilto, por. j;ark de 108 Orga,
nismos, Entidooese Instituciones de la Seguridad Social, de la 
leg:slación de ,seguridad social.' , 

n¡ Las autorizac,ones y fi:¡caliza(:ión de f1,ll1cionamieLlto. éQ..' 

nccimiel'l.tO·cu la g~tiÓn. lnscr:pciÓp y re~lstro de las ti:tttid¡¡des 
de ore visión social sometidas a la Ley deS dé diCiembre. de,194l, 
en desarrollo del régimen de tlite a que i::n ella se ,establece. , 

o) La representación· que' se le confiera' en_·los OrgariiSII}OS 
competentes en tiuiter:a de inversiones. en cuanto lÚecta' a las 
referentes a. fondos de· la seguriCiad,¡¡oc1al . 

p) La fis.:alizacióri, a 16\; efectos expresados en los pun1¡<>s, 
. Qu~anteceden. sobre toda clase de OrganismOS, Entidades 

e Instituciones, util¡.zando la actuación c.e t:a ,Inspe!ción. de 
Trabajo, Inspección Técr.ica de Previsión Socl8J e Interven-

. ción C Y. E. de~ Institlito. Naciopal de Previ:;;ión. . 
q) Estudiar. redactar. y proponer los proyectos de·,convenlos 

de segur:dad: saeial y sus' acuerdos ?-dtnlnistratlvos y comp1e
. mentarlos. así como designar a quienes hayan d·; a-étuar, en 
.lás Comisiones: OfiCiales Del~gacloll~ o. Rep,resenta-clunes de 
llt ' .Dirección· General de Pr<-viSióny sus organJ.smos d~Ii~' 
éJeÍites mediante propuesta a la l:1uperiol'idad. ..~ 

2. ,El SeÍ'VÍC:o' de OrganizacióIl de SeguridSd SOcial c~nstar.á 
'CIé los siguientes órganos: . 

1. ' Jefatura. . 
2. Sección de Planificacióri . 
3. Sección Eoonó:¡nico-Estadf}~t1ca.· 
4. 8eccló,1 del' Seguro Socia] de Enfermedad. 
5. Sección de Éntldade-s de Previsión Social. 
(l. Sección del $éguro de Accidentes de Trabajo. 
7, S.eccIóú de Cooperativas. .,' , 

7-6. 1. Jejatu'I"a del Servido 

Art. 99, La" Jefatura del Servicio está 'atribu!da 1>1 Seclie
'tario general" de la' D:rección General de Prev.i.sión. foue ejE'r
cerá las altas funciones de, coordinación y fisca:ización de la 
lI1al'ca' de los, Org.anis~lOs relacl.vnados en el ar~¡;ntlo que 
antecede. . l. 

'7-6. 2. Úcpión de Planificación 

Art. 100. El cometido de la Sección dePlanlficación es pl'o
poner;' elaborar y tramitar los - proyectos de dispósicIOnes. en 
mater'a de Seguridad .Soclal.' con¡Jc!eudo en los propU"3tos p<Jr 
otras Secciones del Servicio y entenderá .en cuanto SE' refiera 
a las sígui'entés materias.: . 

a) Establec1nüento Y régimen de las, 'prestaciones deSe-
guridad SocíaL ' 

b) Normativa de afiliaciónéle trabajadore¡, y Empresas. 
c) Raclonaíización de operaciones administrativas. 
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El) 'Tipificación de la documentación. 
e} (Jnifléación de los, acto$ admInistrativos. 
f) Coordinaeiónde las gestiones encomendadas !lo los ór· 

'ganos de la Seguridad Social ' 
g) Observación de reÍ1dlmlentos en' la aplicación práctica' 

de las, disposiciones e investigación operacional para mejorar 
aquéllos., ' ' 
,h) Enlace con la ~retalia General T.écn!ca del Dépar. 
tl!m~topf!,I'a mutua asistencia sobre las m,lsiones que an· 
teceden. 

U Realiza.rotroscometid06 que le encomiende la Jefatura 
del Serviciar ' 
\ ,j) Resolver: ,cuatitas ,consultas se fenerlln a apllcación, de 

las diSposiciones sobré materias de la "competencia de la 
Sección,' '" ' ' 

kl Promover la actuación de la Inspección Técnica de Pre
visión Social en cuanto sea' opOrtuna a efei'tos de la compe
tencia de6aIrollada en los apartados precedentes. 

'1~., 3. Seccióil Económroo-.Útadisttca: 

Att, lOL 1. ,La Sección ~onÓmlco-EstaElistlca time romo 
'~metldo genértco cUidar la ér<lOOmf8 del' Plan Nacional de 
Ségurltiad ~J>!l. desarroIlandoel 'slguientEl cOmplejo fun-
cional: ~ 

gl Desarr(jl1ar otros cometidos de análoga naturaleza que 
l<i sean encomendados pOr la Superilnidad competente, 

2, A los efectos de la competencia qUe se define en, los 
apartados <Jue anteceden. la función atribluda a '8 e'mlsión 
inclUYe el conoClmiento de 108 balan'ees de las Éntldades 00-
laboradoras, Y, concertadas· del Seguro de, Enferme<lad y. en 
g,,:neral, cualesquiEra oiraó, que. dependiendo de la jurisdic
ción de! Departamento. realicen un cometido relacionado con 
la Sp.guriaad SociaL 'a salv.o la 'comPetencia especifica d~l Mi
nisterio de Hacimda en materia de InversIones, . 

3. ' En cuanto afecta' ,al Mutualismo Laboral tj al Agrario, la 
Comisión actuara coord;nando su acción con las de los respec
tivos 8erv:cios, que al efecto facilitarán: a,aquélla !O$ Balances 
(le" las dibtintas Entidades ycuaotos otros datos ydocwnentos 
se oomlderen ne,ce~arios. " 

'1-6." Lfl Sección del seguro Socfal (!e Enfermedad 

" Art, '103, l. A la Seccl6n der, S'eguro_ Social dé Enfermedad 
~orresp()nderá el enlace con el Instituto Nacional de' Prev{sló!l 
para cuantos II;suntos están 'atribuidos fl. 'la competencia del Mt,;. 
nlsterlo !le Trabajo por la Ley de dicho" seguro y laS disp~ 
clones complementarías ",de la 'misma. 

2. F!s eompetencla esPecial de la ,Sección: 

"a) ~ enlace, con la Secretaria General Técnica del De- a) , El estudio de proyectos de dfsposlciones relÍl.t!v~ al se-
partamento, c<lllStituir 'el fondo docú'mental estadístioo del Plan, guro de Enfermedad. bien por Üllciatlva. propia o á propuesta 
, b~ Cóordlnar el funcionamiento de loo servidos' estadfs. del InstituLo, . "", " , 
t1cos de.los OrganisInO:; aut6nomos Iil~rados y dependientes" bl La Intervención en lOs expedientes de deciaración d~ las 
del l>ePltrtamento. , ', . ~t1dárfes Colaboradoras o concerta'das del-Seguro.,Obllgatorio 

e) , 'E;'aborar ,las estadísticas' gimerales del pian en materia' de Enfermedad. cualqulers que Sea la naturaleza ele las, mismas. 
de aftliacipn, censoS de Empresas afiliadas y aseguradas, des- llevando a tal objeto él Registro oficial dI' dichas entidades. y 
arrollo de prestacioneS y recaudáciOri de fondos y cotizacioneS. ' ,rec!Jtmando los "datos.' y documento~ que reflejen' 'su activida<1, 

ji) "Cooperar en 'la formación a,e las Cuentas - nacionales tanto en el {)rden, econóll!lco como ,en el, asIstencial, y' aquellO. 
'de la Ségurida,.d' Soetal. ,.' otros at:té('edentes que 'lnterese conoCer: ' 

el Formalliar'" los ,cál~os aét\larlales' ,requeridos por: los e) ,La tramltaclóp de los Informés y expedIentes Instruidos 
p¡:oyectos y estudios que se le encomienden, ' " ' por los Insflectorés Técnicos de, Previsión Socla1y de Servicios 

fJ Elestudio
k 

critica r propueilta 'de acción es Sobre los: Sanitarios del Seguro para cumpllmiento de las.Cuhclones ,dé 
trabajos, realIZados por la Comisión, Revisora de, Balances de alta 'inspección y !lSrallzación de la- gestión de} Seg1.!l'O, que 'Có-' 
las InstltuCl,ones dePrévl~ón,Soeiá!.' . '. ' rresponden al. Ministerio. ," " -

g) La _ redacción :de Plane;¡ eronóqúcos ,para el 'desarrollo 'd) El ronocimlento de las . relaciones que sostenga la Ins:. 
a plazo lntermedl{) de la Seguridad. Social tltuclón gestora. dél Seguro con la, Dirección Generá! de' San!-' 

,hJ ,El análisis y dictamen sobre Iós proyectos de carácter dad. Confederación Nacional' de Entidades, de Pr,ev'isiÓn, Sooctai. 
económlcó o financlero formulados por los Organismos au~ ServlClc:s Slnd!~al!'s y Consejos GeneraleS de 'los Colegios MiS
non¡os y los ,Servicios de la' DirecCión' General d,ePrevls!ón ,dicowy Farmacéuticos., . 
eonipetentes en la, Seg'lridad Social ,z,' , ' e) Informar y proponer r~soluclón en materlá' de recursOs 
, 1) La. vigilancia' de l8l'I,nverslones' de, fondos de SeguroS contra acueróps del Instituto Nl\clonal' de Previsión sobre pe¡o.. 
,Sociaie.", eompEnsarlones en la 'base tlnaneleFQ del, Plan, y, en sonal Sllnltário del Seguro de Enfermedad.' cuando proceda con-

e'generar"cliaota&operaciones serefierán a la estabU!dad del ,forme, a la, legislación vrg~nte. 
tnlsffiO., , . ,','.' n Elevar,lnforII)!ldas ala Dlrel'clón General, de Pr,evislón. 
"j) El eStudiO de los balances y cuentas de resultadós (Jeto-' ,las Circulares de carÁcter general que !l.cuerde dlnglr el In&

dos los OrganismOS que int~rvlenen ep la, gestión de, la Segw. 'tltuto Nto,e!onal 'de Previsión a sus Servicios' o a ias Erit1dadet 
rldad Social ' .' ',' ,concertada!! c~n' el mismo " ,,' , " 

, 2. ,C'~and~ proceda._ la, Sección, podrá requerir la' ColabO- g) cfualesquleraotras(unclones que puedan serIe conf.adaa, 
ración de la Inspección T~nlcade previsión SociaL en, relación con el Seguro. ' 

\ ' , 

Art, 102. 1. La Comisión Rev1sora de Balances de las Ins
tituciones de Previsión SOcial. cOn 'sujeción' a la, leg!slación', 
T1gent~ r~uladora de sua.c~uacló~,desarrollará eL, siguiente 

, cometido:, ' , 

jI,) Fiscalizar la Ild~uada BuJec16h' del Instituto Nacional' 
de 'Previsión y. las E11tidades éolaboradcras' y Mutualidades 
LabQnues. a ias, tionnaS rentableS a que han de acomodar, su 
respectiva gestión.. " '. 

b) Ofrecer á la Superioridad: Como rer.ultado del examen' 
de losba!lmc~ ~ documentación complementaria t¡ auxiliar 
de,l»utabIl!dad, conclusiones respecto, al ,desenvolvimiento de 
los Seguros Sociales en los aspertos ürlancierc¡, administrativo 
y cont¡\bie ' ' 

e) Comprobar la correcta aplicación de las subvenciones 
del, Estado a las atenciones cOn'e6pondientes. , 

d) Verificar el ~Juste de las' cuentas de Inversiones y gas
tos de adminiStracIón" a la normativa respectivamente apl!· 
aable, 

el Infórmar sobre si son correcfo~ y conformes los balan. 
ces examinad05, adecua'clón de opersclones de recaudación y 
pagos. constitución de pensiones y dotes. dlstr,lb'ución de fon
dos, exa~tHud de, cuantía y constitución de, re,ervas y reali· 
zaclón Y. en general, sobre todas las operaclorles y aSientos 
contenIdos eu los baJance& 

fJ Informar eSPe<:íflcamente' sobre el funclonam1€nto de 
los Servicios de rntervenc:ón y CcntabiUdad de los Organis-
mos a.utónomos del Mirusterio de Trabajo., ' 

\ 

, '1-6. 5. La SeCcf6n de Entidades <le P.revfSf6n Social 
- . .' - \ 

'Art, 104. La Sección dé Entidades de Previsión Social tendr4 
a !'u cargo: ' 

,a) El R~istro~oficlal de las Mutualldades,Montepíos o AsO
claclones que' ,eje.rzan modalidades de PrevIsión Social, ¡iefilli
d~ en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento, de, 
26. de tr.ayo 'de 1943, Y que disfruten o pretendan disfrutar. de 
l~ . beneficio" de la refer:da ~y, ,y ,aquellas otras qur (Jor 1m· 
peratlvo leg¡¡1 tengan c'omo subsidIaria de su organización los 
pr€ceptol< de que se dej!l hecho mérito, - ' 

b¡ El examen, reparos o aprObación, ,en SU caso, de los Es
tatutos o Reglámento, de I,as referidas Entídade;>. de lafusióIl, 
aglllpaclo!1eS.. Federaciones y Confedóración liacional; la tU
tela y vigIlancia del func:onamiento, de las mismas en l;,us as> 
p,ecto~ reg'amentario. socIal y económico: lagropuest~ de san
c.one5,.y su Insp'?cclón. dlsoludón y cualquier otro cometido qu~ 
corresponda ejercer conforme a la Ley y Reglamento menda: 
nados. ' 

7-6. 6. La SeCción del 8eglJ,rQ de Accidentes' de Trabajo 

Art. l05,Incumbirá ~'~ esta Sección: 
a) El estudi0,Y preparación de los proyectos legislativOS 

~obrf A~cldeI1te" del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
, b) TramItar los expedientes, de autorización para pfac'tlcar, 
el Seguro de Accidentes del Trabajo; proponer la aprob¡¡,clÓll 
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\ d~ lQS" ~t"atutos, Reglam¡lntos Y pólizas. así como, sus modifi- 2 .. Tal cometido genérico se desglosl( en el siguiente orden 
, caclon~, (le las l.!lnttctacl~s Aseguradoras, 'y sobre la cuantía de de cQmpetenciá.s y funciones dí.'l Servicio de' MutuaUdaqe¡¡ J.4. 
l~ p~ Q\Hi ob!igalo~!amente hayan. de' constlt1,lir; llevar el boraleª: 
R~étr" ~pe~l¡t1 q~ Jll5 autQl'izadas~ y la fijarión <:le los dere. 
chOs.de RW1strQ y 'Su. v:gilancia. de ,aclI€rdQ can la Illspección l.e Jl:n cuanto al Servicio y ·su~ Delegaciones: 
Técnica. ele. Previsión Social. , ~) Elaborar las normas de organización. funclonar,nlentQ'1 

'(l) Evacuar las COUS\lléíUl ,sobre ,Interpretación y Clumplimien- réglIl1enac'mmIstrativo. eievando al D¡r¡lctor general de Pre
to (le Ia.s ,norl;llB.S vIgimtes en materia de acdctentes :se enferme- visiórr las que hayan de tener Jango de Qrd,en min15terial'Q dO 
dades profl'sIQnfl,I"lB; tramitar lbs expedientl¡ls de capItali~aclón ResOlución y pron1Ulgando las restantes. ,-

, y los que, en ,segunda instancia. están atrIbuidos a la Dirección b) ~er1actar los presupuestos de sostenimiento, rindiendo 
GQuera.!. sobre fl'lvlsión de rentas e Incapa\!ídades y sobre ,caU.. anualmente cuentas de liquiQación y resultas,: ", 
Í\CMi4n lie «grandes inválidos»; ":Informar las propuestas de la el Proponer la cuant.ía' del canon de rostenlmlento del .Ser-
lrumeccióu Técnica ,de rfirvi~lón Social tanto sobre sancldlles vicio ,y, en SU <\¡J.so. la distribución G ,aplicación de remanentes, 
eolllO Clel Qrden que fuere sobre las ml1terias propia!;' del ámbito . aut.orización' de transferencias o suplementos de crédito, y" pe-' 
d~ 41. S~njón. así. como encomendar á 111 referida In:¡pecc!ón ~ actos~adlÚlnistrat!vos referentes, al Presupuesto de gestión. 
cuanJ;a/'> c;llUgencial? sean dispuestas por la Dirección respecto a el) Aprobar las cuentas anuales de las Dele~acion6l> 'Y I>Ú 
los Organismos y EntIdades que practiquen el Segmo de Acci.. provisión de fondos. ' ., , ' . . 
4en~.· , ",~' . o e5 AutOrizar las adquis!clones y enaJenación de material 

d) ,TmIniWlos expéd.iente¡¡\le incluajón de nuevas indus- In'Ventariable. l'ealizac:óÍ1 de obras, arrendami~nto de lseales Y • 
. tlit\.$ O traba.jos en el Régimen E&peclal'de SOleosIIl o dé asegu~ en genp.ral. :05 actos 'de gesti(m a'título oneroso precIsos para 
ramlel1t(. obl!gatorio de' nllevllll enfer"meaades pr~fe¡¡:onales;tn.. e: funcionam:ento del Servicio, con SUjeción a las dIsposiciones 
:fQ~ wbre el reparto de costo (le las Indemnizaciones.Y d'e reglSmentarias. . ' 
~pgrcwtajes cte los gasto~ de adminIstración que. por dich.o n Vlgíl¡lr el cumplimiento del Estatuto de Personal, velan... 
R6glmeh 813 p,opgngaP a i'll Dirección Genetal. y c1.lantas c.on. do por el eOl)1portamiento. disciplIna y rendimiento de 'los ser-
su¡tas se formulen .sobre apHc!lción y cumpllmtentó de las nor~ viclú:') sus funGionarios, orderlácJón· de plant!1las: régimen de 
1JlM· v1gent~ (lel referido Régimen,. ," IncentlvCJ:S. sltuaclones admInistrativas y' remuneración' del per-
,~> eon()~er; tanto :08 .balances a1l11aleS de"la Ctlja. Nacional ,SQnal y ¡e¡¡tanteló. cuestiones CO}l€Xas. . 

d.lli $(lg1.lfC Qé Acc1den~p.s <lel Trabajo, espe/:l1¡llmente los de los In .Proponer al Director general de Previsión lOS npmbra-
Fóndes de «aarantia~' y de «CompensacIón», l,as Circulares ~, ml(~nto~ de Deleg9.dos provinc1ale~ del Se.rvielo. 
lnstruc~lDlIes qUe por .d!chá- Caja se ronhulen o dIrijan Sobre l),) , Gl,lldar' de la difusión y correcta ap!icaclón 'de la norma.-

,113ProcticI;I.Qel.Séguro cte AéGIQent~1I 'del Trabajo y Enferme ... tlva .de f1;¡nci()na,nüento d!)! Servlc1o, y de las tnstltuclQnés Mu
, qll,d!;!~" PrOfeslQIlal~; ~xªmin!lr ,e informar ~~e las propuea1;a~ tU\lllstas ~omet1das a su disclpli~la, a cUYo' fin editará.. el «El)
. de', 111, O!lja J),arll hi !m~ntaciót) Q modiflclle·óp ,dll l¡ls Tarltas . l~tip OflcJ~ldeL Mutualismo Laboral», donde se lusertarán tQ. 
y 8U pUbllqactÓn. como: los(jel Servicio. de ~seg"uro de. Arei, dil!! las dlspc.siclones que se dictEn tí tales efectos.' , 
(leptes' del Tra\¡ajo. así como las estadi,gtl('@.S .. de, I\mbos .Orgl}o 1) .' formular la, Memoria antial de activIdades. q1.l~lnCl\lJri. 
llÍ$lIJ(l¡¡ Qflcjai!,!~; rQ-copi14r Y eX&miPar las M:ellÍmIas y b¡tlanGes' las de gestión de las })¡stituclDnes Mutuallstas. 

'que 'anul\lmeute ,debenPT~entar las 1!:nt\dadll~ qUe! practiquen . j) Organizar Iaéstañistlea .del : Servicio .. pre.senta,ndoa la 
el Seguro gil t\ccIQeptes. 4el Trai;Jajo. torml,llando las· obserVa- SuperioriOad la do<;ument/lción reglamentarIa. " 
clOnes y reparos 'que estime pertin'entes. prEvio Ipiorme 'de sus 'k) Los rPllta'r;tes cometidos que leatrfuuya el ordenamleptO 
serviclQ~ técnlCQ3 y de 13' :WSpección Té(!r¡lca dtl Prevl$ión So- leglfilativo ~pllcabliil. . 
dal; 1 '. ".' . . . . \ n ~abar de todáS l!ls EntIctades gu~ ¡'traet;lquen el Se- :lo En. r~Ja(:ión con l~ tustituclone¡¡ de ~lS~6nLabol'fill 
. guro Q,e AccIdentes, tlll1to oficiales como privadas, las ~stadJs- 11). ,L,a· e~a borllqlón, propuesta, o prQ\1;lUIga,clón; liegútJ proceda, 
. tlClls O\1e fjobre la gestión de las mismas sI! exigen por la Le. dl,l l!\S normas gilnerales de orga,nización" y fl.lnclonamiento'téo" 
g1811lllióu vigente para que por la ABesorfa Estadfftica de la nico·~dmm¡strativo de las Instltuclones, a&f ¡ como ¡;le l~. ctm. 

, S~l'etarW. OelleralTécnlca. de este Dep~rtamento .~ rOO.llce la poSlclO&es p~ec¡sa~ PIlTa¡ in . redacción· de los respertlvps Est¡v 
~lea General del Seguro. tutOs. ~n. euyas modificaciones o reforma conocerá preceptiva-

., 
.. Art. 100. ~f,¡a S\WCIÓll <le Oooper~tiVM tlJln~ comó" coméUdo' 
genérico el :Clel;artollo de las atr:buclones que correspo1)den al 
l«\tW;tclÍQ d«> Trabajo. confprme- alo-d¡spue~to en lb Ley de 
OOgpet1\clón. 'd~afJetmerodfl1942. Y.!' ,este, etect9. df!SarróUará 
tU. '$!{fUleütMi fun(,l¡ones~ . 
. ali,ltJ~ar. 111' Regwtl'o especIal. de Cooperatlvás. tln. el que 

4tQorán e$a~ tn¡¡erita~ antes ?e>da¡;com!.e;Qzo ~ sus operacioné$, 
. b 1''frtlWltll.l' 101! e¡¡:~c;ljeptes (le "~tiBtlt\lclóñ. modlf.ca¡:iÓn 
y cllBo¡ij~IÓri de 11\11 Cooperl\tl VII.!l. . 

e) flllÍstudio y 9,próbación, en 8U' caSO\. pe los balances, Ue. 
, mortu Y extracto (le cUEntas dé pérdidas y ganancias. 

d) l1)loonocimiento y 'aprObacIón éle las. alt'eracion65 én loa 
Qrg'anl¡¡mos dlret"tivos áe tas Cooperativas., 
, IPJ OouOC!mlent,oy prOPullsta en los expedir,utes de sanción 
iíromQvt~Qlj PQr la· Obra SlndlC'1l1 oe CooperacIón. 
'. 'O I~ºr~lar":"Mb~e las cuestiones' y prOblemas 1'e11\0100ados 
Can el funcionamiento de las CÓo'j}€rativas. 

"', g) Redacción de proyecto5 de disposirI~nes para aplicaclón 
r.W Iª le~j¡1l4c¡ón vlgent-e tlP !Íl!l:teria de Cooperación, 

h) Inspección en general del funcionamfllnto de las lns· 
tItuciones Coópa"atlvas. en la forma que determine .111 Sup&Io
ridad. 

7-7. EL SERVICIO lJll Mtrru!\r,:m.w~s L.hBORP.I,ES 

Art. 107, L lill ServIcio de· Mutu~lidades t-Ilhoralell es el 
instrumento del M'intstl'rio ele Trabajo qUe tiene por misión fa
cilitar la cr¡;aclón" ori"'Dtar el funrionumiento y ejercer la tu
tela :ie ¡as J;nstltllciones de Prev'sión' Laboral a Que Se refiere 
el OSl'lteto (le 1(1 d(l agosto de 195~, sin perjuiciO gt> ¡flS faC\lJ
tll,Óflj IlMilH.Úc!a.¡¡ ~ la Or~:mi.2ación :;¡lndical ~n la lf,lgisl¡;iaión 
.~lgente.:' 

mente el Servléio. . 'h 

b) Ent~nder en los' expedientes de creación. fusionainientó 
o (lisoiuclón de IÍI,s In,stjt)lciones de Prey;:slón L~boral. pn:¡po:.. . 
niendo fI' la Dlrecc!ón G¡¡neral 'de PrevisIÓn .10 que mejor pro.. 
O~!l. y oroeÍlllndo, en SU caso. el funcionamiento de las' Conu. 
SIorie~WqUid!ldoras. ' . . " 

. el Form1.l1ar prop.u~stas sobre II)córporación o I'egre¡:'ac!ón 
de sectores .1aQorale$ o empres¡¡.s a una det.erminMla MutUAUaa4, 
La~ol'at ' , 

al La ardenlloión del réglnwn de inver~ionf$ del MUtuall@"', 
IDO Laboral. t!ljcalizllndG su estricta ¡¡ujeClón Il la leglalaclón 'vi. 
gente.y a $al ro la competencia del M!ni~teriode Hacienda. 

e),L:¡. qeterm!nac:ór¡ de reSf'fVaS de las InstituC'1one& y. :en 
gen¡er:ú, la o!'de'nadól! de RU rée:imeh finanoiero: capitalizaclón 
de ,.,pen"lollet.;. ouantía de cot!zaclone.s; actos dl' dl~posi('iÓI1 sQo,lj 
valores e lUmu~bres, ar~pt¡¡clón 'de dpnaclQnes. twrenol4S O l&. 
gados. etc. , 

0, . La tute!a dEl) funcíoh¡¡lU~ento de todas lali InlltltuClones, 
qUíl Serán objeto de 'la pertinente hlllpección, r~1iIQWien<\o (len;. 
fllctos o col'eión de com!)etencia:> o. ¡J,trlbl.lelones, 

g), Proponer el nombramíento de Jefes o Directores de di
ch¿sOrganismo~ y la d¡;álg-nRclóu de las re~p(lct1vQB Interveu1 

tQre.<>,· ',' 

.!}J M~om;ar la devolUció~ ae CllQtas, fijapQo lllli conillcl¡¡.. 
nes a que' haya d~ ajus:arse. ' ~ 

J) ,La aprob9ción y visado de preSup1,le~tos, t!sCI\Üzando su 
adewitción a las disposiciones vigentes, -
" ji 111 régimen de conclel'tos de las Inst!~urlone& de Pre
v¡~ión L~honll, enTre sí y con otras" El'lt!dadf's, en materia de 
Tl'cor'QtJimj~to reciprQ('1) de cQtizacion;¡s Si derecho de los (ISO

,cia(1ú8 
k! Estab!ecer el modelo de aonq.iflFtcs El suscrIbir por dichas 

In¡¡titll'c:¡Jn!':s cQn ~US mutllflllstí1.s, 
lJ DPL"'1'lJ:l!1~r ia 00nljYt'Y;c:a de los, órganos d~ e;obiernQ de 

cada fni''ituc i 6:1, ftccfllizando la gesUón reSj!l8ct!va p:lra J't3solvsl.' 
e...'1 la esfera ele m.lS atni)ucion(¡¡:j o mediante propuesta a la Su-
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¡renorR1.lH}, la5 cuestiones sobre nombramientd.s y IDOVInuento de 
personal. visado de credenciales, cumplimiento o suspensión de 
acuerdos, transferE)ncia de asunto¡; á otra competencia y res
tantes materias conex.as. 

m) Rffolver !?Ocre la Incorporación al Mutualismo LabOral, 
de los trabajadoreS a domicilió. . 

/ n) Resolver las diferencias que Sllrjan entre las Institu-
el.oI}es V las Delegaciones del f*rvicio. . ' 

O) Dlriglr el funcJonamientode la Caja de Oompensac1ón 
y Reaseguro del Muttialisnlo Lab9ral. 

PI Orct'enarIa: estadlst!ca del MutUillismoLtWürál nornm-: 
tIzando la documentación .. con aIT€glo a' las inStru~cion~ 4ic
tadas por el Servicio de Reorgánización de la S~ridad SociaL 

qJ El conociIDierito y aprobación de las Memoriás, bálances 
CuentaS de ResUltadoS' Y demáS' dócumentactén . defndole '. con: 
table y financiera, precisa para' el déSarreno de la ilcc1ón tu.-
telar attlbuida al Servicio.' -. . 

1') La tipiL.eación de las Memorias anuales de act1v1da(les · en que preceptivamente .debe collik'er el Servicio. . 
s) k' ejecUción' de los restantes cometidos ordenados .por 

I,a > Supertotldad Q qUe se atrlbuyan en el O1'denaml!!ñto legisla
~vov1genta 

. Art. i08.1., El Servlciode Mutualidades Laborales teú.clrá 
1'1 autonomla funciOnal que r~uiera el cumpUm1en1io. de . 'su 
tiÍlalld\ldy dispOndrá de los recursos que." Con sujeciÓB' a la 
legiSlación vi~ente. se sefialen en II;lS normas dictadas para su 
reglamentarlá acUvUlad En nomj)re' del Ministerio y represen
tando . ~ las tnstituciones a que' se . refiere el· artículo.. 107, podrá. 
a!1quirtr. poseer. gravar y enajenar bienes; realizar 'Y celebrar 
!1Ct.cs y oori~ratos feIaciÓDados con dichos fines v·' ejercitar los: 
derechós y acciones que corresPondan. promqviendo los oportu-

· nos procedimientos ante. los JUzgados. y Tribunales de JusticIa. 
~rdlrmrlos y espec:lales. de cualqúler grado Y juris<Íieción y De-' 
-pendennias de la Administración Pública. . / 

2.·El Servicio de Mutualidades Laborales ¡¡eencuadra:rá' or~
gs,rucalnente -en' la ntieé'Ción Oerieral. de' Previsión. ~r cuyo 
('(¡nduetO ~ relaciona con 10." restantes OrganisIÍlqsdelM!.nls
terto. y con~inual"'á rigiéndose por su normativa eépectflca:' ne.; 
peto de '10 de agOsto de ]954 y dI6pósicion~comprementarlas, 
en- cuanoo sean ·c~ncordantes. con . el presen~e Réglaménto. . 

3, A'I frente del Servicio figurará un oelegado, libremente 
deslgnado por e] " Ministro de Trabajo, que actuará á· las- óidé
nes ~taS del Director general de Previsión. . 

Art. HO. 1. Para el cumplimiento de la misión' atribuida. 
eH el articulo anterior, será de_com¡;¡etencla del Senricio: 

a) Preparar V proponer los proyectos de disposiciones y me. 
didas encaminadas a iograr, unll mejor <.efectividad de las DOT
mas qUe hoy regulan la Seguridad Social en el campo. 

b¡ Mantener las necesarias relaciones con el Instituto Na
cIonal de Previsión y, 'en general, con los OrganiSmos- del M1~ 
n1stel'lo <nre practiquen actividádes de Seguridad Social' Agra
ria, al Objeto de coordinar su aetuae10n l"eílpectiva. 

c) PreParar, de áCl.lerdo con· la Dirección aeneral.de Em
pleo, .el detimtivo fórmato de la Cartilla Profesional -Agricola, 
de mpdo que sirva .no SÓlo. para ae~1tar lacondiclón profe
sional, del trllbajador. sino también sa- aflliacióp a !Os seguros 
Sociales ,Y los derechos' al reconocimiento de sus beneficios. ,y 
revisar y actualizar ~J Censo Laboral AgricOla, adaptándolo. en 
colaboraciónCón dkhá Dirección General, a las n€Ce$ladeá 
de aÍnbOs t:~cios... . 
~ d) Eienlace COn lá OrganizacIón $indical y CóDlaS dein&i 

Instituciones dépendlentes de este MlJlÍStetlo que intervengan 
en materia déSegUI1él'ad Sóctal Agraria. 

e) Visar los proyectos de normas' que en ei- .Instituto· Na
cional de J'revJ.slón MyandedictRr el), ejecución' de las disJ». 
siciones !egales Vigentes sobre Seguros SOcIales eÍlla RaIDaAgro-
pecuaria , _ , . 

.2. Oompete 19ualménte al Servic10 la organización y rilon.: 
taje de la. M\!tUalidad· Nacional qe Previsión Agrarii\.creada ' 
por. Decreto: 613/1959, y a este fin, se le adscriben laS func1óne! 
si","1l1entes: 

I;l) Proponer por si o a propÜesta de los órganos .tectores, 
y previo 1n!ormede la Organización Síridical, la aprobaciÓn 
o modificac1ÓI:\ de los Estatutos de laMUtualtdad y demás dis-. 
posiciones convenI:entes para¡ 'el t:w:np]Jmlento delooftnesencG-
mendados a dicha Entidad . 

bJ EstudÍar'Y preparar los proyectos' de conc1ertos' e~tre la 
~utualtdad y el.Instituto NaciOnal de Prev}sit!n •. para. él des- . 
arrollo de los f:¡eguros Sociales Obligatorios en el camPo . 

, c) Vigilar la o~arilzación y fUllcionMúentá de'la Mutus.t 
lidad. conocer ,.Qe.sus acuerdos y proponer lft' suspensión .,de' SU 
efectlviaad . cuando nEl Se. ajusten· a las dispOsiciOnes. e instruo-· 
CioIles' vigentes. sin perjuicio de exigir laS- responsabilidadeS a 
qUe hUbiere' lUgar,' .' ".' , 

-ti) 'Calcular y fijar las .réServas de' esta Inst1tucl6~ y a~to
rJZ¡ir las inversiones qué se. realicen, compt:obando su ,ajuSte-& 
lc, legislado sobré la materia.. . 

\ . e)'FormU1ar los presupuestOs del Servicio y proPoner las 
normas de 2rócedlmiento admin1stratlvo y contable por que 
ha . ae reglrs¡i ,la Mutualidad, inforñ¡.ando e inte11liniendo los 
presupuestos y cuentas en la forma que l'églamentarUlme\1te or--Art. 109. 1. El Servicio '.de Seguridad Social Agraria. tiene 

-11' su' cargo las actividades precisas para el eficaz cumplimiento 
de las normas que deSárrollan la Seguridad ~lal protectora 
del trabajador, ~mpesino. conftlrt;pe a lo diSpuesto en el De

,creto de .5 de septiembre de 1958. Encuadrado en la Dirección 
General de Previsión. disfrutará de la autonom1a, funcional' eme 
requiera e!cUJIlpllmiento de tal finalidad. disponiendo '·de '108 
recursos que .le señale si efeElto- la 'Législacl6n vrgente, cOmo 
1nstrílmeuto del' Ministerio dE' Trabajo el) cuanto a: . 

1.° Dé>"arrollo d'e la SegUridad Social Agraria, proponiendo 
al Ministerio 1M normas..y medfdas opOrtunas al efecto. 

. 2.~ Ac<;ión asistencial y formativa en el medio rural; en co. 
. laboración 'J sin. perjUicio de la competencia específica de la· 
OrganiZación SiÍ1dl~1.· 

· 3."~no de ej~cilción del Ministerio de Trabajo para 01'
denac\(m, inspeccUjll y demá,s- funciones que a él Competen res-
pecto, a la Muturuidad Nacional de PreViSión, Agraria. , 

4.0 Oentro Consultivo tanto para el Minis~rio como pal1\ la 
Mutualidad Y demás Organismos de Previsión Agrana. . 

5.° Todos. los . demál; 'lSUntos qUe .,Específicamente le enca
mienalt el Mlnisterlo de Trabajo relacionado con la S~dad 
Social Agraria. , 

2. Es cometido genétlco del Servicio: 
ar El desarrollo del Pian Nacronal de Seguridad Social en 

e: Agro. sincronizándole CQn el que obtenga la Previsión Social 
eu .otro;; sectOres de la actividad laboral nacional v ~nlazando 
la obra conjunta de las' Instituciones de Seguridad Social con 
la Orgf{niz~cÍón Sindical Agraria. 

bl Bajo la disciplina de la Dirección General de Previsión 
cilrtgir y conjunt-ar la laoor de Previsión Social Agraria qU~ 
roo,llzan los Organi&mOl' indicados en el pán-afo anterior y los 
Que eu lo suC>esivo puedlUl crearse con la misma tina11dad~ 

dene la SUPerioridad. . ." '. . 
, f) Entender en los recursos que puedan prese~ltarse contra 
los acuE'rdos de los Organos de Gob:erno ere -lá Mutualidad; 'pro. 
poniendo su resolución-ala Dirección General cuarido. por na.. 
turaleza delós tnii!mos.,,'no sean competenteS pata ello' las De-
'legaCiones ProVincIales de Trábajo o Magistráturas de' Trabajo. 

g) EjerceIliiS' átrtt,ue1on~reglamentarias . en . máteria de 
personal de l~ dist1nt¡¡'li"'tlepetidencias delServicto y de la Mu~ 
tualldad; proponer ¡os nombraDÚentos y los ceses por causa: 
justa 'y la conce$ÍÓn de preptios e imposición de sanciones; asi 
como/ las retribuciones y deniás .circunstancias relativas a 'la' 
prestación de servicio. ' ,-' ': 
, hl Estudiar y proponer a la Superioridad los. conciertos y' 
pertinent\ls convenios con. la Organizaeión Sindical' y' el Im;t1. 
tuto, NaCIOnal de Previsión, y mantener con estos Organismos 
las relaciones que exija él desarrollo de las distintas faCUltades 
que competen' al Servicio.' . 

Art .. lli. La estructura ol'gántca del S~cío de SegurldaC 
Social Agraria Será la 'siguiente: 

1. El Delegado del Servicio, 
2. Secretaria del Servicio 
;j, Sección Técnica. ' 
4, Sección Actuarial-Estadistlca. 
5. Seccjón de Prestaciones de Servicios . 
6. Sección de Presta('jones Económicas.' 
7. Sección Finapcit'ra. 

Ei cr,m~ti{!o y flUlcionamiento de las Secciones se---ajustarA 
a lo establecIdo E'n las dispcsidol1es de de&l1rrollo del Decreto 
de () dE' septiembre de 1958 y dt'!í1!'i.s eoncocdantes, 
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Art, 112. El Servicio estará a cargo de uri 'Delegado deslg
nadÓ' por el Ministro de Trabajo, que actuará a las órden,es di
rectas. del Director g-eneraJ de PrevisiÓn,J.efe nato, para' ejercer 
el inando y representar al $ervicio en nombre del Ministerio de 
'.trabajo, dlctándb o trasladando las normas precisas para el 
desarrollo de las funciones que le están encomendadas, Ten<h:á 
la categQria atribuida a los segundos J:;fes de las DireccIones 
Gener:ales. Y, asumirá ,el siguiente com:tldo: 

, ,a) Asegurar lS"realización de los fines- del Se.rvicio y pro
Poner o adoptar, en.su caso, ,las medidas que estime ,convenien-
tes a tál fin. ,\ ' ' 

b) Orgánizar' las Dependencia.s del SérvUlo, atribuir el per. 
sona: necesario' alas fundonés. ci>rrespom;Uentes y proponer a 
la ¡)¡recclón General la estrUrtura y funcIonamlent~ de. los Ne:-
gocla.dos " . . 

, c) 'Estudiar, próponer.,Y adoptar cuando prqceda las medi
das convenientes sobre la política' de inversión. de los fundos 
de la Seguridad SO,cial Agraria pertenecientes a la' Mutup,lidad 
Nacignai, de. 'acuerdo con las normas en vigor. . 
'd) Formular, los \ presupuestos del Servicio e intervenir, en 

la formación de los de l~ Mutualidad y su adeciuación a los 
, cálculos actuariales. ' 

e) Ordenar. tutelar y fiscaliz:ir la actuación de los órganos 
del la MuthaJidad a través de' , los 'órganismos, de Inspección 

, competentes, y prOponer los exped1erltes a que haYa lugar. 
, n' Re<iactar amia]mente uná Memoria,de resultados del sflo 
antertor y forrilu!1l¡l' el plan, de trabajo para el :siguiente... ' 

g) C]lantas otras faé1.l~tades sé le ,atrU;lUYan ,por laS tnspo-
slciones del 'Mi..niSter1o. . ,- , 

'l<'9. EL SERviCIO DEUNIVERsIDADÉs LABoRAI..SS., 

.. Art, 113;EI Servido de Universfdades Laborales tiene a su 
cargo el desarrollo de la obra que el Estado ejerre, a través 
del Ministerio de Trabajo sobre dIchas Instltucilmes., de acuerdo 
con leí dispuesto en lá LéY A01l959., utlllzandolos medios. y fa
cultades que él ,desarrollo de dicha Ley autoricen.. 

" "',,' \ 

Art. 114. Son rométidos del' Servicio: , 

a) Proponer las' ·normas precisas pará; la regulación de los 
qrgaIlo" de Gobierno de las Un:versldades Laborales y susf&' . 
cultádes' de gestión en reláclón con las ,suPeriores de dirección 
y' fiscalización del MÜlisterio. ' ' " 

b) El e..<fudlo y aplicación de la normativa réferente a pa-' 
trimonio y admtn:strac!ón de {(ichM Instltucicnes. '. ' 

C) El enll!ce con el MInIsterio de Educación 'Nacional. .. a 
efectos de r~ular la úl'denaciM d~ los planes y función dO-

. - cente (le las Universidades L?borales y ~ formación yseleo- .. 
Clón 'de lo~ prOfesores y educadoT"eS. ' . 
. (l}. La elaboración de los presupuestoo de' fulanc!ación de' 
las Universid2des y 'Su propuesta al Ministro de 'l;'rabaJo. 

e)~ La ¡;>re¡;¡ara c:ón de las normas 'para cr~ctón ~ tle nuevas 
Unlyen .. 1dadasLabora~es:-, " ," " :: 

f) La forrnac1ón de' pl!!Íles- para el desarrollo de' enseñanzas' 
nC' reiladas. sin perjuicio de ia :competencia.del :M1nisterio de 

.. Educación Nac:onaL .. ''.: dlD":;,{!< T 

g) La fiscalización del fundooo.miéotEi'de::las:Universldañes 
Labora)es en- cÍlllnto es materi~d. e la, '.'Je.o1n. petencia atribuida al, 
'Ministérlo de 'Trabajo,': ',' ",' ~':, . 

" ID La coOrdinación con .el Serv'lcio~ de Mutuálid"Sdes. Labo-
rales a -efPctos lie regu,lac:ón 'de ¡mí" derechos yobUgaclolles IlSU

, roldes por el Mutúa!isrno Laboral en el desarrollo .y sOSteni
- lniento- de ¡ab Universidat1es. 
i \. t} La determ:naéión. de JOS' porcentajes de alumnado., que 

an,Uálmente . se pondrán '{t 'dispusición de las Mutualidades La
borales; a lós efectos' establ!!rid9s en el apartado1lcnterlor, 

'j)La. regulación del'régimep becario en dichas Instltu-
c1olles. '. . '..." ,: 

It) 'La elaboraCión y propuesta ,ai Min:strp de n'abajo 
'de cuantas otras dispüslc!ones requieran la ejecución de la Ley' 
40/1959. 

1J Todas las que €'l desarrollo reglamentario de ,la citada 
Ley le confieran. 

Art, 115, La estructura orgál'lica del Servicio de UU1Vel'sj· 
dades Laborales será la sigUiente: 

<. 

1. Jefatura del 8e1'\1c'o, 
2, SecretarlJl ,:le] Srrvicio, 
2. ~;~cción 'l',sCl"'ico-Do'e:'te, 
4, Sección Eccl1órnico-Adminístratlva 

Art. 116.' Al frente del, Servicio de
6
unIversidades LaboraleS 

estam' \1l1Délegado, nombrado por el Ministro de Trabajo, a 
QUIen correSpOncten las 'Siguierltesfunciones y afribuciones. a las 
órdenes directas del Director general, de Previsión: 

a) . La dirección de lasactividaaes desarrolladas por el Ser~ , 
vicio. .. 

b) Cumplimentar las consignas e lnstrucck>nes que reciba' 
de la· SUperioridad,': proponlep4P las disposiciones precisas para 
la Yiabiligad y observancia de aquéllas. " 

c) Presi~lr la Cüm.!.'1ión Económico-Administrativa. rUrigien
do y ordenill1dd~us deliberacIones Y asegurando el cUIilpUmien
to de los acuerdos. 

u),O:denar la ,labor-de la Secretaria. ' , . 
e) .kLSpec(iiclnar et tunctonairilento de las Unlversidil4és I.a~ 
b~ . , 

Art. 117. ,La secretaria del Servicio, df1 tñiiv€rsidade.S Labo-
rales tiene como funciones: . " ' 

~~) 'El estudio de la normativa de régi¡nen interior para el 
gobierno yfunctonWDlento de los Organos que CólllJ?Onen el· 
Servicio"',, 

b) . Preparar. ,a proPUest~ de las .Secciones respectivas. las 
dlsws~clOnes que ,en I!lateria docente, patrimonial y éCúDómiéQ., 
financlefll" proceda dictar para, ¡egular la gestión de . las Unl-
versidades- Laborales. . ! 

'c)Ooordiríár la gestión ,de las ~ciQnes' y BU relación CQn 
las Universidades: - , " '. 
, d) Desarrollar las tar.easatri,bufilas.en . este. Reglament9 á 

,las .Secciones de Asuntos GeneraJe:>. , , '. 
e) La conservación de .los inventarios anuales que formUlen 

las OruvenJdades, , ' 
ti lilevar la ,función estadística,con arteglo ,a las instruc

ciones teclbida& de la Secretaria Qeneral :técnica' deÍ Ministerio. ,,' 
~) La redacción de la Mempril(l general anual de funciona

}n1ento de las' Universidades, y ,del Servicio, 
, hJ La divulgación de actividades, facilitando a los SeM
ck>s de Prensa del M1IÍlsterlo' laS orientaciones. datos' e inior-. 
mación necesaria ' • ' 

D, Actual; cualqUier otro ccilootido qué ¡é' SÍ!a encomendado 
por la· Jefatura. , . , , 

. \ 

Art. 118. ~a Sécc-ión Técnico-Docente tendrá a Su caigo his 
sIguientes. func:ones: 

a)~pÜ.car lqs planeS docentes' de las 'diversas ,modalidades 
d(l ~udlos y gragos de ensefia~a que se implanten por, las 
Ur.lversidades Labora~es, ' í , ' " " 

b~ F'arilititr al, Consejo TécnIco de Universidades Labúrales 
la documentación necesaria. 'para .el del;arrollodé sufunclón. 

cJInfermar aÍa CO!IÚsión Económico-Administratlva' sobre 
la ~decuarlón a las necesidades pedagógicas de los' edific!os o 
iñstalÍ\Ctones, ',tanto para realiZar obras 'de nueva planta. ~onio 

'.para reforma '(l. readaptación de las exIstentes eri'lasUnivers1-
dades •. -

, ,d) Preparar las bllS<'s para, la relectión p.elprofesorado, 
que serán sometidas a' dictamen del Consejo Técnico. 

. 'el ProPoner el' r~ímen beclÍriO de las Universidades La
borales, de acuerdo edn los planeS' elabora<ks por dicho Co~sejo . 

,f) Dictaminar sobre las propuestas que en el oroen docente 
formufen los Rectores y Patronatos y sean de la romf}btenc1a 
del Qonsejo Técnico, como a.<ti bien en cuanto a los programas 
de necesidades de, material pedagógico y cientlficoque hayan' 
de utilizar las Universidades. , ' 

g.) Informar.al Consejo' récnico sol;lre 408 plane& de exten
sión cultural; o proponer, en su caso, los que correspon'dan. 

h) Organizar planéB pa-ra PelfeccioD2Ul:entp profeSlO't1al del 
p¡;ofesorádo, de las Unlvel's:dades Lab:lrales. • 

[) I!l.-"Peccionar el CQnIportarnlento del personal docente, 
recoglendo sqs asplraciones'- y suger.eocias en orden a la psr-
fecclóti del .Ser.vi,olo., ' 

j) , Confe'ccionar las' estadísticas ¡:Iectagóg'.cas. 
kl fnspecclonár la.. v:da académica de las p'Dlvérsidades, in- _ 

formando- a la Superioridad sobre cuanto pueda redundar en 
robustecimiento y perfeccionamiento de uQuéUa. 

1) Aseso!'llrniento 6n el plano de Sél com')etencla, robre los 
presupuestos' de sostenimiE'nto de la func:ón docente. incluidos 
en los geilE'rales de cada Universidad. 

,m) Redaptar la Memor:a un'ual df' act1vidadesde orden 
docente df'sarrolladas por e< conjunto de :as Universida-des La
borales 

n) Inf')rmar sobre los planes de capacit?rién, rcs-:!aptación 
profe:'íonal y. en general. otras u(;Iivída::le" de c"rácter pedagó
gico que !layan de dt'sarroHarse en lo,;; Establec!mientos afectos 
a las UmvE'rSldades Lsborales. 
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o) Proponer las ,norma,;' a que en el aspecto profesitmal haya 
<le ajustarse la contratación COn carácter event~al o extraordi-
harlc de personal docente. -

pl, ACl-uar las funciones de, Secretaria del Consejo TécniCQ 
de U,nlvets!dades Laborales, conservando la documentación co-: 
::-respondiente. . ,- . 

q, Ejecutar eualtIuler otro cometido que en materia de su 
competem?la le sea atrlbuicto por la Jefatura del Servicio. 

Art. 119. Son funciones de la Sec1:lón Econóin1co-Adminis
tratlv~: 

a) ptoyectar' lasdisposlclones referentes a la orden¡¡.ción 
económica de . las UOiversldadesLaborales, tanto en materia ¡:}re

'supuestaria como' de contratación. . 
b) Proponer la,<; norm?-s a Que ha ae ajustarse la redacción 

y trámite al! los presupuestas de laS Univers,lr,lades Laborales; 
redactar lOS. mode!os' reglamentarios de balances de sItuación' 
y establecer la normativa a qUe haya. pe, ajustarse la confe~ 
clón de los invel1tarlos pa~rjmcniales de d1rho~ Centros. ' 

el Dictar la~ normas técnicRl(, ~bre formallza¡:1ón dé" la 
cóntapi!ldad que hayan de llevar las Universidades Laborales 
y sU¡,' EqLablecimientos anexos. 

(1) Infúrm~r sobre los pre,supúestos forinuladós por las 'Unl~ 
verslC1ades y dictaminar los balances de situación y las Memo
riasde actlVláade.s ,en cuant-(l al reflejo o resultado de las ope
raciones' fi!lancleras, y en general. sobre, todas las .operaciones' 
que projuzcan movimiéntos de fondós. . . 

e) , InSpecé'ionar los Servidos de AdmilÍlstractón, Contabi
lidad e Intervención de las UniversidadeS LaboraleS y de sus 
Establec:nuentos; , . : I . ' 

!) Asesorar a, la . Comisión Económlco-Adminlstratlva en m:a
teria' decontratarloH\ y servirlaCQmo 'Secretaria y órgano de 
eJeéUclon de sUs 'acuerdos. ' .(, . 

g) CO!9borar en la forrnaoión, de los 'planes, finarlcieros de 
, sostenim1ento de la Un!Verddad y' prestar áSlstenc!a técnica 1\ 

Jo¡¡ restantes órganós del ,Servicio en cualqulerniAteria: de 6U 
competencia., ' 

OAPiTtiLo vm 

La j)1~ción General de Ju.rL.dicci9D dd Tral)aJl> 

S-:-1. F'míetóN DEl. ORCANlsMO 

Att. 120. La Dlrec~ión ú.ener~ .de Jurlsdlcldórt dél Trabajo 
es el ih,Struinento de organización :v de gestión administrativa 
del Ministerio respecto a'la Inst!tuctón juriSdIccional 'contencIosa 
en la rama soc:al del Derecho. con 1M sigul~te¡¡ funcio1) es: ' 

8) FOIwaUzar la' 'convocatOria de concursos entre rancl()lo 
harlos de lál! c!u"!"!)ras· Judicial o Fiscal. para proveer las' va. 

I 
8-2. ¡ESTRUCTURA ORGÁNICA I 

, 
Art. 121. Para el cumplimiento de su misión la Dirección 

General de JurL<;d!cción del TrabajO estará organizada' en la 
"iguiénte forma: 

1. E', Director general. _ 
2. La :Juata A&2S?ra. . ' 
3: El Servicio de la Inspección General de las Mag1sÍTa

tura;; de Trabajo, 
4." La Sección de.,Personal. I 

5. La Sección. de A~un~os Generales y '~imen líltertor. 

S.3. ÉL DlRECTORGENERAL DE JURISDI0CI6N 
". ." ~ ," 

Art. '122. Corresponde al Director general de JurLsdlcc16I1 
la presidencia del Tribunal Central de Trabajo, y tendrá laS 
siguientes funciones: ,.' 

B)' Las, establécidas en el artículo 6,' del presente Reglatnerl,to. 
,bl .vigilar y fiscalizar; a través de la Inspección General 

ele Mligist.ratutas y dentrO'de la esfera adtnini.strativaS dlsc1-
plinaria, eJ funcionafuferito de las mismas. .' . 

, cl Asistldc del Pleno de Magistrados' del Tribunal Central 
de Trapajo. recibIr juramentó a los Magistradós a) pO$eslonarM 
éstos ¡:le su prime~' cargo.. . 

<t) Elevar al Ministro la exposiCión¡ que el Pleno del TrI;. 
bunlÍl Oentral puede formular' cuando io estlm~ procedente, 
respecto a las medidas necesárias oconvimHmt'es pata la, mAs 
perferta adm1niótración dé la JUSticia. social, as! como ttarismi-

'tir al citado Pleno pára su cumplimiento los informes solléi~ 
tactos por ei Ministro,' sobrepr~blémas que se r~Iierim a su 
compet(>ncla. . .. _ '. ' 

e) Formular ,las oportUnas' propuestas para aumentar o ,dfs,. 
'.m1nUlr. 'pór converilenéias del' Servicio, el námeto de MaglS
,trados: de Trabajo, a'sl como. (mra modificar la demarcacion. 
cirCUl1SCl'ipción o jurisdicción territorial de. las. Magist.ratur~ 

f) otorgar· a lOs funclonarlca jerárqlÜcame{!tc depenój~n;' 

tes' .de la Direccióri Genera1" IjtS licencias· y permLC\Ds cuya' con-
cesión le esté atribuida por las dispos!ciones Vigentes. 

g)' Proponer al ,Ministro -el nombramiento dé Magistrado 
Decano en~fas poblaciones dunde haya más 'de una Magistra, 
tuf,Q y desí~nar el que haya de sustitul1:1e en el Decanato éíi 
caso de enfermedad. aueent'ia. u otros casos análogos. . , 

h} Bresírur el Tribunal calificadOr de lOs' ejerclcloa de opa.. 
SlclÓn para' i{lgreso en el OuefPo; ~e Secretarios <.te .1as Ma¡1$-: 
t.raturll.s . de '!'rabajo. , '. . . 

1) Presidir \aJunta AsesOra po~ él convocada cuando' lo 
estime neceSario, g recabar de la misma: los informes que cbil .. 
sidere ttrecillO$. ". 

84 .. LA JUNTA AIU:SOM 

~ntesexlstentes en ,el Cuerpo de' Magistrados de Trabajo Q'S1 'Art, 123.' 1. Los Inspectores' generales' y los Mnglstritdos' 
como las oposicit}nes con ¡dénticofin en el caso de no ex!.~lr, Jefes de Sección fte ,~a Direc\!iÓll General, 'constitti!ré.n una 
soI!ictantes qUe pertenezcan a taleso;:arreras. ' ,Junta Ase~ora que, prt'sidida pOr el Director general. \8e Té-

, b} prepa¡ ar la convoCatoria de opos!cionea al CUerpo de unirá cuando' éste as! lo acuerde, actuando como S"cretatiO 
Secretario!> de Magistraturas, de Trabajo, redactando pata ~lIo . de la misma el Magistrado Jefe de la Sección de Asuntos ,08'-
el cQ1Tespondleflte prograrra de los eJercicios. que Se somet,erá nerales y Régimen tn.ter!or, el CUál. llevará 1 CU/ltodlará un 
a la aprpbación del MlnlstlCrio. Ubro rellervado de aétas. " 

eJ' Preparar la reciacclóny pUbllcar16n. cada. tres afios, de '2: Son funclones dé la 'Junta Asesorar 
los eS<'álafones de los Cuerpos de M!lg~strados de Trabajo y 
Secretmios de Mágistratura y tramitar las petic~ones de rectl- ~Ú Evacuar euantos informes seansollcltados p.or el Ml~ 
!1cación qUt se formul:!m contra eIJos" las cuales serán resueltas nistro, SllbsecretariQ o Director ¡€líeraL 
por el Ministetio. ' b) La p.eparaclón, informe o' propuesta de. aquellos asunto!! 

(1) TramItar todo lo referente a los nombramientos, tras-, que, siendo de la compéténcia de la pirección G,eIieral.req~i~ 
lados. as'censos. ceses. Jl<;enctas. y permiSOS. sanciones, elCceden- ran por su .índole o trascendl>ncüt un ases,oramlénto t/!¡>eCHU. 

tla$ y jubliactones de :08 Magistrados de Trabajo y Secretarios c) RaUzar cuantos trabajOS facultativos le fuere~ solicitadOS 
de Magistraturas. e igualmente' Inrtrulr el expedIente de reha- por el M,nistro. Subse<;retari<r o Director general. dictaminanQo 
'bmta~ión de cjichos funcionarios en lo~ caso~ y eondiclonea, lo que estimate proced'ente. l' . 

previstos en el Reglamento OrgániCO en' sus Cuerpos respectivos. 'd) Redactar aquellos próyect08 de disposiciones que por afe~ 
el Designar hasta dos Mag:strados suplente$ en aquellas po- tal' espeCialmente a la \p'lrl.sdícción laboral le fueren enCQmen-

blacionelc dor.de no exi~ta tnás qué una Magistratura, as! como ¿actos por' las expresadaS autoridades,' 
acordar' su ~paración sin más trámite, por propia 'in:ciati"va o 
a virtud de propuesta razonada del Magistrado 'de Trabajo en 
proo!edad, ' 

f) E:évar' al M:ni8terio una Memoria anllal que recoja- ia 
actu",clón de cada una de las Magist.raturas de Trabajo reml
tan do las cbsei'varlones hechas en las' Memorias de los ,Magis
trados en cllarito a J9,,> deficiencias que pud:eran ol'):oervarse 
en la lrglsla,!ón vigente y sugerencias para remediarlas. 

g} El ~tt1Clio del n1ov:m!ento IcgiSlat:vú extranjero en cues-
t10nes relacíouadás ccn la juriscü;:c~ón laboral: ' 

&-5. EL' SERVICIO DE INSPECCIÓN GENERAL DE LAS MAOISTRA'tURAS 

DE TRABA'J'O 

Art. 124. 1. Como segundo Jefe de la Di~ección General 
figurará el del Servicio de la Ir:s;¡ección General de ;as MagIs
traturas de Trabajo, Este Sérv!cio tendrá a su cargo el examen 
y ctl:::lado de estos Org~ 'í'~'o". ;'>l"Dcl1I'.tl1do su perfectD func;iG
namiento, A tal efecto l'eC',:'rá y tr~m'tará las quejas .... y 5Uge
r~ncias que le fueren dirigidas por los particulares o pOj: los 
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. funcionarios de las Magist.raturas y proponürá al Direcoo,r gene. 
ral cuanta:! medIdas' considere necesarias a l<:s fines maces.dos. 

2: Los medios de Informaelón de qUe habrá de vaitrSE¡ al 
Servicio de Inspectió;¡ Genel'al de las Magistraturas de Trabajo 
&erlÍn de dos c:ases: reglados' y dlscr,eclonalea. 

Al RegJ.adamente,. este Servicio está ob(Igatlo a.: 
a) Interes<U' de 18.5' MagIstraturas de Trabajo esta&tsticas 

periódicas de lOs asuntos que se encuentren en tramItacióq.. 
-b) 'pmctIcar vIs;tas de. Inspección. ordinarIas y extraordina

tJas. Las' ordinarias. necesariamente a todas las Mag;straturas 
una:, veza! año; las extraord)-narIas, cuando las' necesidades del 
SerVIcio fo reqUieran,' a juicio de la Dirección General' . 

El> Dlscteclonalmerik este Servic;o podrá: 

s) .Sóliclta.r de las Maglstratwas de .Trabajo informe~ con
cretos respecto a cualquIer 'expéÓlente en trámIte o ter,rninado 
y sobre cualquier. prOblema que guarde relación con la actividad' 
de aquellos Organlsmoo. . . . 

. b) ExP~sa.r a las Magistraturas las óqservaclones que pro
cedan, encam1na.tÍasa la regularidad de 1~8 procedimient06, ob· 
8erv~r..c!a de' los plazos y' celt¡bración <le los ju1cios -en los d.as 
y horas sefial!i.dos y. con las formalidades que marc:t la Ley; todo . 
ello sin Intervenlrep la ó!recclÓQ de los asuntos que tram1t~n 
dichas MagJ.sttaturas. ni. menoscabo de la independencia y. res-
ponsabilldád de lós, Magistrados. " 
. e>. FormulB.r a 1M M\L{Slstraturas de Trabajo las observa-. 
clOnes pertiQe~ r~P€cto al cumpliinlento de. las órdenils de. 
la superioridad e-'l relac.lóR con la forma de llevar los libros. 
de~tos y cuentas y'en' cuanto se· refiere a la custodia de 
arChivos y ó'oeumentos.· . 

d)Pedir' ala Organización Sir}cllcal, autoridades ypa.rt1-
. ·tulares los datos . InformatiVos .0 declaracloPes ~ue estime con

Venientes pQra.ia función insPeCtora, 
, ", ~ , 

Art. i2.5. La agrUpación de EstadístlcalÍde ia!; Maglstratu-, 
.\'SS de Trabajo, dependiel1te de este Ser,ido, tendrá a Su cargo 
l8. recepción"y custodia de las estadiE.ti~ remlLdas' por las 
Magistraturas ó'e TrabajoJY su agrupación s.Istematica, con'arre
glo a las' narmasfijadas por la Dirección General. 

. Al frente de la m1Snla fi."cruiará, con carácter permapente, 
, uD' SecretariO 'de Mag:stratu,Ta que roimai'áparle de la plan
,tilla de la Dirección General de Jurlsdicc.l.ón, y será designado 
llbremeIlte ,por el' Direétor generaL . 

El $ervtcio.de Imil?ecdón General de las' MagistraturaS de 
'llrabajo redactará anualmente una Me.moria, en la .que d6rá 

, CMlnta. por Ctl.dl,l Mai'~tratura ~I r~tado de~6U labor "uran
te i!Jcl1o periodo de t;empo. 

,Sin perjul<:io de kl . anterior, evacuará todas las dJnsultas, 
oinfotmes que COIi respecto a la. misión qUe le está. c9nfiadá' 
ie Iiol1c1teel Director . general 

8-6. LA SECcIÓN 'DE ~soNAL 

Arl. 126. 'La SecclÓDde PerSonal tendrá a su cargo: 
a) .La convocatoria 'de C9ncursospara, el ingreSo ea el" 

Ouerpo ,de M;¡.gistrados de Trabajo: 
. b) La prepanición de l.as opo$lclones para ingreso en. el 
Ouerpo de seoretár;os' cie Magistraturas de Trtj,bajo, redactan
do a tal !in el correspondiente' programa, que SOmeterá !lo ta 

'aprobación del Mi~lsterio. 

. c) Las propuestas de nombramiel1tos; traslados, ascensos, 
ceses. exced<Ílleias. licencias y jubllaéiones de los Ma~istrad(J8 
de. Trabaja. así cemo de los &cret.arlos y de' Íos funcionarios 
de :10$ Cuerpos TécnlCO-Admi.n.strátlvo, Auxilia.r y St!bttltemo 
del Ministerio de TrabajO, mielltras presten sus 'servicios .en, la 
Dlrecció:l General de Jurisdicción, Tribunal Central y Magis

..traturas Q€ Trabajo. '. , 
d) . La preparacidh d.e 'IOS' Escalafones correspondientes a los' 

Ouerpvs de los Magistrados y Secretarios de Magistraturas de 
Trabajo y la tramitación e tnforme de cuantas reclamactone!/<: 
Se produzcan en relación con los. mismos: .. 

e) Las propúcstas sobre los derech03de los' Magistrados y 
Secretarios de MagistrlÍturas al percibo de los trienios qUe tie
nen reconocidos por 'a Ley. . 

f) LoSo informes sobre peticiones de compatlbllidad de. fun· 
ciones y cargos que fuer~\: pro;nbvídos por funcionarios dep~n· 
óJentes de la Dirección General de Juriscliccíón. 

g I F'ormu:ar a ést.a cuantas sugereHcías E.'Stime ,)p6rtunBS 
reSuilcto a las ncce"id8def de pers,:mal Y su distribución dentro 
de 'los' servicios dependielltes de. ella. 

8-7. LA SECCIÓN' DE RtGIMEN INTERIOR 

, Art. 127. La secció~ de R.églme~ Interior tendráeÍ Siguien-
te cometido: " 

a) La 'trlllnltaclón de las propuestas formuladas' por las 
Magistraturas sobre concesión 1/' anticIpos reintegrable,;. . 

b) La tra¡hitaclón de las peticiones y órdehes"'sobresuspen~ 
&lón o 'aplazamiento superior a un año en las ej'ecud::me5 guber-
nativa. en via de apremiO. . 

. c) .En lo reférente a personal tendrá· a su' cargo. la tramIta
ción de lasconCeij!opes de desplazamIentos, dietas y gastos de 
locomoción de. los tUl.lflonarlos dependientes de la í1lrecci6n 
Generar. . . .' . 

d) Con respecto a' locales formularn. las oportunas p~OPUes-I
tas de alquileres. instalaciones .i traslados de . los mismoS, as! 
como 'o reÍatlvo a 'su conservación. . 

e) . En lo.concemlente a materl(\l trarrutarálos expedientes 
de créditos y cons:gnac!¡mes p¡esupuestarlas concedidall para 
primeras 1n.sta.laciones 'JI ~ter1al inventarlable 'JI.no inventa-
riable. . , 

CAPITULO IX 

. La Dirección General' d-e ErnllIeo 

9-1. FUNCIÓN DEL ORGANISMO 

'Art, 128. ·1. La Direcd.ón OeneraLde Empleo 'tiene a su- car
go.la programación. vigilancia <fe ejeCUción y desanollode la 
I1cdón polítt'ca y administrativa atribuida al Ministerio de Tra.. . 
bajo. en. relaCión con la estructura y movUldad de la poblací(1n 
:aooraJ aétlva. la obtención de máximos .nlveles de empleó, pro
ductividad y rendimlento'de los trabajadores y la planificación 
para' adecuar la dlstribudón y calidad profesIonal <tel. potencial 
humano al progreso y expansión indilstrlal dél pais. 

2.Són fundones eLe la Dirección General: 

~). La conÍecclón ;. revisión periódica pel censo lf!,b()ral por 
e~ que pue-da 'c.mocerse en todo mainenoo la situadón ~ distri
bución .geográfica y profe~lonal dé lOs trabajadores ei;pafioles, 
valiéndose para suej6cuc!on ':le la Organización Sindical, sin 
perjUicio de l¡¡.a funelones estadístlcas que,.la Ley de, R~lmen' 

. JurídIco de lá. Adin.lnlstrarlón 1e. Estado atribuye a la SeC'I'eta--
da. General 'Técníca del Départe.mento: . 

bl DirIgir y orientar .el iúgreSü en la vfdaactlva deltrao 
bajo de· todos los espll.ñole5 en condiciones para' ello. 

e) EnCll.úza,r íos m9'11m:ento, niigratorios dentro y ft.era del 
palli, vl,Uando las .relaciones de trabajo ae los espafioles e~ 
'~rad03' y de los. extranjeros en E1>pafiR. C00rdinantlu fundor.es 
) tar~ con el Instituto. Espafiol de Emigradón en· el ámbito 
de las reRpectlvall competencias cDnforme alo .dispuesto en el 
Decreto 1354, de 23 de julio de 1959, dictado para 'aplicadón ita 
lllÍJey de 17.de julio de. 1956. . 

d) Orientar R los' Organismos cOnlpetentes en los pro.ble
masrelat.l.vos 8. ·Ia preparaci6n y . capacitación de la ¡"ob'acl'ón 
activa, yde 'acuerdo ron las neceslcÚtdes' prav!sib1es de mano de 
obra. Cacallar a quienes lo wliclten·informae:ón sobre' vacantes 
Y. pos:billdades de ·empleo. :. , 

e) . prlevenlr sltuar1'ones de paro y desequilibrIO ro la de
mandá d~ .determinadas categol'ias de tr:¡bajad0re5. facilltando 
los movimientos migratorio! j~ COnl¡)ensaci,ón y. en sucásQ, . 
dessrroHahdo '18.3 acciones elK'omendadas al Minlsteri¡> enmate
tla de subvención de obras para absorción del paro Invo1untano 
y constitución de fondos o cajaS tlefltínada,s al miSIÚO filien las 
ran12.s indústrlales. ' 

f) Respecto a la fun'ci6n ck 'enruadrarrlento y colocaclon 
obñra que i.'ealizll la Organización Sindlrll.l. desarrollal las r~ 
ruitadoo e!1comendada~. a la Administración por la Ley de 10 de 
febrero de 'l!i43 y Reg'amento aprobado 'por Decret(l l.'úmero 1254, 
de 9 de julio da 1259. . ~ , 

9-2. EsTRVCTURA oRGhnCA 

Mt. 129. La estructura orgárüca de 1\\ Dírección General de 
Empl60 será la que sigue:' . 

a)' Estera central': 

1. Dlr¿ctor ¡;et:>!?ntl. 
2. Se('jrt;~:l!'ia Gene~·al. 

3. 8~':'vlc¡o c1¿ Cen~-o~ La.boroJes~ 
4. S'3fvicio d~ Goluc;1dón y Paro~ 

5. S"rv\c~,J ele i\1:,,1'8.cí6n. 
6, Servicio de Orientación Laboral.. 
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bl Ambíto provincial: 

7. Servicios Próvindales de EnlIJleo. 

c) Circunstanciálmente: 

8. Agrupación Regloúal de Serviclos. 
9. Oficinas comárcales 

9-3. EL DIRECTOR GENERAL DE: EMPLEo " 

Árt. 130.' 1. Al, frente de la Dirección Gen:erald~ Empleo 
estará un Director general. cuyo nombramiento y 'atr¡búciolle.~ 
f!6 regUlarán por lo estableéid;:¡ en ,el capítulo ITI del presente 
Reglamfnto.~ , 

, '2.' Bajo lil. directa qependencla del Director seneral funcio-
narán:' '1 

1.° La Secretaria de Despaeho, que reaUzará las. funciones 
normalmente' atribuidas a esta clase de: OrganIsmos. 

2.° La ASesoria. Técnica,' que· como Sección independientj:! 
. tendr~ a su CargO ,el' siguiente 'Cometido: . , 

a) Programación de niveles de empleo y estudio y propues.. . 
ta de, ap:icación de técñicas de incremento d,e pro¡:luctividad. 

b} Organizar la' documentación estadística, de Ia Di¡;ección 
General. . , , 

e) Planificación de 1fl política depteno empleo en 1'1 .ámbito 
dé la funciónátribufda al Depiutamento. llevando, al efecto el ' 
oportuno enlace COl) los ,Organísmos C0mpetentes de los ~finis-

\ terios económicos y de la Organfzllción Sindical.' . 
<!} Cui~ar y desarrollar' la preparación, en las técnícas de 

empleo \:le! personal ,especializado de'las 'plantilIasde la Di-
reccl.ill Genera.l.' ,,' 

" 94., ÉL SECR~ARIO aENEJiAL DE EMP!.Eo-
'\ ' " 

'Art. 13~. l. Como. segundo Jefe de, la Direcclón General 
fIg1Írará el 'Secretario' general de ¡EIllPleo, cuya designación y 
atriblld.mes &<! ajustarán a lo dispuesto en los artícU¡os 10 y, 74 
del presente Regla'mento. Específicamente tendrá' a su cargo. la 
vigilancia y. fiscalización del fnnc!onamlentó de los Servicios 
Provincial,esde Emp~eOY del Consejo Asesora ,ql.Je se rf'fiere el 

\ 

. ;Decreto 1070, de 25 dejunío de 1959., . 
2.' Dir~ta'mente dependlp.ntes y entú~dract'as en la Secretaria' 

general funcionarán las Secciones de Asuntos Generales 'y Re
cursos. 

3. Competen a 'la primera de dichM Secciones: 

a) 'Lás :f1.lnc!ones . de régimenlnterior genéricamente def4ii~ 
das en' el articulo '75 dd presente Reglatliento, ' 

b¡ El éontrol y, desarrollo dé la contabilidad estadJst!.ca 
de rec:¡.udackines ji subvencione., en' el marco de la' 'co)lIpEtencia 
atribqida' a la Dirección Genéral de Empleo en ,materia de sub
si¡Uos y obras"para combatir el paro Involuntario y tecnológIco. 

j c) Fiscalizar y coordinar las func:ones inspectoras de fun
cionamIento de los órganos provinciales y Consejo Áresor. 

4. La Sección ae RecUfSCS cono~rá en l~ "expealentes de 
tal carácter promo11dos contra acuerdos' de la DireCción Gene-: 
ral y sus Organismos' provincIales, incluido, el Cohsejo Asesor, 
informando o propOn:endo, en su caso,. lo pertlpente para la 
resqlución de aquéllos, ' 

9-5. EL SERVICIO DE CENSO:> LABORALES 
, '. 

Art. 132.' l. El Servicio de Censos Laborales tendrá a su 

Deáeto 1254, de 9 de Julio de 1959. dÍctado en aplicaCión de ,la 
Ley de Colocación Obrera. de 10, de febrnode 1943. 

b) La r.:dacclon ae lOE' censos de Empresas u otros auxi.-
liares y complementarios del censo laboral.' , ' 

cl Dirigir I.a formac:ÓD del censo laboral agrícola. 

2. La Secci6n de Estadistica tendrá a su cargo ,as siguJen- , 
tes funcioneS:' ' " 

al Eláborar las normas precisa~"l>ara r~lar la reCOgida., 
c.1asificación, depuración, tabulación y an3Jisls. del material es
tftd,sÚco matriz dil' los censos y sus revisiones periódicas. ase-. 
gurando su carácter abierto o dinámico. ' 

b) Eo colaboración con la Asesona Técnica, homologar, las 
estadisticas de la DirecciÓn General ele Empleo para su ajuste 
a la tabulación Internacionál vigente. ' 

cl Mantener colaboración cOn el InstItuto Nacional de Es
tacüstica para intercambio de información y documenta~ón y 
as:¡;tencla t.écnica en el desarrollo de' la misión encomeJldada al 
Servici{).,' " ,~, 

,'d) Fa,cllitar ,a otraS Direcciones ,Generales del Departamen
to o a Organlsmo¡¡ oficiales ajenos al m'~, los datos q1,l(i l~ 

'sol1cltoo sobre las Indicadas materias. ' 
- • - I 

~. EL SERViCIO DE ÓOÍ-OCAqIóN Y,~ARO 

, Art. 134. 1. El ServiCio de Colocación y 1".aro ten~' oome> 
¡p.isión genérica, desarrollar"Jos cometidos que ,atribuye a la Di-, 
reCCión General de Empleo y sus Servlcl~ pro~neililes el Re. 
glamento de aplicación de 'a~ Ley de 10 de 'febrero dé 1943-

2. La' estnictura órgániro de~ ServiciO' es la, que sigue: 

L Sección de I'fevención de Paro. 
2. Sección de' :encuadramiento y Colocación. 
3. Sección de 'Crisla de TrabajO. ' 

Art. 135. CQmpete: ~ la Sección de Prevención de Paro: 
a) EStablecer las no¡'~as y regular la documentación pre. 

Clsll ¡jara ,conocer en 'Cada provincia la, relac;ón ,entre laofer
ta') la Clebiaúda de empleo, al objeto de pfoncetícar COD' 11\ posi
l?le antelación situaciones de d~~brro e informar a tra. 
vés de la Organización Sindical a la poblac:ón laboraJ tales ca
sos ~ de, inecUlic1ón 'regional, a fin de promover migraciones do 
compoosaciú'l y obtener la' mayor economia eo los movimientos 
in'igrator~os. circunstanc:ales o de temporada. ' ,_ 

bl 'Formalizar Íds expedientes y propuestas '(le concesión de 
subvenciones' para la. realizacipn de obras' 'que permitan la al> 

'sorcrón del desemp:eo itivolcintario. ' 
" cl DesalTollar las f1Úlciori'B que, sean encómendadas ,a' la 
Dirección General en mater:a deas1stencla ·técniCa, control de 
actividades y planificación ,del ~guro depllJ.'~¡, ", 

, . Art. i36. La Sección de Encuadi-anÜento ;' Colooactón asu
mirá el cometido' asignado á la Dirección General de Empleo, 
eh el articui0 128, f) del presente Reglamento, ~uando lo que ' 
si~: " ' .; 

al' La inspecaló; del Serviclo Nacional de' 'E~cuadriunterito ' 
y COlocacióIlY dt: las ofictnaa provincIales, comarca1es y regis-, 
tros' locales de colocación, culdándo su normal furicionamiento 
y la mayor efectividad de 'los cOl1letldos respectivamente' asig-
nados. " ..,' , 

La función inspectora podrá ser delegada en 10l! ServidOS 
Provinciales de ~mpleo: " . 

b) Cursar a los Organismos Sindicales' las ,lnstrucl:iones 
precisas a los efectos que anteceden, poniendo en conocimiento' 
del Delegaco naCloJ;lsl de S:ndlcatosias deficiencias que fueren' 
observadas.: " \ 

c) Reci,bir y tramitar las esta'd1.stfcas.e informes ,periódiC<?S 
que han de ser reglamentariaménte elaborados por los Orga
nismos de ,Colocación, v.igUando las, acciones 'lÍtribuídáS sobre 
tales materias alás DeJegacioñes Provinciales de Trabajo y, 
coord:nanélo las tareas a realizar' con la Inspección Nacional' 
de TrabaJ.6. ' 

cargo la dirección del censo laboral y la preparación de direc
trices y revisión de los censos profesionales y de empleo forma
lizartos en cú;aboraci6n, con la Organización Sinó:cal y Organis
mos autónomos deLDepartammto, y ref'tante cocumentación' pre
cisa para que, pUEda conccerse en todo momento la situaclón 
geográfica y profesional de los trabajadores espáñoles todo ello 
sin berjuiclo de la competencia atribu:da a la. Secretaria Gp.ne
'ral Técnica, en mater;'a estadistica, con cuyo Organismo se có-' 
ordinará la pertinente acción. 

2. La estmctura' orgánica del Servicio será la .siguiente: ,-
1. Sección <le CenSos. 
2. Sección de Estadística, 

d} Realizar las operaciones que para la distribución de la 
CartllJa Profcsioná¡ se establecen en el Reg!amento' Orgánico 
de los Servicies' de Colocación Obrera, co]aboranco c01 laOrga

. nizacÍón Sincical y sin perjuicio de la competencia de la misma, 
a ,tenor de lo dispuesto 'en el indicado texto. 

Art_, 133, 1. Compete a la Sección de Censos: 

al La elaboración material del censo laboral. en colabora
~ón con la Organ;zaclón Sindical, dlrigie!ldo y desarr{)llan'do las 
funciones atribuidas. ,a la Dirección Oene~al de Empleo en el 

el Resolver las propuestas de la Delegación Nacional de 
Sindicatos soore creaciól}. modificación o supresión de ServiciOS 
de Colocación. 

f) Velar por la disciplina y comportamiento de los f\mcio
naríos adscritos a los Servicios y Orgarusmos de Colocación en 
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el niarco de la competencia atribuida a la Dirección General 
de Empleo.en el cltado Reglamento orgániC"O. , 

g) Imponer Y entender en la aplicación de sanciones por 
incumplimiento de lb, dispuesto En la Ley de 111 de febrero 
de 1943 y a los efectos establecldDs en los artículos 106 Y, con-
cordantes de dicho Reglamento, ' "~e 

h) Realizar las restantes funciones que sobre las ind:ca~1l.s' 
materias le sean atl'ibuídas por el Director general de Empleo. 

Art, 137. La Sección de Crisis de Trabajo tendráil .su éargo 
el conocimiento de 105 expedientes relativos a suspensión, de 
trabajadores o modificación de las condid,ones de trabajo por 
'~usa de, crls:s económ:ca de las, Empresas, cuanoo impliquen. 
reducción del número de días eJ;l Que se ter(ga derecho a perci-
bir salarios. ' , 

Igualmente, y sin 'perju:clo' de la competencia de la Dinic
ción GéfleraÍ de Ordenación' del Trabajo, con la que se man
tendrá Ia conveniente relación y colaboración. actuará las misio
nes ,qué' la SUperioridad d:sponga en arden a conocImiento, 

. estúdio y propuestá de soluciones én expedientes de crisis iub6-
l'al que ,puedan prov~ar fen~meno de paro. 

9·7. " Í1:L SERVICIO DE MI~RACIÓN 

Art. 13& 1. Es misión genérica del Servicio Intervenir en 
]05 ,'movimIentos migratorios Internos' , y exter!orés de los tra> 
bajadores y en la regulación del trabajo de extranjeros 'en Es-' 
patín. confonne a \0 díspuesto en el ,articUlo. 128 :c> del presente 
-ReKIamento. ~ 

, 2. Dlcln' misión: que habrá de realizarse en coordInación 
. con e] Instituto Espatíol de Emigradón' y Orgat)lzac:ón .SIndi

Cal y sin, perjuicio. ele .sus respectivas competenCIas, se desglo'>R; 
en los cometidos especificos atribuidos a las Secciones qUecom
ponen el OrgaÍl.j.SlÍlo,' cuya estructura orgálúca es ,la siguiÉmte: 

t 

L ' Sección de E;m!grncl6n. , 
2 • ..secc:ón de ,TrabájaporesExtranjeros. 
3. Secclón!le M¡graclones Interiores.-

Art. 139. La Sección de Emigraéión desarrolla.."á. las si,."'Uien 
, tes funclones.. . ' ' ' \ 

" ,a): ReaJ.izar estudios y propuestas de solución de los pro
'J¡leinas técnictr1aborales re~erentes al régimen de, Emigración 
y al, gabajo de )os espaijoles en el extranjero, así como a las 
cansas 'y efectos de la 'em~gmclón española,: . , " 

b}' La elabor~ión del Censo de trabajadores emig:rados. '. 
c) I,.aconfección ,del Registro Central de ofertas y deman-

das de emigración. , " ' . 
'd) La determinación de contingentes de emigrantesoor pro,:' 

,vtnctas y profesiones en función de los excedentes que arrojen . 
los censOs laborales y las posibilidadés de migración Interna. 

. e)' PiI!oIli1lcac:ón de la. capac¡~acUm' ¡:¡rofestonal de 'los tÍ'a
bajadórl$ 'enngrantes y' d~la readaptación al trabajo y -colo
caciónde los repatriados. 

Art, . 14Q. La i)ecclÓll de Trabajadores E)xtranjeros tendrá 
asu '~rgo: ' ',' ",',' 

a) El estudio' de 'los pToblemaa referentes al régimen de 
inmigración y trabajo,de'lósextranjeros en' Espatía, 

p) Tramitar, los exp€di~ntes de concesión. renovación y de
negación de,los permisOS de trabajo a sútiditos extranjeros, 

c)" LaprogralIÍación de las normas prec:sas para Elesarrollo 
de los, acuerdos internacionales y convenios aprobadOS por Es- ' 
pafia,' en materia de régimen de trabajo de extranjerOs, ~ cuyos 
efrctas deberá establecerse el pertinente enlace con el Servicio 
de Relacionts ·Internaclonales. . 

Art: 141. ~ SecciÓn de ,Migraciones Interiores tendrá a' su 
cargo: -

a) El estudio y encauzamientO de los movimientos migra
torios interiores del carácter permanente o estacional de tem
pOrada. dirigiéndolos,con el objeto de obtener' compensaélón 
entre los excedentes de mano de oora en determinadas, zonas 
y , provinc:as y In capacidad de obsorcIón de otras y a efectos 
de tutela de los trabaj9¡dores, 

bJ, El enlace con otros Ministerios y organismos oficiales 
eotnpetentes en materia de transformación agrícola o indus
trial. a fin de conocer en los proyectos de industrializaciól< 
que hayan de requerir movimientos no normales ni perló¡jicas 
de mano de obra de unas regiones a otras y la -ela,boraCión 
en su caso, de los datos preciSOS pan¡ la formalización' de . 
))lanes de formación o rea<!aptación profesional del grupo hu
mano a movilizar. 

c) En contacto con los Organbs sindicafes de colocación, 
asegurar empleo a los grup03 de trabajadores que cambie~ de 
residencia; por situaciones, de paro permanente o estacional, 
o como consEcuencia deias transformaciones indicadas en eL 
punto 'que antecede. 

:9-8. EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABoRAL 

Art, 142. 1. Compete ,genéricamente al Servicio de Orl~ 
taclón Laboral desarrollar ills acciones ¡>.xpresadas en los apar~ 
tados b) y' d)del artí~u1o 128 del presente Reglamento. 

~ -.. . 

2. El indicado complejo, funcional se desglosa en las mi
slones as~gnadas_a las Secciones que componen el Servicio: , 

1) Sección de Orientación Profesional de Tra.tmjadorea y 
Empresas, 

:.n Secclóñ de Programación de' Empleo." . 

Art. 143. L3. Sección de Orientación ProfesIonal de Traba
jadores y !J:mpresas realizará las siguíentes funclones: 

a) ColaQürar con- la Organización Sindical y otraá EntJ..o i 

dades oficiales en tareas de divulgación para ,que los traba
jadores conozcan las 'posibnldades ,exiStentes y se estimu1e 
su propia inIciativa en orden a mejorar la calificación' profe
sional y o.btener mayor rendimiento ,de sú ofielo, 

b) Formular planes sobre readaptación profesional y ut1~ 
llzaclón de los Centros constituidos a, tal firi. tanto en favor 
-de los trabajadores recuperados despu,es de accidente o ' .m
fermedad como de !Osgrupo~c que' deban ser" sujeto de ~ambio 

, de oficro. o profesión. para adaptarlos a otra nueva por, C1J,Ü-
quier cL;cunstanda. " . ' , . ,: 

c) : Impulsar a, las Empresas para que' colaboren, en el ¡}el'
f~donamiento yaplleacióri rde los· conOcimientos técnicos dQ 

'tos trabajadores en beneficio de éstos ,y de aquélla. lllspecclo
nando ,los centros de formación > profesio~ estableCidos por'· 
las mlsmás. ' " 

d) La vigilancia de los pr~ realizados en otros paises 
aobre .las indícadas Ill8.terlaS y' estudio de las' pOSibilidades 
de, aprovechamiento de la experiencIa nal recogida, en' enlace 
con la ,Co.mlsiÓn. Nacional dé Prfldú¿tividad y demás orgaflJa" 
mos competentes. ' ' .", 

e)' Planificar. utilizando' los servieloscompetentes' de Ia 
Sreretaria General Téc,nlca.tareas de divulgación ,de las poSt
blJidades de nuevos oficios' o. profesiones ~cnlcas pata desPer
tar vocación hacIa, los' mlsnlos. ~cuIarmenté cerca de las' 
nuevasp1'Omoclo.nes de trabajadores. ' ' , ' 
.' - I "-. - .' 

Art. 1~ 'La Sección de ProgtalruÚ:l6n de '~pleo' tendrá. a 
su cargo: ' , ' 

a)' El asesoramiento a los ergruusinos oficiales competen
tes en la 'elabOración de planes de desarrollo, económico etl 
lo. que afecta a Iho.vill$8.clón y ,ordenación profesional del ,po. 
tencial . hutnano. elabórando; en su caso, plantill~' de grupos 
y, categorlas laborales.' " " ' 

b) Cof.aborar con 1~ Sección de' Prevención de Paro a los 
efectos expresados en el artículo 135, a fin de analizar las 
p:,antillas profepionale~ de, pleno empleo ~n " cada. próvÚlcla, y 
mediante su reladón con las ,estadísticas de desarrollo econ.6- ' 
mico. formu:ar previsiones de demanda de mano de' obra, 

c)- Lá formación de la.s esta<lístJcas de trabajadores en pe
riodo de aprendizaje y fo~aclón' pro.fesipnal y ,el estudio de 
los planes y programas con que ésta, se lleve a efecto. 

d) • Prestar lá preéeptiva asll¡tenciatécn'ica en la elilOOra.
clón de planes- docentes 'y res,t!lUtes aspectos en materi.a 'de 
forIliación" profesional; manteniendo .al efecto la necesarlá co
nexión 'con la Dirección General 'de Ensefianza Laboral y de. 
más, órganos Oficiales competentes o lntEr~dos, 

el Estableéer relación con las, Instituciones de Formación 
ProfesiOnal y Organismos de que aqUéllas dependan' a. fin de 
obtener e Intercambiar informacIón sobre el rendimiénto efec
tivo de los sistemas de ensefianza y eficacia de las Instalac!o,nés' 
y medios empleados al efecto, al objeto de proyectar nUEVas 
técnicas. particularmente en lo que respecta" a la función do
cente enco.tllendaaa a las Unlversidaaes Laborales_ 

CAPITULO X 

Org-anismos ~ores coleg.i:idos 

Aft. 145, Orgánlcamente dependientes de la Subsecretaría 
como instr'lmentos asesores del Minü;tro de Trabajo en ma
terias de la rcsp~t!va competencia, tendrán la consideración 
de Organismos colegiados a efectos de 10 dispuesto en el capí-' 
tulo II del, titulo 1 de la Ley de Procediml.ento Administrativo. 
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y' actuarán los que, reguladcs por lo dispuesto en est-e capItulo 
y legislación ¡;specifica, se relac;onan a, continuación: 

l, Consejo de Divulgación Social, 
t: Conse:.o AseS'JI de] 'Seguro Social de Enfermeda4. 
3. Consejo Técnico de Universidades Laborales. 
'lo Junta de Coordinación Admiilistrativa. 
5. Junta Adm:nistrati va' de Tasás. ' 
6. Junta de Adquisiciones. . 

, 'l., Junta Asesora 'p¡¡ra régimep e incentivos de personal. 
8: 'JUnta Consultiva de Delegados ól¡ Trabajo. 
9. COmisión del programa 'nacional de inversiones. 

lO: .Junta Asesora de Escuelas Sociales 
11. Consejo Asesor de la Irupecclón de Trabajo., 
12. Julita Ele Información en materia soCial internacional. . . ~ . / . .... 

1(}..1. .EL CoNSEJO DE DlVuWACI6N $ocur. 

Art .. 146., 1. El (;onsejode DivUlgació~ SoCial es el ~rgano 
que, bajo la dependencia directa del MiniStro de Trabajo¡ asu
me la dirección políUca, la orientac:ón técniOQ-funclo~al ¡la 
impulsión de toóas {as actiyídades 00 1n!CIlilu¡;ción y difusión 
1()clAl. " 

2. Compete especitlcamente' al Consejo:. 

a) La obserVación. del' cumpl1J:rue)lto. del, Estatuto de Dlvul· 
t.J,ción Social, proponiendo a Il\Presldencla de!" Consejo, cUan" 
do' se estime' ·con-ve.:liente. las modlftcaclon~ o reforma¡; precl-
69.B para obtener la· n;iayo'r eficacia pOsible de las dlsposiciones' 
contenidas en dicho texto legal.' . ' 

l.» 'El v\Sado de ra. normativa dej;lesarrollo del miSmo Es-.' 
tatuto., . " 
, c) La planificac1pnc.e las tareas y accIones preclsas·j>ara 

desarrollar las. consignas o directrices dadas· por el' M1nlstro 
en . materias' de. diVUlgación. ' 

. d) La aprobacióq de lOS planes' anuales de divulgación eo,. . 
CfaL. . '., . ' 

,e-) La aprObac1ón de.1os presupuestos de ,sostenimientO ~ 
'las acciones 'pertinentes para ejecución de Iqs. 'planes a que 

(le refiere et apartado anterior. . 
r) " Detcnmnar las imblicaclones, periódicas () no, . que deban 

Iér edit&l.álS. asi comó sus .características . técnlc.as y cont?hido, 
, g) La aprobac1ón de los ReglamentoS de régimen Interior 

.. de .Ias pl.LbJicaclones. .'. . , , .' 
h) Er examen y aprobaCión de las cuentas anuales, balan

ces y Memorias de gestión 'correspondiente a .cada una de las 
~lones,. de dlv'ulgac1ón sociaL previo dictamen de la SeeretaIja 
~ralTécnica. ..., . 

D Acordar Iaspll!.11t!Ilss def/p~rsonal ,qUé na deprestáÍ 
servido e11 los órganos de' DiVlllgación Social y las oormas para 
él régim~D de caria uno de ellos, . 

j) Desarroilarcoolquier. cometidó espeCial que 'en materias 
de la cOIliPetencla del Consejo sea. ordenado' por sU Presidente. 

. ' Art. 147. El Consejo de' Divulgación tendrá la compooie1ón 
Ilgúiente : ,,' :" . / 

Presidente: El Min.tstro de Ti-abajo. 
Vicepresidente: El SUb¡¡ecr~tariG del Departamento. 

Vocales: 

lmSecretarl0 gent:ra1 técnIco. 
Los Directores generales del Depa-rtaménto. 
FJ Vlcesecretar:io ger.eral téenic~ 
Los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos. 
Él Jefe de la Sección de Docurne:1tacióli, Publicaciones J' 

BiblJor.eca. . _ ' . , ' 
El' Jefe (¡el Servielo de Relac::ones rnternac!onal~. 
El Jefe del Gabinete de In!ormaclóny Prensa. 
Los' Díreé:Í.ores de las Publicaciones 'del Ministerio. 
El Oficial ¡MAyor y el Interventor delegado de Hacienda. 

" . . 

Actuará chmo Secretario el Jefe de la Sección de Dacumen- ' 
ta.ción. PubUcaciones y Bibliotéca. --.J 

/ 

10-2 EL CONSEJO ASESOR DEL SE$URO SOCIAL DE'ENFÉRMEllAD 

Art. 148. E: O;:msejo Asesor del Seguro Obli~atotio de En
fermedad es un órgano consultivo que tiene a su cargo el si- ' 

'guiente cometido: 

a)' Asesorar al Míf1:ste;io de Trabajo sobre todos los, asun
tos relacroaados con el Seguro Obligatorio úe Enfermedad que 
~ sometidos a su consideración. 

b~ Servir'. cÍe enlace a través de los Vocales. respectivos en
tre el Ministerio de Trabajo y los Organismos representadoS 
en el CÚilllejo. . ' . 

c) Elevar moción al Ministerio de ,TrabajopropoDlendo la 
modifkación de las' dlsposic1ones ° servicios que afeáeÁ al Se
guro, 

Art . .149. 1. F;l.Consejo Aseoor del Seguro Obligatorio ~ 
EnfeTÍnedad estará constituido de la siguiente fonna; 

Preslc.ente: El M.inistrodeTrabálo" ~. 
Presidente Delegado; El Subsecretario ae! Depart,aínento. 

Vicepresidentes : 

á) El Director, ¡{enera! ~ Prevlsión. 
b) El Director general de ·Sanldad. 
e) El 'Secretario ~neral Técnico delMInlstmo de TraJ>aJo; 
d) . lID Deleg<tdo gen~raJ del Instituto Nacional de oPrev:.slói1.. 
e), El De'egado nacional ,de. Sindicatos. ., 
f) El Presidente "ti COOsejo General de Colegios MédiIxls. . ~ . . 

VwaIes: 

1;0. POr 'lOs Servicios Técnicos "del Ministerio de Trabajo; 
El Jefe .de I¡l SecciÓn del Seguro Obllaatório de i!:ntemledad. 
2.: Por. el Instituto Nacional de Pr~v.tsl6ri; , .. 

a) El, Subdelegado generat de Seguros. , ' 
b) El ~ubd~Jegadú general de· Servicfds ,Sanltarlo&. 

3." Por otroS Otganismose' {nstituclones' relaci~ Cc::G 
el Seguro. Obligatorio de EnfermedáÓ: " 

4 . '. " , 
· a) Un representante de la· Dtrecc1ón general de SanldacL . 

b) Un r representante .de la Seqretaria Genera! del MOVI-
mie!lto. . . , 

c) . UIi represeritante de. la' Delegación Nacional de Sf.ndl.:.' 
catos. . . '. 

d¡ Un representante dé la Conf~era.cl6IiN9.clona.J.' deli:ll
tidades de .PrevisióQ.. 

4,.0 Por lasorian1za.cianes profesioIlaJes y 'facultativas d"el. 
Seguro Ob'lgator1o de Enfermedad:" 

a), Un representan~ del Consejo General de C9~egIOS M6-
~~ ,- . 
. b) 'Un representante del Consejoaenerál ae Col~ ,F'afI-
macéutlcoS. . ., 

i,~ Por. ÍOs trabajadóres .yEropresas aiec~ por el~, ~ 
ro, tres.' Vocales. en rtl'preS€htáción de- los, trábajadorés a&egq., 
:-ados y -otrcs ,tres de 'las Empresas, designados unos y otrós 

",por- el :M;!msterio de Trabajo, a Propuesta deJa Oriaóizacfón 
Sinólcal.' . ' . 
"~o De' libre designación: eUátr<i VocaJes. nombrados por," 

Ministro de Trabaja. \, '\ . .' 
2, El. r.unlstro. deslgnar.á de entl't' los Voea!es del conseJo· 

quién haya de desempefiar la' secretaria del flIlsmo. 
'3. ,La. documentación, tramitaclón de actas- yaooerdosy 

demás actos· administrativos relacionadOs eón las acti~~ 
'del Consejo (StarÍlll u. cargo. de la S<!ceión de! Seguro de En
fermedad de la Dir~cc1ón General de t PrevlSlÓn. 

· Art. 150. 1.' En el !ellO de.1 Consejo Asesor dé! ~ro Obu" 
gaterio 'de Enfermedad Re organizará )lna Oom::slón f>ermaueIl-
te con el $iguiente cometido funéional: ~ ,/ - . 

· a) Aseso::ar al Ministerio de Trabajo sobre los 'asuntos 
relacwnados COZ¡ e: Séguro Obligatorio de Enfermedad que sean 
scmetldos a SU consideración. 

bl Preparar y ciQcume"ltar la elaboración de los temas 'de 
trab!\io que requieran pronunc:a¡:niento del Pleno del ConseJo. 

el Desarrolla. los proyectos. tnfotmes y recomendaciones 
precisos para dar efectividad a las reComendaciones del. Con:-
sejo. ' 

, ¡, 
2. La Coml;¡ión Permanente tendrá lasiguterite composi-'t 

ción: 

Presidente: E: SUOOecretario del Departamento. 
VicepresldenU): El Director gemral de ~evislón. 

Vocales: 

al Por el Ministerio:' El Secretario general 'Técnico del. 
Departamento. " 

El Jefe de la S"cción. del Segúro Obligatorio. de Enfer· 
medad. 
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b) Por la DiTección General de. Sl¡.nidad: El Director ge
neral de, Sanidad o persona que designe. como represent::-nte. 

el Por los Colegies Oficial~s' de ,Médicos y Farmacéuticos: 
Lbs miembros del 'Consejo que, respectivamente, representan 
a Jos indicadcs Colegios. ' 

dl Por el Instituto Nacional de Previsión: ,loo Subdelega' 
dos generales de Seguros y de S"rvicióS §lanltarios. 

e) Por la Organlz\l.ción Sindical: El Delegado nacional de 
, Sindicatos Y el' Consejero repreSentante de dicha Delegación 

Nacionat " . ' . 
f) Por lOS trabajadores y Empresas, dos de los Con¡;ejeros 

que representan a lOS trabajadores y otros dos de 'los que 
representan a las EmpresRs, de modo que las. actlvidade& in, 
dustriales Y las ágropecuarias estén igualmente representadas. 

'3. Con carácter potestativo. ,y cuando el .Presidente de' la 
"Comisión asi lo acuerde. podrán ser convocados uno o más, de 

los: restantes miembrqs del Consejo. Igualmente j)odi-án 'Con' 
currir, . a' título, de expertos. otra.¡; personas 'Que él Presidente 
dl'¡signe para que asistan a la Comisióh, en,.el estudie;¡ de aque
llas.. cuestiones 'en que se ronsidere necesano. 

, 4.' Aétuará cpmo Secretario de la Co!hlsióri Petmanente el 
Jefe de la SecCión del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

5. La ÓOmislón; Petmanénte podrá 'funcionaren Pleno 
o en Ponencias., cuya, composlc,i9n dec1Wrá. libremente él Pre
sidente. oíaos 10Sl ~efi'ores ConsejerQ8. 

10-3. EL Colisuo Tf:oNICO bE' UmvtRslDADES 'LAUORAl.ES 
,., " : 1, 

Ari.151. 1. El Consejo. Téénico d~ Ulllver$idades Labora 
les tiene el siguiente cometido, funcional: 

a) Proponer el desarrollo y aplicacIón del Estatuto docen-
té de las Universidades Laborales., ' . 

, b) 'Estudiar., examinar y proponer la Impl8.llte.clqndé 108 
, plánes, 1teglamentos, ordenanzas y programas.<te Carácter do-. 

rente. 
c) Asesorar los 'prbyectos ,de inst,!llaclones técnieo-doeentéS, 

, . In 'E¡¡tudiár y proponer lóssist(mas deselecc1óndel a:u1n' 
nado para su ingreso én las distintas modalida,déS y grados 
de enseña,nza de la Universidad Laboral. ' 

e)' 'P1ctíuhinar, sobre la selección. remoclón y co~n 
del Profeiórado. '.' , " , " 

'f) Cualq~er otra.. funqÓll que se ,le encomiende por el 
, . Sery1clo de Ú~v~rsldades Laborales.. . 

" Arto· 152, La' composlélón y funclonalpientc>. del Consefo 
Técl:úco se ajustará a lo establecido en' las disPosiciones' de 
aPlicación '1 aÍ$l'.rrollo de la. :f.e)' <W/lgS9' de Universidades La:. 
bonUea, '\ 

1<J.4. LA jT1NTA nEOoOrulINAclÓt( ~TtVA· 
" ¡ .. ',' 

Att. 153. De acuel'Clo' con I!) d1sptlesto en el artículó 36 de 
IR Ley di Procedimiento Administrativo y con la !unción de 
efectuar los estudios encomendados, a programar 'y coordina) 
la Itctuación administrativa y dai~ Q conocer láS directrIces 
generales de la polltj(~Q del Departamento se constituirá. bajo 
la ¡)residencla del' Ministro de Trabajo, lli JUnta dEl GoordJ.ná.. ' 
cil5n Administratfva' éuyacoinpOSición Sera' 1á sIguleuw: 

Vicepres1dent~; El Su~rto del ~part~~ñto. , 
'yocaIes:-

11) El ¡¡¡ecretiu1e general Técnico. ' 
b) Los Directores generales, del. 'M!htsterlo.~ 

, é), Los,f'residl>ntes o' Directores de los 0I1l'a.nl~tnoa Jiutó· 
]),Omos' ' 

el) El Oficial Mayor, que actuara como Sécreta.tl.o. 

10-5. LA JUNTA AlIMn<"lSTR<\i'IVA DS. TASAS 

Art. 154. 1. Conforme a 10 dispuesto en el artlculo 18 {je la 
Ley de 26 de 'diciembre de 1958, regulaoora de las. Tasas 'J 
Ex$.cc:ones Parafisc3Jes, se constituye en el Minist"rio de TrP.-

. bajo la Junta Administrativa de Tallas. integra6la. C{lIDO s.igue~, 

Presidente.: El' Mi:1istro de Trabajo. 
Vicepresidente: El S1.!bsecratario; 

Vocales: 

a) Los D;rcctores generales ~l Departamento. 
'b) E; Secretario génel'::tl Tecnico, ' 
e) El .Interventor Del€gado del' Ministerio de Hacienda. 
d) El Oficial Mayor,' que actuará como Secretario; 

. ' 2. La Junta' podrá delegar SIiS' funciones. en la forma que 
el Ministro autorice, en una Comisión elegida entre I sus pro
pios ~iembros, y de la que formarán parte. en todo caso. el 
Subsecretario.. el DireCtor general que corresponda, el' Inter
vent.or. Delegádo del Ministerio de Hacienda y el Oficial Mayor. ' 

3. Serán funciones de la Junta en re:aclón con las Tas;as 
y ExaCCiones destinadas a retribución complementaria. dé per-
sonal y gastos de material: . 

'. 1.0 ' Autorizar con carácter general la distribUción de las ' 
que tengan un régimen específicamente fijado en 'la Ley que 
las estableció o en las disposieiones reglamentarias diétadas 
por . el Gobierno para áplicación de las mismas, 

2.<> AdminLstrar y distribuir las que no tengan dicho régi,-
men éspeCífco. , '., ,', ' , 

3.°, Informar' sobre los proyectos de nuevas t1!sas y exao- ' 
clones o reforma 'de laS' existeptes. 

Artículo, Í55.' l. R;especto de las tasas y exacciont!s !'- que 
háce, referencia el numero 'primero del Q11;icu:o, anteriOr, la 
.Tunta . autorizará' anualmente las nortnas generales de diStri
bUción prppuestas por los OrganismQll cqmpetentes. 

2. La distribución de 1M tasas y exacCiones a que se refie
re el número segundo de dIcho artículo; se efectuará de .acuel'Clo 
con 1M normas ,generales que. en su caso. dicte .el Gobierno 

,y coh las '~specia1es que anual¡nente fije ·la Junta. atendiendo. 
respecto de las que !;le destinE¡n a retribución complementarla 
dél personal, a la filhd6n· desempEfiada. categoría adrnilllStta
tiva. cafgó o servicio que se preste y rendimiento y' product!-
Vid1l.d '.dQl ~ul¡Cionarió.·· " 

1 (J..6. LA JT1N'tA Jllt AllQtrtSICION'D 

Art. 156.' l. La Junta. <le Adquisiciones' déi Departamento 
tendrá. lafinalldad ;y atribuciones' SigUiePteB~ 

'~ El estudio y. propuestas para acordar la utUlzacl6n '1 
atecci6nile los,. créditos. presupuestos para lruf adquisié10nes y 
démás '~e,stos a que ,se refiere elnúttlero 13 'del' articulo G7, de 
la Ley de Contabilidad en la redacci6n dadapoí' "el ru:tiCUlo 
primero de' la Ley de 20 de diciembre t1e 1952. , , 

b)EÍ ,examen de lájus¡;1ficaclón de necesidad de, tales 
gastos. ' ' . " ' 

c) La' gestión de las adquisic1on.es u Obras cuyO$ 1mpo~ 
no excedan de la cantidad séÓalada en el precepto citado. 

,_ '~)La preparacl6n, del procedimiento y 1!1 .tramitacJón co.. 
rreapondlerite para.' convocar y . efectuar las, 5ubas~as (J con
cursos cuando. con amglo El la Ley. de Contal;>illdad. la· natw. 
r-ale'Za y cuan~ia de los gastoS requieran dicha¡¡ f.ormalidac1es, 
Mi cot;io la formulación. de ~. propuestas de loa áC1,1erdOl!i de 
oootnttáci6n. . " 

2'. 'LaJUDta l1e AdQi.Í1s~ 'estarA c:o.nst!tu1da 4e1 ~ , 
8~eriti: '. . 

Presidente:'¡m Subsecretario del Departamento. 000 faoUl-" 
tadeS para delegar epe1 Vicepresidente. 

Viceprea!dente: El Qf1cial M;ayoÍ' del MInisterio. ' 
Vocales; Onrepreáentahte, 11,1 menos. por in SUbsecretiU1a, 

c~ Dirección General y Secretaria General Técnica. . 
-lll Jétede la Asesoria Jti1'idica. o el Aboeado l.1el Estado 

enqulen delegue, ' . 
- El Interventor Delegado de Hacienda. ( , 
~ ,ID Habilitllüó general' del Ministerio. , 
,- ll:J Jéfe de la Sección de Asuntos Generales de, la Olida

Ua Mayor. que actua\'á de Secretario. 
. Cuando se estime, necesario se TtQuerirá la oolaboración o 

a~oramtFt", elel AP,aroJador d~l M!.Jttste,r1o; 

Art, 1(',7. En el seno de 'la Junta actuará cOO carácter per· 
manente urie. Comjslón Ejecutiva. pres~dldapor el Oficia.l Me.. 
"Cl" di" :a I'tU~ formarán parte el Interventor Delegado de 
Hae1encia, el Habllttsdo general y él Secretario de la Junta y él 
o ,os r,presentantesde las :Dependenclas min,isteriales Que para 
el trámite' o resolución de cáda caso partictLar designe eL 
Presidente. ' 

La Comisión Ejecutiva tendré. como funciones primordiales: 

aí Entender en el desar[()llo de las operaciones de contra, 
t.ac1ón aCordadas por la Junta. I cama' as! bien en las recep
ciones pefinitivas y liquidaCiones cuando se trat.e de obras. 

bl Vigilar el cumplimiento de las espscificaciones ,gue en, 
casos d2terminádas y tn razón de la modalidad de 10 que se 
contrata pueda establecer la ,Tunta, 

e) t.ctuar cualqui€'r otro cemetido específico que le sea. 
señálado . por la &upt>l'ioridad competente. 
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10-7. ~ JUNTA AsESORA PARA RÉGIMEN DE PERsONAL 

, Art. .1&8. ,lo Con el cometido genérico especificado en su 
(Ienominaolón Y comoOrgano Co~ultlv(, de la Sl\bsecretaría 

_ en ct¡estiones de peroonaJ técnico-administratlvo y auxilrar de 
trabajo se' constituye una Junta de Jefes,' que estará integrada. 
epn carácter permanente, por el. Óf.lcial MAyor 'del Departa· 
mento. que la p¡:eSiálrá. tres Jefes Superiores de Admlnlstract6n 
Civil del ll!encioll¡ldo Cuerpo T!knlco-Admlnlstratlvo y el Jefe 
de la Sección de Personal, "que actuará, ádernás, de Secretailo 
con voz y voto. . 

; 2. Son funciones' especificaS de la J1.tÍlta llU! SigwexÍtea: 
. a) Constituir, cuando proceda. las Juntas de "aptitud para· 
'laspropue6ta3 de Jubilación, a que Se. ref1e~ l8. Ley' de' 24 de 
junio de l~l. ~, • " ' 

b) FormUlar las p~opuestas para la concesión de premios' ° menciones hOIlQríficas, así cottlo pata invalidación de corree-
tIvos de lós funcIonarios de los aludidosC'uerpos, confonÍle pre-
Viene el ~lamento de 7 de septiembre de l!na. , ' 

C> Informar ala SUbsecretaría, en lol; caSos de, 'provislón 
de vaci.ntes de Jefes Superiores' d~ Adnitnfstractót¡ CivU, sobre 

--los funeiáIlarios que, reuniendo algUna de láS condiciones sefia
ladas en "el Decreto de 14 de diciembre -de 1942 para 6üele<:clón, 
consideren más aptos o merecedor.es, de ser elegidos., 

, d)Ser oída en los' expedIentes, discipUnariqs' segui60s a, los 
. miembros de los \ referidos Cuerpos. yen,. todas las cuestiones 

, que lí1ecten ál d~ro o' prestigio- de lOs, mismos. a1n perjuiCio 
de. lo e$ablecid~ en lalegiSlaclQn vigente eI1materla de Trt-' 
bunales de Honor. " '. ¡ , 

, , 3. El SubSecretario. siempre que lo estime. eonvenleDte. po
<h:á reUlllr, bajo su presidenCia" a la Junta y olrla en consulta 
en aquellOS asUntos que pOr su importancia e indole,'espectal 
a.si lo requieran,como as! bien convocar a Qtres Jefes' o fun- , 
cionarlos, especitrlmerite para pl)1n11icar y dhiglr, el funélona~ 

'mientO de un régimen de Jneeptlvos: al persona)' y ase6Órar
. a la J\l.ota Adminlstrátiva' de T9.S;aS,·' ampliando e1reunstan
. C1almente la 'c'OnJPosidórl ,de la· Junta 1 rel~cionÁndóla con 
la ,de Coordinación Admin1stratlva.' 

lo-s.. LA Jt1liTA CONStrL'i'IVA Di: DEtEG4Des DI: TRABuo ,. . " 

Art. 159.,· 1. . Encuadrada en la Secct6n Central de ,Dele-, 
gationes y. a las qrdenes Iprnediatas del Suooecretarló déJ t>e
partamento. funclonal'á: una· Junta Consultiva de Delegados de 
Trabajo, ,como :Organo, Asesor del Ministerio en materias re
'lactonadas con la competencia y funclonamletitode las'.Dé
legac10nes I de Trabaj9 y paFa el estudio de los problemas dé 
coordlnaci~ e1l;tre las dlstlntai DelegaCiones. como aSí \)len 

, obtener _ una Cdllstante intercomunicación imtre éstas y la Su
perioridad. 

'2. . La composición de la Junta ~rá variable. y Compete al 
Subsecrl:'tarlo delPepartamento cjet.ermin!lr. en ,cada caso. el' 
número de los Delegados' de Trabajo que hayan de formarla. 
asl cqmo 1m que' deban ser convocaOOs en función de fa índole 
CIe los áSUntos a, tratar.' ' '. 

10-9. <LA ComsI6~ DEL PRoa1WiA NAClONÁL DE IN1'EltSIONES 

Art. 160.1.. Oonforme a lo dispuesto en' el Decreto 323-
1959. de 12 de marzo, funcionará. en el Ministerio de Trabajo 

,una Comisión euyO' cometido !uncIon~) sehi ,el que sigue: 

a) Vigliar la ejecucIón. del, programa naétonál de orde
naCión de Invers!ones en lo qué afecta al Ministerio de Tra-
bajQ. ' 

b) Elaborar Informes ~bre las tareas realizadas ,'i marcha 
del programa \en los sectores económicos propios détlsu com
petenCia.que. a través de la Presfdencla de! Gcbleroo, setán 
elevados a .la Cumisión Delegada de' Asuntos Económicos. 

. c). V:gI!ar el eltact.o cumpUmlento de las directrices del 
prograrr.a de ordenación de las InverSiones en los Organos 
del Ministerio de Trabajo afectados por aquéL . 

d) Desarrollar las funciones ,que le sean encomendadas en 
orden a ;a gestión atrlbuld!l al Minlsterió de 'Í'tabajo en el 
articUlo 10 del Decreto citado. 

2. La yomisiqn e~ará compuesta de la siguiente forma:' 

Pres1dente. el Subsecretano del Departamento. 
Vicepre31dente, el' Secretario genernl' Técnico. 

vocales: 

-El Interventor Delegado'de Hacienda. 
- Un repre~entante de la Dirección General de Ordenación 

<le Trabajo. 

. "" - Un represE'ntante de la Dirección General dé Prevlsión. 
- Un representante de la Dirección General de Empleo. 
-El Delegado Gerierai :lel Instituto Nacional dE' Previsión. 
- El Delegado del Servic:o de' Mutualidades Laborales. 
- Un delegado def Ministro de Hacienda. o ' 

- Un dE'legado' del Ministro de Comercio. 
-El Economista del Estado. Jefe de la Asp.8oIia Econ6m1.Ca 

,del DepartamentO, que actuará como secretario. ' 

l()..lO. LA JUNTA AsEsoRA ~ EscuELAs SoclAUS . 

Art. un. 1: 'A~sct1ta ,a la SeccIón de Escuelas SocfáI~ ., 
edn la función que ljU n,ombre mllica. actuará una, Junta Ase-
sora, constituida en la forma sigui~te.: . 

Ptesldente, el S\lbS€cretano dei Minlsterio de Trabajo. 
Vl'!epreslde!nte,eI if!Íe de la Sección dé EscuelaS Soc1ales. 

Voca1\!S:'· 

- El ,Director Y el Secretario ele la Escueta Sóctal de M~ 
drld.. ! I , 

-El, Directo¡- yl él Secretario de la ~ela ~de Bar- ' 
celona ., > " 

- Dos representantes de 'la Organlzáclón Sindical 
~n Catedrático.' representante ~e lslUnlversldaden sus· 

FacUltades ,de DereCho o Filosofla y Letras. ,\ 
-un Secretarío. de Ubre designac1ón' :del Presidente., , 

, .. , \ ~ ': 

10-lL EL CoNsE.ro AsESOR ~ LA IN~6N DE TRAÍWo 
f. • " -, 

, I 

Art.. 162. 1~' Como Organ6~O'nsuruvo, de la SÚbseq-etarla 
en las cuestiones proptas ·de la competencia del CUerpo Na-, 
clona! de 1I1$pecclón del Trabajo existirá el Consejo A$é~r de la 

I Inspecéión Nacional de Trabajo; présidldO por el SubSecretario 
qel Departamento, e 1ntegrado con, ~cterpennanente por: . ,\ 
'. . .. "! 

- El, Jefe de /la IDspe'Cclón Cen~rál 'de rTabajo, 
-E! Jefe pe la SécclóD de Inspecc1ón~ deCentrosRegidoa , 

o Atiminlstrados por el Estado." ,,' 
- El Jef~' de la ~ecclón de Seguridad, e Higiene 'dei Trabajo. 
- El Jefe de la InSpecelón Provincial de Trabajo de Ma-dria.· ' , , 

'2. Serán mlembros'as!n:úsmo de. dichO' ÓQnsejo. por dere
cho propio, los Inspectores,' técnl~ gener9Jes de primera, clase 
qúe oeupen :05 seis prim~ros puestos del' escal~ón, quienes po
dI:án SE'r convocados cuando ,haya de entenderse enasuntQ& de 
'gran trascendencia, l1br~ment'e aprecIada pOr el. SubsOOrétirlo 
del Departa'l1ento. 
, 3. P~ráD ser convoéados, cuando' ~ ,jnformef! se er,ean 
,convenientes. otros, furidonarios técnicO's del Cuerj)Ó que' des
. em~ñeJ? puestos de inan4p én ei M~o,. en rnspecctQl1e& 
o en Delega~es de Trabajo. ' ' . 

4, ..• E1 Consejo Asesor se reunirá, cuando lo crE'Q. aconseja..' 
ble o necesario suPreilldente. plira Informar o dictaminar' so
b~ asuritO& r.eferentes a la lnspecclón O' relacionadOs con su 
O'rganización y f\lllCi.ones. cpu' su, personal y eón el rég~en 
d¿ la m1sma. " -, ' . . 

1()"12. LA JVWT.\ DE INFoRMACIÓN EN ''MATERI~ SocIAL 
INTERNACI?NAL 

Art. 163. 1. ,,ccnél cometido genérIco qUe establece su 
prop:a denominación, tuncionará comO" Instrumento asesor del 
Ministerio de 'Trabajo la Junta de Infomación en m!Íteria so- .~ 
clal El internacional. que, deb:<iamente asistida pQt lá Jefatura 
del Semclo de RelacIoues Intemacionáles. elaborará lOs tra
'!)aJOS que en cada caso le sean ·encomendados eXDresamente 
par el Ministro .() el Subsecretario pel 'Departamento. ' 
. 2. La Junta actuará bajo la presIdencia del MinistrO', y terr 

drá la sigulentecompos~c!ón: • ' : 

Vicepresidente: el Subsecretario del Departamento. 

vccÍlJes: 

El Secfetario general Técnico; 
-Los Dlrectores generales del Ministerio. 
- Los Jefes de Organismss autónomos con igual rango. a 

cuya cOlppetencla cone1lPondan tell'as qUe han de ser 
objeto. de d~¡;beración· o co!]ocimlento. 

-- El 'Jef~ del Se;vieio de R.elacion8s Internaeionales, que 
actua:ra como Secretario de la Junta 
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¡ . CAPITULO XI' 

Entidades sometidas a tutela del Departa.mento· 

11-1. ENtrMERACIÓN DE LOS ORGANISMOS 

Art. 164.80l!letld!l.S ~ tutela del MinIsterlqde -fiabajo. deo' 
Jlenden c!é este, en la forma y' circunstanciaS ,eB4lblecldas etl 
la iegi~laeión especial orgánica respectiva. las siguientes En-
titl,ades: . .' .• 

,y 

1.. ~tltutc Naclon&Í de previsiÓn.·· 
a ttl$t!tuto soCiál de" la Marina. 
3. IustltiltoEspafiol dé Emigración. 
4.. SefVlcio d€' Rea.."€gUro de Accidentes de 
G. '. Las InstituclOnes de Previs:0n LaDora!. 
.. Las Universidades "Laborales. . ., 

Art. 165; .1. El Insiltuto Nacional de' Previsión, constitUido 
por Ley de 2'7 de febrero de ,1908, desarrollará ,'Ias funciones que 
le eo~peteQ 00 su ~lidad de Org!ln1smo lmpulsor, aseSOr y ges
tor de la Seguridad Socia.! espaf101a, particularmente en ma,--

,tel'ia de admuústracl@ny desarrollo a.e los Seguros ·Sociales. 
cOlabOración en . el fomento 'de Instituciones y Entidades de 
Previs10tJ Socl¡Í.} Y' rést:antes funcionés que le sean atrib\ÚdM 
en la'leglSlaclónde Segundad -Social I 

. 2. Él Instituto Nacional de Preyislón . tIene personalidaG\. 
admj.n~t.raclón y fopdos propios diferentes de los d~l Estado,' 
as1 como'. p~ena 'capac1dad paril. adquirir, poseér y enajenar 
b~és y demás. facultades Inh~ente8 a su ca!idad deOrga.. 
~8mQ. autónomo. de la SeguÍ"idad $oclal; con los derechos y 
facultad€'s ,atribuida¡ ·4'n tales materias' por las Leyes de .ti ae. 
septIembre de 1940, 23 de enero ,de U·U, 29 de Julio de Í943; 
3l de' diciembre dé' 1946 Y dlsposicioneió. dictadas para' su res:. 
pectiváaplléacl6n. : . . . , , ' . 

.. 3. Laestl'uccura orgánlOa_del Instituto N.acloilal de Pre-. 
vts1óo' se ajustará, a: lo establecido en el Decret<> de 14 Qe -ju-

· ~ de 195'1._ y disposiclo.nc¡¡'coIlcordantes. 

'. .. . 
. 11~. ELI1fS'IlTl1'rO SóCIAL !lELA MARmA 

• 
Art.1OO: . 1.GoI,l~ermé~a lod~esto en la Ley deIS de 

· octubre ¡je 1941, el IÍlS~rtuto Socia.h.de la Marina tiene comO' 
·flnalld'ád ~eilclal favorecer ei mejoramiento moral, profesio-

11-4. EL INSTITUTO. EsPAÑÓL DE Er..<¡ORACIÓN 

Art. 168.' Conforme a 19.1litsp\1000 en la Ley de 17 de juUo 
de 1l!é(l Y Decreto 1354!5{l. d~ 23 de, julio el In3t1tuto Espa,
líol de Emigración' tiene como fundon genérica el estudio , 
l:l.sesorarn:ento al Gobierno en todos IOi problemas y material 
reJacjonados ron la em!!:,ración. e~pañola. corrtO as! bieri tu
telar lo~ desplazamIentos y' el \!.l!entamiento de loS emigrantea 
en cuantos áspectoe. se relacionen con la valoración y pro~ 
clón {le la emigración espatiola en el orden moral. económico 
,cultural; llevando, a cab\>o con sujeción' a ~as Leves vl~entes, 
la pOlítica emlgratória de! Gob:erno'. sin pt'tJUldo de la com; 
petencia atribuida'.1I :á DirecCÍÓli deneral de Empleo, con la . 

. que OOordinará.. lU acc1ón. 

Art: 169. 1. pa~a el cumpUmlento dé sús tlnts, elTnst1-
iuto E~8fiol de Emigración tendrá la conslderadón' de ·Cor
pQtFlón u.e. dereoh.O públicq. con !plena ,capacidad jurídica y 
aútonomla y patrimonio. propIo. . . ' 

2. '. El gobierno del Iillstitutó Espartol de Emigración ro
rrebpopae al COIUle}o.a la Comisión Adl1lint~tra\lora y a la 
Dirección General del i~stituto. con la composición y distrl. 
bución . de oonl¡jetenctas y -facultades' est.ablecldas en el De
~r~to 1.3G4, de 23' de julio de 1959, 'dict~dó para la aplicaclón 

'1 d~rroUa ae la Ley creadora de' dicho Organismo. 

11-5. EL SmVJQWP¡ R&ARoURO llE' AccwENTES DI!:· Tiw!A3o . 

Ari. 170. 1. El. Servicio de 'Reaseguro de Acéi~tes <le 'I'r&
~jo tiene como fUnción_ de acuerdp eón lo establecido en 1& 
Ley de' 13 de lDayo de 1942 Y d!sp01jkiones ConcordaIltes. prac.
ticar ti rea~uró obligatorio detodbs los riesgO/! deaccifjentes 
de tra~jo porincapttcidad permanente y muerte en la lnc.ustr1a., 
agricultura 'y mar: $lii perju1cio 'de otros conciertos de régimén 
facultativo. . . . '. . '. ( . '" 

. 2. Ei Sel'viclo.de Rea:1teguro estará regido por el COnsejo 
Directivo.. y.la. Comisión Petmanente. Será 'Jefe nato dél mj.smo 
él Director -genera.l de Previsión y se organizará con la· debida 
separación entre laS [Ul~clones jurídlco-administrat.ivas y técn1co
~eierlls,y . tendrá la siguiente ~-a or~ca;: . r 

1. Delegado Gel Serv1clo. + Secretaria." , 
,3. Q:lllta~Up.a. 

Art. 1'71. 1. f La ~tendrá a su cargo. el desai'TQno 
. do 'lM' rÚDcionn 1urídico-adm1nlstrati~1I. que <se refiere el lU'o 
. t!eulQ ant~rlo.r, y se organiz!!.m en tres Secc;ones: · l!AI Y ¡económlca-socla] de loS trabajiÍ.dores ·.del· mar. y actuar 

COmo . Organismo' CQnsu1tiVO ,y de colaboración en el desatTOUo 
de la. legil!lac1(¡n roc1a.!' aplicable a las industrias marlUrna..s: 

, ~ ~ 

.;' Son fines pecul1ares del InstltutoSociaJ de, la Martna 

1.a ~ión de Asuntos 'Generales. que tendrá 11. su éargo el . 
despacho. de la. ~rré$P9ndencia oticlal,el registro de. convenios \ 

.. do' reaseguro, la' acción' social. 106 asuntos de personal y la I~ 
mact.ÓI1 . de lai' estadis~icas geneñl,les. .' . lOs ~entes: . . 

a)' AJinn&r entre todos loa prQductóres del '~~r lOs Prln
eI.¡Jkís. del Estad4l, asegurando. eÍ mejor ~rv~C1o. . de -la 'econoin!a 
marítima a ¡8 po!Ítl~ nacional. " , 

bl Fo~eut.t.elmejoramlento .;ultural, ·prot~lonal . ., eCo-' 
· nóm1co de los trabajadores de las industrias ruariUmo-pesque-
raS. ' 

o c) . Demtro1ll.r la Sejuridad SocIal '1 toda clase deODraS 
,.P,&stenc1aJe.r. compleIPentarhl,s, 'en euanto- arécteÍ1 ~ los traba
jadores del mar,coordlnando .su acción con el, Instituto Na
cional - de Previsión '1 d4más Orp,nismos competentes' del Mi-

· n1Sterlo de '1 rabajo, con sujeción a' fas disposiciOnes vigentes 
y al Plan N.aclonal de Seguridad SOciat 

a) Asesoz:ar e inforln.aren Illilterta de legis.lación 80ÓsJ 
j'laboral en las lndu8trill8 marjtima.'i.cuando fuere solicita&>, 

~¡, Reglamentar f diligir el funcionamiento. de laS Inst1~ 
,tuctones 1ntecradas eu el Irumuto. . 

Art. 16'1, El Instituto Social de la Mannatiene. persona
lidad ju..'Ídka propia para el cumplim1ent:o. de ¡¡liS fines, e '1ft
teg-ra'rá 10l ¡;jg\fie~te.> Organismos: 

1. La' Mutua!1dad dE.' Accidentes del Mar y de Trabajo y 
laS demás obligatorias de los pescadores «a la parte». 

2. La Mutua Nacional de .Rlesgo Maritimo.. 
S: El Montepío Marltimo Nacional 
4. La. Cnja Central de Crédito Maritimo v Pesqúero. 
5, ~ Mutualidad de Previsión Social de "los Pescadores de' 

BaNra. 
G.La Caja NacIonal del Fondo regulador de Se¡uros So

oiaJ.eÍ¡ para loa Pe..cadorea. 

:1.&' StccJón de Siniestros, a la ·que compete euanto se refiere 
a J8. tl'alÍlit8.ción Cte expediente, de $iniestros,' \ritornies .e' inter. 
v«lcióncn 106 pfoct¡dimlentos' en Que ~a parte el Servicio. y la 
e1abors.eióti dé bi..s Ntadis~de einle6tros y procedimientos. 

3;a Seoci6nde ReclstroyAI;'ch1vQ. a la qUe corre'llpOndeel 
regiatro de 108' documentos. de en trada . y . salida· en el Servicio, . 
1;). eonsenación de-! archivo,. )a,. formación y CQllServaci6¡) de la 
biblkJteGa y .IA información legislativa . 

2. La Contadurta del 5ervit:ío amlluirá, el desarrono.. dela$' 
funclones técnicas, contables y ,ftníÜlcleras, y se organ1zará en , 
€sOIS .SeccioUéS : . . 

. 1.a Sebc1ón de Oontabil1da4, a la que corresponde Uem la
Tenedurla \le' Ubros J la Caja-Habllltaclón. 

2.- 8«:ciólJ de Interv.enc,ión de -Prlmas'Y Tarifas. a la que 
compete l8'cO/nProbacióU de la II.plics.ct6n de éstas y la I1qul
dllol'..üJn 1 ~ dI! las 1llderilIlizaclones correspondientes a ¡1. 
n1estI'os. I , 

Arl. 172. l!;I Consejo. Dí,rectl.TO del Servicio de Reaseguro 
estará. presidido por el . Subsecretario úel' Departamento, figtr 
rlinaO como' VlcepreSldenk El Director genera! de Previsión, Jefe 
nato del Servicio. y ten,.drá loa siguientes Vocales: 

- Un representante de la Dirección' deneral de ~ros. 
- Dos represent.antes de las. Entidades Aseguradoras de 

Accidentu de Trabajo comprendidas en el régImen c,e rease
guro obligatorio. que serán designados por el M:n!stro de Tra
baje. a propuesta de la Delegaclón ,Nacional de Sindicatos. 

- El Delegado del Servic!<f. . 
- El Asesor .Jurídico Jl'fe d"l Ministerio de Traba1o, 

. - El Delégado general del Instituto Nacional da Prev.ts1óD.. 



1 marzo 1960 . B. O. del K-Núm. 52 

- El Interventor I:>e!egac,o del Ministerio de Hacienda en ' 
el ServiCio. 

_ Tres Vocales. d,,:;:gnados libr€'mente por el Ministro de 
Trabajo. y el Jefe 'de la Secc!un de Acclde:ltes (lel Minis
terio de Trabajo. ql.¡e actuará de Secretario co .. voz, pero 

, sin voto. . , 

, Art. 113. Corresponde al Conse1o- Dlreet¡vo; 

. a) . Cuidar de la ejecuc.ión de los preceptos lega1!'S y regla
mentarios que lÚectell a 1,," 'función asignada al Setviclo. 

. b) Eevar'al lvLriistro propuesta de aprobación de los'presu
puesto/l anuales del Servicio y de las transf!!rericlás tie consigna
clones o amptadoaes de créditos que permitan ras~ cllSposlclonea 
legal~s y regir su aplicaCión durante :el ejerCicio, . 

t) Aprobar les balances y cuentasanua}es del ServIcio. de
terminando las, reservas lcg'a¡es que hayan de éons.titulrse y. lOs 
e:lEcedentes qu~, conforpl.e a la:!> disiJ(;sic!ones vigenUs,. puedau 
obt~nerse para su apJ1cación, conforme 11. lo álspue.úo en la Ley 
de a de mayO de ':942. 

d) Aprobar la Mémória ae cada. ejerciciQ. 
~ Acordar sobre las formas f~ultativas y' esPeciaies del 

¡rea.5Ilguro que hayan de ·concertál'se con ,las Entidades asegura
QQrt\.S ,1' aprobar los convenios que hayan de celebrarse. 

f) Acordar sobre las' inversiones dé tas)"ellervas de toda 
claSe de bienes que' p<:¡sea' el ·Servléio. . . 

g) Establecer las' plantllllis ·de personal y sus Reglamentos 
y resolver robre in¡\'tesos" nombr.amientos, ase,ensos. excedencias. 
prem10s y sanciQnes. con sujeción a, ia.s normas reglamentarias 
dictadas por 'el ML'llsterlo. , 

h) Orientar' y ¡ dirigir la gestión generiiláel ServIcio. de 
acuerdo, ron las ·normas y directrices que <tete el MInisterio 
de 'lTabajb. . 
. 1) Resolver eu.aritas cu~tiones sean sometidas a su conocl
Wento·pot el Presidente; la COmislón Permanente o :el Delegado 
general del Servicio. ." 

j-) Autorizar los contrat,os, ·actos y negocios juridloos que 
deba celebrar el Servic;o. .' 
" k), EIÍútirlo!) informe$' que le sean interesados por' la sUpe.. 
tloridad competente: ...' . 
, l~ Est~diar y proponer al Ministe,rio de Trabaj/) Jos pro- . 
jectos de reforina":'Ó~ las' dispoSICIones legales y reglamentarias 
por que se rige el Serv;cio y lasque a su juicio deban cllétarse 
para perféci:ionar el régimen ñelreaseguro esta:blecfdó. 

EI'Coi1sejo podi'á delegar estas funciones'. excepto las sefia
ladas en los apartados b). c) y d), en la OJínisíón perman~te. 

'M. ¡7~'. l. La ComisIóil Permanente del Consejo Directivo 
~ coristituir{lztet Presiqerite y el Vicepr.esldente del Consejo. él 
Asesor Jurídico. d,er MinIsterio. el Interventor Delegac.o del Ser
'f1c;o .. uno de los VocaJes designados, en rep:¡-esentaclóó de las 

. Entidades aseguradoras. ún VOCal de libre designacIón. el Jefe 
de la Sección.d., AC«identes de Tra~j('l deJa. Djrecéión Gene
r&l de. Previsión, qUe actuará .c.e Secretario, sin voto, y el' Del.e-
gado geI1el'al.. - . 

2.90rrespOnqe á la Comisión Permanente 'vlgilar y cUidar 
dei eXl!cto' cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Con
.sejo Dlrectivo~ Informando al mismo, sobre cuantas cuestiones 
interese en rel~ción con aquéllos. Específicamente actuará. lo 
s1gulente: ' 

'a) Declcllr la. ,aceptación de siniestroS' y eUPQQe capitales 
,que ,deberá someterle' el ,Delegado general. 

b) Ordenar los pagos .superiores a éincuenta mil pesetas V 
aprobar los inferiores a esa cifra que hubieran sido ordenados 
por el Delegado general. . . .' 

, e) Informar para el Consejo Directivo los proyectos de pre
supuestos. balances. cuentas y' estadistlcas qúe deberá formular 
el Delegado general. 

'dJ Cuidar y vigilar, de maneta fnmediatll., la ejecución de 
los Presupuestos. con arreg:o a las normas legales y, ¡¡.' 106 acuer-
dos del Consejo Directivo. '. 

e) Examinar y aprobar mensualmente 198 gastos de' admi-
nistración. -.' . 

1) Exll.m!nar e Informar la Memoria anual que el Delegado 
ieneral redacte para elevarla a la aprObación étel Comejo :C'i-
tectivo. . . 

g) Ejecutar otras funciones que le delegue el Consejo' Di
rectivo. 

Art, 175. El Servicio estará a cargo de un' Delegado, que 
llevará. a las órdenes del Director gen~ral de Previsión. la re
presentación legal y el mando de aquél y será mlemoro del 
Cop...<>ejo Directivo y de la Comisión Permanente. teniendo las 
siguiente/!' funciones y atribuciones: 

al La organización y funcionamiento oel ~Jyj.cio en todos' 
sus aspectos, úe acuerdo con las n'ormas aprobadas ?OI 111 'Con-' 
sejQ Direc~iyo. ' . 

b¡ Someter al Consejo Directivo las propuestas de ascensos 
y €ú'ede::!cias· de los funcionar;os del' Servicl.o. con sujeciÓn a la 
estab.;ecido [Xlr el Reglarne;Jto interno del mismo. • 

C) Proponer al Consejo Directivo la concesión de recomDell
sas ordinarias y extraordinar.as ,al personal del ServiCiq.' asi 
como las sanciones que estimare t:>ertinentcs por faltas cqne
tidas por dicho personal. t.omando en casos graves las medIdas 
de urgencia. necesarias. ' 
. d)' Elevar a la ,ComisiÓn Permanente para' su resolución la 
aceptación de sin:estros y cupo de 'capitales, 

el Formalizar los' co;:ve~os de· reaseguro !aCultativl' que 
hayan de celebrarse' con las entidades Cedentes;.' . 

,[) OrQenar pagos hasta cincuent.a ml! pesetas' en cada caro, , 
dando cuenta a,la ComisIón Petmanente en BU primera reunton.. 

g) Formular 103 presupuestos anuales, 1011letiénctol08 a la 
aprobación deL Consejo Directivo. . 

.:h)', Resolver sobre las' propuestas. que el Secretarto ginera! 
y el' COntador del ServicIo le formul~" ' 

Art. 1'76.. Ei servléió de' RéÍlseguro óe ACCidenteS. de Trabajo . 
. se eccuadrará' orgánicamente en la Dirección General de 'PreVi
sióny continuara rigiéadose por la citada Ley de 8 de mayo 
de 1942 y dispoSic:ones dictadas para su apllcación. conservando 
.Ia cal:dadéie ¡ Organismo -autóuoinó 'de' PrevisiÓD Social del Mi--
nisterlo . <le Tnl,bajo. . 

11-6. ~s INSTITUCIONES DE PREvisIÓN LABc\iW. 

AIt, 177. 1. Son Instituciones de' Prev1s~ótl Laboral los Mdn-' 
teplos.· Mutualidades.' Cajas, de ,~llbi1ac!ories y SubSidios y CajaS' 
o Mutualidades de Prev;siÓn .!le Eml?!eSas.· creactas' o .reorgam::. 
zadas por el. MiJ:isterlo <le. Trabajo, en v1rtud: de las facultades 
que le '-confiere la Ley deIS de octubre de 1942. conpbjeto de 
.proteger \ a los trabajadores por cuenta ajena' contra rl~08 

,previsibies. mec,!:;l.llte aporta,c1ones de caráéter obligatorio legal- . 
, mente establecidas. " . .' 

.~. La juriS(Ücc!ón y tutela. sobre esta clase de Éntida.des 
oortesponde, conforme r. la citada Ley de 1s de· octubre de 1941, ' 
al Ministerio de Trabajo •. que .la ejercerá a través del servicia 
de Mutualidades Laborale);, mediante la: regulación establ!lClda 
en el Décreto de 10' tie agosto de 1944 y dIsposicio.nes comp:e-, 

'.Illentarlas y con~ordant€,s. ' _. '. 

11-7. LAs 'O'NIVERSlDADES' LABoRALÉS 

Art. 178. 1. LM Unlversltlades Laborales son Inst~clonés 
. docentes con ,la lÍ1isió'n .(fe,apaeitar profesional y,té<'micamente 

.¡t los trabajadores, españoles y, etévar su totál formación cuJ.. 
turaI y humana para.,hacer posible su .acceso a 9ualqu1er "puesto 
socla~.· . i, , 
. 2.' Las \Jnlversldades Laboni.les tendrán personalidad juri
ñica. patrimonio propio y la consideración dll Instituciones pú.
blicas noestat.a'es; y gozarán'{\ efectos académicos. mei;liante' 
1"1 cumplimiento de 10srequiBitos correl?po;Hilentes, de la' sitúa
ción y,be11efici.os que por la legislación docente se conéede a ·los 
Centros no .estatales recQllQéidos por el Estado. 

3 .. Las 1:Tnlvérsidades Laborales dtsfrutarán !iualmente Ue 
los beneficios rec.onocidos por las Leyes a las FUndaCÚlDes beIlé· . 
fico-docentes. . ' 

Art,' !79. La obra de prot~cclón efl:npulso sobre lás Univer
sidades LabÓrales. atribuida al Estado. se .desarrollárá El través· 

. ne! Ministeiio de Tra,bajó. qUe determinará reglamentar:á.mente 
tos órganos de. gcbierr:o en las Universidades Laborales y sus 
facultades'de gestión e:'! relación con las superiores de cllreec:ón 
;¡ fiscalización del Min:sterío. así como todo lo referente a pa
t.rimonio y administracIón de dichas InstitucioneB, confÓ!'me 
a lo dispuesto en la Ley 40, de 11 de mayo de 1959. 

11-8. ENCUAllRAMIÉNto T RÉGIMEN 

Art. 1M. Los Institutos Nacional de Previs:ón y, Social de la 
Ma~na y el Servicio (Íe Reaseguro de Accidentes de TrabajO 
se e3cuadrarán, a efectos de disciplinll politlca. funcional y 00-
ministrattv!,\. en la Direcció:1 General t;!e Previsión ' 

El inst:t.uto EspañOl de Emigración dependerá directamente 
del Mir:isterio de Trabajo. 

En' cuant6 a 12s Instituciones de Prev1sión Laboral y Univer
s'dJl'Qes. el encuadramiento Si' verificará a través. respectiva
mente. de los 8erv¡~jos de Mutualtdaaes Laborales y de Univer
SIdades de la misma Dirección Geueral. 
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TITULO II 

Servicios Provmciites del ,Ministerio de Trabajo 

,CAPITULO Xll, 

La.sDelegaciones de Trabajó 

12~1. FuNCIÓN DEL ORGANISMO 

Art. 181. 1. Como Organismoprovinctal del Ministerio de 
Trabajo se .establece en rada provincia y en las Plazas de Sq-

• berania de Geuta, y MtllIla, un8" Delegación de Trabajo, para 
desarrollar y coordinar las funciones que al Departamento in
cumben en la' esfera , provlnrial ,Y lc;>cal y cumplir la& dispo-
siciones de ios Organismos Centrales de aquél. , 

2. El com€~ido genériCo ,de \ las Delegaciones de Trabajo 
1 es el -Siguiente: , ' , 

a) 'l~iscalizar el cumpl!miento de la legislación vigente en 
materia de oroenacion laboral. de St~ri<W,d Social y Emigracl~n. 

bl VigilanCia del f:.tpcÍonamiento de 'los Servicios ó Dele
gaciones provinciales, de lo~ Organismo~ autónomos dependien-
tef, ,de'¡Min~teriode Trabajo.' , 

c) '- COlalJoracjón con las Autoridades prOyindales en la fo1'-, 
¡na y c1l'cuIi&tlinclas ordenadas en la legls!at'ión vigente. ' 

d) Establece!" la nopmatlva de desarroll() o apllcacl6n de 
la legIslación JabofE+l, géneÍ'e.1 en la esfera de SU cpmpetencla 

. y dE,ntro de la júrjsdicclón provIncial. ,', ' 
e) FroDOner al Ministerio la resolUCIón de lás cuestiones 

, qu", se su~iteD en la apl!t>aclón de las Leyes, Reglamentos y 
CoJltratos de trabajo que' no estén especlftcamente atribuidaS' 
a la Magis~ratura del Trabajó, y resolver las de su específica 
eompeténcia. ' ' , , 

f) F'Omentar y tutelar el de,Senvolvimlento de Semctos 
aststenClaleb para los tral:ialadores y las Entidades, de 'Previsión 
SociaL ' " ' 

g), Aplicar el régimen de sanciones poi infracción de las 
dis])Ost!!Í0nes vigentes en el campo laporal, y. de ~ Seguridad 
SOCial." , , , ' 

h) ColabOrar cOn la organizáci6n SIndIcal a 'efectos de 
, ,arroollla y mejora de relacIones entre trnbajadpres y EIÍlpr~ 

sas yre::.taOtes especificados en la legisláclón vi~ente, aspa
claimenté"en materla,' de Convenios Colectiyos Sindicales; ,00-
.locación Obp:'ra Y, Migración. ' 

1) Instruir y resolver, ·en su caso, los expedIentes de prisls 
'1 los de mod:ficación y exteb~lón de', relaciPpes laboreJes .. 

, ji La rendición 'decuentas de gestión. ,en la forma orde- ' 
'nada por la Superioridad.. ' 

Jo ' El ¡:.onoc!mléntó. ¡nfonney. en su -caso. resolución de 
, 10§ recursos estableci,dds en la legislact6n 'laboral y, de SegU-', 

rielad Sticlal. " ' , " 
12-2.' EsTRUC'fYRA OR?ÁNICA .. .. 

Art.,l82. l. Las DelegacioneS de TrabaJo,"en cuanto Depen
denciaS del Ministerio pare el sérvlc10 de lo provinclal,'t1enen 
todaS igual co'nsldereción. ,y sus respectivos Jefes, la mif>IlJa jerar
qú.ia, autortclací, y. honores, como. representantes del MInistro 
en' 11\ prov!nct.a. "" , " . 

2. En el asp,ecto orgánlco-admlnl5trativo, la agrupación de 
las proVl11cias en cuatro categorias inicIalmente. establecida 
€Il' la Ley de lO "Cle novle~bre del!!42, podrá ser reajustada 
Por e!, Ministro; mediante 'Orden ministerIal" en función de 

,lo queaconséj~. la evolucIón Id el Censo laborel; la riqúeza ecQ
ttóm1ca' y ,la complejIdad' sodalde lapiovincia. 

3,' La' pstruétura orgánica'de la Delegación de Trabajo f>erá 
la s:gU1ente: ' 

, 1. ' Delegado' provincial de Trabajo. 
2 S~r,eta¡ja Provincial ' 
3. Sección de A$UUtos Generales. 
4. Sección de No'rmas Laborales. 
5, S~('clón de Scg,urIdad Socla1. ' 
6. Servicios Provinclales de Empleo. 
'1. Sección de Recursos y Sanciones, 

" , 

12-3. EL DELtGKDO PROVINCIAL DE TRAB~O , 

ATt. 183. 1. El' Delegado provinCial de Trabajo es el Jefe 
lnm€ct:ato de todos los SerV;cios de la Adm!nistraGión enco
mendados al Ministerio. excepto la M9g15tratura de Trabajo; 
es un cargo de confianza. que depende política y administrati
vamente del Ministro del Depart.amento, Y técnlramente del 
SubS€[t'retarlo. de la Serretaria General Técnica y de las DI
recciOnes, Generales Qe Ordenación del Trabajo, Previsión y Em-

p:~. manteniendo el ",pJace n€ce::ario' con los demás Organis
mos del MInisterio, Asilnismo se relaclOnará, en .Io~ 'casos, per
tinentes, ccn las' Magistraturas de Trabajo-sin mengua de la ' 
lIld~penáen¡¡la de éstas en su func!ón-y con la Organización 
Sindical y demáS E¡:¡tlaades y Autoridades en cuanto concierna 
a~ servido o establezca' ra ,legislaCión vigent.e.', ' 

2. El Delegado de' Trabajo ejerce el mando 'dentro de cada 
provmclaen' materia taboral; gozará de los honores y prerro
gativas que corresponden a las Autoridades provinclales y os
tentará la representaclón del Ministerio en las relaciones cón 
las demás Autoridades y Corporaciones ofic1ales. pUdiendo re
querir. en, caso necesario, el auxilio de las mismas y de sus 
agentes.' " ' ' , 

3. Los DelegadOS de TrabaJo; dentro de su, provinci9.. ten
drán el carácter'de Aut-andad a efectos penal~ y duran}e el 
ejercicio de su' cargo rtisfrutarán' de la categoría Y bonores de' 
Jefe SuPerior de Administración qvll 

Art., 1.84. 1. Los Delega<l~ dé TrabaJo. serán designados 
como di,poneel artículo 10 del present'e Reglamento, de. entre 
funCionarios de p1at'ltUla con ,ratigÓ no lriferior a Jefe de Ad~ 
IIl!blstraclón o colaboradores' técnicos de simllarcategoríaper- , 
teÍleclentel\ unos y otros, ~ a cualquIera de los Cuerpos y Orga.
nismos ,dentro del ámbIto jurisdiccional del. Ministerio, 

2. Excepclonalmente. podrán, designarse per&On8S de Inferior 
categoría administrativa. que disfruten un reconocIdo prestigIo, 
por su actuación en, actIvidadeS socIales., 1, 

. ,l". E;n caSó de ausencia, enfermedad o vacante del Delegado" 
eJercorá suS funcioneS el Jefe de ,la Inspección, Provincial . 

Árt. 135.' ,Los Delegados de Trabajo colaborahln subordina. 
damentecon el Gobern~dor civil de SU provincia. como repre
sentante del GobIerno., dentro de las norma& de competencia 
que a los Delegados sefiala .. 1 presente .Reg1aménto: pondn'íll en . 
su conocImiento los asuntos que revistan entldadv los que él 
reclame. 'as1, como Cuan~cuestlones laborales puedari afectar 
a la paz. S<}c~al o' itl ol'(len público. solicitando su Intervención, 
encaso nt'Cesario;' debiendo notIficarle dentro de las cuari!l1ta 
y ocho botas siguIentes a, su fecha. los acuerdos o resoluciones 
'adoptados que tengan interés' para el buen' régimen, e<;onóm!C~ 
soc1ál y palitico de la proVincia; y aquéllos otros, que concreta.-
ménte él determine. ' '. . ' .' . . , " ,/ 

Art., 186. Es misión óeÍnelegadode 'I'n!.bfÍjo la organizaCIÓn 
de los', Sel'VJc!os' admlnlstrntlvos de la Delegación, y disttibuc!on 
de la, plantilla disponible, y velar por el 'buen ,fun('\onaml~nto 
de los' servidos de todas ,las 'Dependencias "y Organismos del , 
Minlsterf\>. dandQ cuenta a la, Superioridad de lás defiCiencias, 
qUe observe' en su funclónamlento: 'RespectodeJ personal' a sus, 
órdenes, Impondrá lás sanciones d1scIpllnarias por faltas leves,' 
y poílrá ordenar la formación deexped1e¡;¡,te poi' las qu~ senIl 
relteradas o g~ves. ' .. • " 

Art. 11!7.Corre,spondetán a los Délega.dosd~ TrabitJo en la. ' 
provIncia/de su Jurisdiccióh lasslguientes funclones"en rela.-
ción cOn ,¡as LéY,es de ,trapajo:, " ,,',', 

a) Redllctar, con los asesoramIentos pertInentes; los pro-. 
yectos ,de norml!.E 'laborales. qUe hayan de sdmeterse a la apzv.. 

i bación del Ministerio o deban dictar' por sU propia autorIdad, 
y emitir los' informes que por la, Superloriqad le bean intere-
sados.' , 

b) propo;Íer, al Ministerio la' resolución de las cuestiones 
que. sI! susCIten en la 'ap1!cac~ónde las Leyes, Reglamentos y 
Contratos de trabajo, cuanqo no estén específicamente atribui
das al cOlloclmiento d~ la Magl5tratura de Trabajo. , 

c) En cuantO, a los ConvenIos Slndloales Colectivos. ten
drán las fac\llt'ades' y funciones establecIdas en 'ias dlsposirlones 
vigente3. debléndc cooperar al mejor desarrollo y apllcaclón de 
¡;us .preceptos. procurando la armenia entre 101> ,diferentes ele
mentoOs dé la' producción, • 

d) Entender, a través de la Inspección de Trabajo. de todo 
lo ~eferente a la 'ejecución, y cumplimiento de las Leyes soc!ales 
en la provincIa, a cuyo efecto conocerá ,en' el resumen mensual 
de actividades formalizado oor la Inspección y en los itinerarios 
de los desplazamientos que. con' aprobarlón de la Suoeriorldad, 
hayan de realizar&e. Al mismo fin. los Deleglldos podrán visitar 
las zonas de trabajo, ef'tableclmlentos o empresas que consíde
rén oDortuno o que ordene' 'la SuperIoridad, y. si aprec1asén la 
exIstencia de infracclón, pondrán el hecho en ,conocimiento 
de la In:;p~('c!ón. a 108, efeC'tos reg!amentarlos. 'arord:mdo, en I 

su caso, los desplazamientos de lo:; Inspectores y conoc:endo en 
el resnltado de su gestión. 

el La, ílPpo~'ción de RRnrlones y tramitación de recursos 
por.iofracclón de k\legislac!ón laboral eu materia de su com,
petencia. 
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f) La instrucción de expediente¡¡ y adopción de medidas en 
caso de hCillc;tud dé despidós o de suspensloi,e!" de personal, O 
modificaCión de cond.rlone~ 1'untractuale~ por caUES de crisis 
ec'Quomica o laboral. m{ormllDdo a la Direcclón Genera.I" de 
Ordenacion del 'Trabajo en :Ia ,forma regll¡,mentaria ' 
, g) La'" conce;lón de autori3ll,clones en materia de modifea
ciób de joma da laboral'y /"l{'cepcione.s sobre el trabajo de mu-
jere¡¡ y menores. aplicando la legislaCión ,vigénte. , 

plImpulsar el incremento de la produrtlv\dad. lomentando 
la raciollaJzación eh. el establedmiento de sistemas de trabajo 

2: A tal ñn. el Delegado de Trabajo, como Presiaente nato 
de cuantas JuntaS. Patronatos. Comislone.R, etc., dependientes . 
del Mlmsterlo. 6cisten en la provindt\. podl'á p;remdir sus 
reuniones. velando en espeéialpor el buen ,funclooamlento ·de 
los pós:tos y coffadias y gremios de pescadores. y demás en,u-
dad·es· dependil:uir.'s dé dicho Instituto. .' 

3. A su vez, los Serv1clos del ~n5t1tuto mantendrán la- áeblda 
dependenCia con la Dele¡¡sción' qe Trabajo facilitancjo a ésta la 
labo~ de inspecG-ión y proporcionándole por escrito los datos que/ 
le puedan .Interesar. . 

y régimen InterIor de las Empl'l"Ssb. . 
1) Prori:over e !mpulsar 'la implantac~ón en las empresas de . Art. 190. 1. En las provinc1asde1.lltoral compete al D'!-' 

ECQnomatos labórales y otros serVicios soctale$ tendentes a / con- legado de Trabajo la Jefatura' del Servlclode TrabajoS PQr-
Seguir la elevación del nivel de vida de 10,s trabajadores y su tua'rios, con las, slguiente5 funcl~mes y 1l.tribudones.; , 
mayor bienestar' en él' trabajo. , .' . a) Ostentar .la representaciÓn dél Sernclq en su jurla-

Jl Establec~r relación con ·la brganlzación Sindical,coope- dicciÓn.' "" 
',rando á la arm0nía entre. Empre3as y productores y. en bien bl . Organizar los .sérvi¡;3011 atlm:n1Strativos y agi.s1;enclales. !~ 
'de los respectlvoscometid08, recabando su informe Ji I\§€Sol'a- 'ealizando su labor - . . . ' ' . 
. m1ento, cuando fuese prece~tivo 0.10. estlmaren neces'irio. c)Pre61dlÍ' . los organós 'repr~ntaUvos ,. asesore¡¡ existe11-

tes en Cl\.da tll.lerto. ' '. . ' '. . 
Art. 188. En materia' de Segurid~ Social, 'competen ál De- 'dl Ejercer, ell 'caso n~5ailo. el derecho de veto d!l.. los. 

legadQ . de Trabajo -las siguientes funciones:, acuerdos Que se, adD'pten Por los 'brga,ntsmo~ .-representatlv~&' en 
a) Velar por el cumplimiento de la legislacIón vlgente'.:y SU la fpnna. e5táblecida en lali disp<?Siclones vlgente3.. . ' 

. des'arrollo, tanto' en ras ra.mas, Industriales como Gen jos medios _ 2. En caso ere Justirtcapa nece.sldad y urg~ncla, el '])ele-
agrarios,informando a la ;3uperloridad sobre las cuestiones .que gado de Ttabajo reso:verá los asunt~·· que. aunl'Stanc.lo atrl-

.. !Ie planteen y proponiendo. eíl su caso, lo p!!r'tinente al efeoto. 'buidos a. la J~fatura ct.el Servicio oa las Direcciones Oeb.eralés 
ptidiendo reque,lr la actuación qe la Insp~c~6n de Trabajo, de Ord¡;bación de:! Tr¡¡,bajo. E;'revlsiói1. o Empleo. asr lo rec¡We-
comunicándole por escrltó la gestlÓlJconcreta que le encomiende, ran, vlniendo Obligado a poner Ínmedlatal1lente en conocfrn1é1l-
de cuyo resultado le dará cuenta.' . . . _ to deja SuPerioridad oompetentelaresoluctón adoptada. 
" b) Ejerl;er una alta . Inspección sobre el funcionamiento de 
todas. las In8tftucl.ope.~ de Se¡Urldad Social de la provincia. in- 12-4.. LA SECRETARÚ PROVINC¡.u. 
c,uSQ la.ll de .carácter sanlt9.l'io del Instituto Nacional de' Previ-' 
sión y .. de. las Entl¡:i.adeS 'Colaboratlora.s concertadas. asl, coato,' Art 191.' A las .. órdenes In,mediatas-- del Delegado de. ~-
Ja.~ .Mutualldades y Montepíos de Previsión Social; velando. con bajó estará un Sécretano Provlnctal. deSignado' entre lós fttp-
4> colaboración de la Insp~ccióÍl Técnica. de"Prevl$lón, por .~ clonarloS' de los dIstintos Escalllfones de! Minl¡'terlo.que 'Ri). 
buen 'fUnclonamiento de las mismas. de las Que 'tramitará Su tuaÍ'á COnlo. Je{e- de Serviciosdy.la DeI~g9~lón y gel Persona.l 

.documentación y 'dillgenciará sus' libros. . .. , Técnico Admrnlstr'atívo .. :Auxl!lar y Subalterno. :tenlendo dl~ 
c). Sánc1onar.'a propuesta, de la, in~peoclón.el lncump:u.. tamente asl.1 cargo :aSección de. Asuntos' Generales y aque. 

m1entode'la LegisJ¡¡clób de Segur:dad. SociaL ,nas otra~r que- le encomiend~ el Delegado_ ': 
di 'La' ~ramltación Y. ,en su' c?so.reso~uclón. de experttentes 

. pata la· concesión ¡ de lospenefi<;ios oe la legislacIón. sObre Fa
mllias . Numerosas. 1 

e) Colaborar' con la Obra Sindical de' Qóoperacl6n en 1á 
'buena organ~zaélón y funcionamiento de laS Ooopel'atlvas;pU-¡ 
<Hendo rfquerir' la actuación de la Inspección TérQlca de Pre
't1sJ.ón para el ejerclcio de la función .tnsPéctora que' al MIJ.11&. 
tena corresponde ~n cuanto a dichas' ElitldadcS: . 

fY Asisttr, cuando lo crea oportuno ~.ocúpanélo, en su ca
.lidad de representante. del Ministro .de Trabajo, el '.lugar pre-' 
ferente. a' +as reuniÓl1ea del Consejo Pro'{incial' deltnstltuto 
NaclOnal de Previsión y la Asamblea Provincial de Mutuallda-. 
des, velando' por. 1a" e.!ectlvldlrd dé sus acuerdos. cuya ejecuélón~, 
J)Odrá SU8p$1der sl lO¡¡ estimare leSivos Q antirreglamentarios, 
<lando cuenta in ll1ediata, en tal caso,. la Dirección General 
de ·previsión. A tales efectos; los Delegados de TrabaJo recibirán 
capta de las actas de. las $eslones q~ celebren d\(;bos Organls.

'mOti y notlficacl.ón de sus cenvocatorlas y' Orden del. dfa. con 
la oportuna aptelación.. . 

g)' CQnocer e inspeccionar el funcienamiento de los distln-
" tps Servicios del mismo' Instituto y de' MutualldadeE LaQerales, 

. Caja! 1. Mutualidades de Empresa. Informando y proponiendo, 
~n su caso, las medidas pertJnentes á· lá Superlórldao o adop
tándolas bajo su respon,<;apilldad en ·caso de urgenda. dandO' 
c:uenta mmediata al .Ministerlo. Todo ello· sin .per3Ulrlo de la 
inspección. peculiar y directa de los' Servicios de diého Orga
nismo que correspondén a la Inspección TécnIca de PreviSión 
Soc1al. conferme a s1,l Ley orgánica. . 

hJ ,convoéar y presidIr 10f Organos provlncJales €lelas Mu- . 
rualidades cuando las cIrcunstanCial' lo exijan; a fin de coordi-

. nar, cemo representante del Ministerio, lapolíJ.ica de Prevl~ión 
Laboral. I 

HEievar Informes periódicos al Ministerio sobre desarrollo. 
de las actividades Indicacas y evacuar 105 Que le' sean soliCi
tadas sobre cuestiones COllcntas por la SuperIoridad. 

j ¡ Actuar' lo dlspueEto en el Decreto 1854; 59 en materia de 
emigraclon 

kl . DEsarrollar cuantas otras fundones 'se les atribuyan por 
disPOSICión legal' e facultad reglamentaria. . 

Art. 189. 1. En cuanto al InstitutD Social de la Marina. el 
Delegado de TrabajO (JsteJlt~rá la representación políti¿'o-socia] 
de 103 Organ()~ provinciales del Lns¡ltlltc en la forma y con el 
alcance establecidos en el artICulo anterior. 

. . . . 

12'-5. U>s SERVJ:CIOS p¡ri I,A .DEUGACIQN DE TRABAJO 

Árt 192/ Los Servi~lós de las Delegaciones Provinclales ele 
Trabajó' sé organ:izarán en láS sigu"ientes Secciones:' 

. .' , 

't Asuntos Generales, que' comprenderáéJ conoclm1entój 
t~te en. cuestiones de la. c6mpetencia' de la 'De:egación ¡'e-. 
fererltes a. PersonaI,HabiIltac1ón, Inspección de ServicioS] ~ 
tudlos y Publicaciones. :MedaJlás al Mérilo en e] Tmbajo, Es
tadístlcas, Regi!!tro y Archivo ge Dócuml:'ntos y la redacci9n' de 
la' Memoria de. actividades, apll\!ando en cada, materia la res-
pectivaleg!slaciÓri en vigor. . ' 

. 2. Normás Laboralés. que entenderá en le$l asuntos relat1: 
vos a Normas y COnvenios Laborales, .Slstemas de trabajo 1 
ProductiVidad. Olaslllcáclón Pl'ofesional, Plus f'amUlar, A\ltQ-; 
riZáciones. Crlsl.,~ de Trabajo. Economatos e Incidencias Labóra
les. y,.en, .general. las materias de la c<,mpetencia de la .Di-
recclón General de, Ordenación del Trabajo ' 

. 3. Seguridad SOCial y Qrganismós . autónomos: IÍ:lstitmo. 
NacIonal de Previsión y Social de la Marina. MutuaHdades La
borales /:( Entidades de Previsión Libre, para conocer en las . 
materias relatlvai, a la Seguridad Sorial y refitant~s de coru-

. petencla de la Dilección Gener.al de Previsión,' y en la fiséal1-
zaelón del 'tuncionamimto e iñspección dI' las Institnclones;,y 

. OrganismoS correspondientes Tendra también' a . su' cargo··.tas 
materias de Accidentes de· Trabajo y Famili!l.S' Numerosa¡). 
Igualmente etlctladrará la Delegaclóñ del Instituto Español. de 
Emigración .. si se crea en la provIncia, de acuerdo con.lo 
dispuesto-en el Decreto 1354/59. de 23 de julio.;· , 

. 4. Recursos y SancIones. que comprender~ la tramitacl~n 
de los exoediente:; de las Que havan de Imponerse en materia 
de Trab¡Úo. Previsión y Emp:eo~ y reselución, propuesta, in 
formy.y trámite. que proceda en los respectivos recursos. 

5. Sfrvic!os Provinciales de Emple1:J. 
6. DelegaCión del Servicio de Segurida.d Social Agraria. 

Art. 1~. Los Servic!os Provinciales de 'la Dirección Qt). 

neral de Elmple-o se organizarán constituyendo una Seeción en 
cada provincia. con el número y c:as~ df NagoCÍados Que ca· 
rrespondan. dependiendo adm!n:strativarrente del Delpgsdo 
prcvim:ial de Tra~1~jo sin ::Jerjuicio de la autonomía funcional 
que en materia técnica p1.leda establecer la Dirección General 
de Empleo. / 
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Act, 194, COmpete a Jos' Servicios Provinciales de Empleo 
'el desarrollo de la misión atríbuída a las Delegaciones de 
:, Trabajo en el Reglamento. Orgánico de los: Servicios de 0010-
, cación Obrera, y ejecutar las tareas que ordene la Dirección 

General de Empleo, a' cuyo fin aCtuarátl lo que sigue: 
a) ',El' acoplo Y ordenación de datos para 'confección 'de 

.. Otns<Í6 y estadísticas, es;tableciendo el oportuno ,enlace con los 
OrganiSmos correSpOndientes, 

b), La conservación al ella del modelaje matriz de los, ceno 
isos laborales profesionales correspondiente.' a 'su provincia. 

c) El enlace con lOS Servicios Provinciales, de Encuadra
"'wento y Colocación establecidos por la Organización Sindical 
<y la inSpección' d.e, su funcionamiento, recogida y ordenación de 

los 'informes, y estadísticas reglamentarias. : 
"lD La ooÍlstitución y coordinación de, funcionamiento de 

las Comisiones dé COlocación. " " , 
, e) El control de la expediCión de la Cartilla Profesional. 

,f) El, trámite Y f{)rmalizaci6n de variantes de hltas y. bajas 
'"en los ce~os laborales y la revisión periódica de'Jos m1smQs, 

con sujeción a las, normas que ~lcte la Dirección GeneráI. . 
,.g) La tramitación y rtlflOlución" cuando proceda, de, tod06 
dOS expedientes SQbre 19..& materias antes especificadas, cuya 

11lStrucclóndeba iniciarse en la órbita provincial. ' 
. ,b) Fiscalizar, con sujeciórÍ a, las normas Que al efecto Se 
,dicten, la aplicación de ras subvenciones que se ronceaan pára 
~obras ,<le 'lu6ha contra el paio. -
, 1) El 4lldrllle en tielI).PQ y forma ,al Deleg'ado de Trabajo 
. $Obre los probkmásdeparo local y Posibilidad de su resoiu~Jón, 
. y de {>revenir situaciones de deseJ.Dpleo en la órb~ta prcv1nclal 

j) ,El enlace con la 13elegación,. de rndustria para conocer' 
las estadísticas ~e alJ6ftura o ampliación de' industrIas: 

Ii) La roordinaclóncon 'la Inspeoc1ón de Trabajo,colB.bo:: 
rando en la, fohn·¡¡, que estableZcan las disposiciones reglamen
tarias, espeéialmente .en, cuanto afecta al cumplimiento por par

: te de"emprE:sas ytrabajai:!ores de la; leg1slaclón sobre colocación 
y empleo y iR de Emigración. . ' 
~ 1) El desarrollo de cualquier cometido es,pooifiéo que :;ea 
,:otdenado . por la Dirección Q€neral de Empleo. 

Art. 1'95.' Las >i:>elÉ!gacio1l€S del Servicio de SllgUrida4 SOcial 
Agraria funcionarán en laspro~cias que el Ministerio. sefíale, . 
y estarán a car~b de un 'Delegado provincIal, al que correspon-
defiklssig'..uenjks deberes y~acultadee. - . 

,j' a)' 'A las órdenes, y bajo las 'directrieesdel Delegado de·Tra;-
balo. 'llevar, cuando. proceda, la representación del&rvicio en 

icada provincia ante los O~smos estatales de la Adm!nlstra-
'"cl6n provincial'; local, Corporaciones públli:as, organización 

Sindical y ctras ll:J;ltidades o Instituciones. . ,/ 
b)' Ejecutar loS acuerdos, nornias/ e instruccIones qUé <l.icte, 

, ': el· Servicio. . . 
,c)Elevar las· prOpooStas y' sUgerencias' que estime. conve

nientes !J. realizar íos estudios, inf~nnés y Ii.ct4vidades que se 
"1eencomienden. ' ' " ,. , 

. d) Fiscalizar; COla.l>Ql-ando con la Inspección de 'fliWajo 
y loo ,funcionarios· éie la Inspección Técn1éá de pr.evisión Social, 
el desarrollo de la' segurh:iad Social Agraria y corregiI' en la ~ 

'fera de' su COlllpeuncia 198 defectos y anomalias que pudieqm 
ptoducirse"<!ando siempre suenta, a. la JefatUra del Servicio. 

e) Infol'lÍl!!-r ,en todas 'las incidencta?' o recláma'clones que 
~iIe< . su...~iten fobre personal, asistencia sanitaria, asegurados, '1»
:néficlarios '! Entidades ColaboradoraS de la Mutualidad ,Naclo- , 
,,na.} de Previsión Agraria. 
" .' f) .V~la.r por que las Delegaciones provinciales y loCales 
)'Óe la Mutualidad, actúen 'como _ verdadero instrumento eficaz 

. "para. hi\Cer llegar a todos los trabajadores éampes1nos de sú ju
\,¡¡r!sd.icclón Jos , beneficios de .la Entidad. / 

ót g)Resolver aquellos asuntos que e8peoifl.camente oometlln 
'[I!. su jíu:J,sdtcclÓD los Estatutos de la Mutualidad Nacional (le 
Ftévisión Agraria, y !Wudlos otros que' por. dispoSiCiones 'del Mi", 

.::.n1steí1o o dcl propio ;'3ervició se les ehcomiende. 
, ~ 

Art"196 .• Ell las Delegaciones Provlnéililes de Trabajo esis.: . 
tlrá . una Junta consultiva, como órgano asesor del Delegado, 
que la presidirá, Estará Inte'grada por el Maglstrá~o necano 
de .'ITaba;jo, InsI}-."Ctor- JefE( provincial de Trabajo, Jefe de loo 
Servicios pro~~nciales <;le Empleo" ,Director del Instl~uto Nacio
nal de PreViSIón, Delegado provmcial de. Mutualidades Lar 
borales, renresentante del Instituto Social de la Marina y el 
Delegado del Seniclo de Seguridad Súéial Agraria. 
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mieS entre los tr.abajadores y lRs -empl-e5aS eú los indicados cen
tros de trabajG, desarrollando los siguientes cometidos: 
. a) Vigilar el cumplimimtt> de cuanto. d:isponga el Regla
mento. de Trabajo por el que se rijan las empresa.¡; y trabaja.do.: 
res afectados 

b) Favorecer el: mejoramiento moral, profesiona>l., social f 
ecohómico ele los aludidos trabajador€.'" . . • 

,2. . El DelegadO de Trabajo será Presidente del sen.icto, y 
con tal cará.cter tendrá las s.iguientes atribuciones: . 

a) Representar a la Entidad en. todoo los actos y' contratos 
q\le se celebren. ' 

b) Presfdir las reuniones de los OrganOlÍ de ÓObi€rno. ,. 
. e) Ejercer el.derecho .de veto contra los &cuecctos adoptados 

por Infracción de .preeeptos legales o. cuandoenticooa que los' 
mismos Weden causar gravés ,que\lrantos a los 'intereses con
fiados a .la Instltttción. Cuando hiciere uSo de esta facultad' lo 
pondrá lnlL.ediataménté en conocimiento del M!nisterió. .. 

. d) Flscalizar.t.odos los servicios 'Y activi<;lades ele la En
tJdad. 

. 12"6., 1..& INsPECCIQN PRovmcrAL DE TltaBAJ'O 
,\ ' 

" Axt. 198. Enel senp de la De1egaCión'Pro\1nc,1al de Trabajo 
funcionará la Inspecclón de T~ajo,aetuando' las sigUientea 
funciones: , ' 

. ,a) Vigilar, mediante la actuación de los/ :Inspt~tOres .. el 
cump~enro de .Ias disposicioneS legales laborales" de Seguri: 
dadsociil.í de Enligración y éualesquiera otrasrelativlJ." alaS 
rela.ciones entre las empresas y los trabajadorés. 

b) Tra.tnitar a. la Delegación de, Ti'abajo las actas de in
fracción y demás pl'{')!>uestas respécto ® las que haya de re.. 
caer resolución de la Áutortdad Laboral de laproVíncia, asi, 
,como los recursos debidamente informados en relación Con es-' 
toS expedientes. ',. , •. , 
., ,c), Trainitar las actaa 4e liquidactón de cuotas .de Séguf08 
sociales, pnn:as' del Se8uro de Accidentes ~ TrabaJó. derechos 
de ':rarjetas de. ,Idootldad ProfesioUal,reqúerimientos" é&tifi~· . 
ciones para la exacción de los débitos porl$, vía de apremio y 
démás dóci:tmentación relativa a la Seg\1ridad, Sociaicn todas 
sus modalidades. ' 

d) ~emitir a la IlÍspe'cci6n Oentml de Trabe.jo . la¡, propues-, 
, tás de itinerarios' para la real1záción de serv1c1os fuelltt (le su 

residenCia. por los Inspootm~ Y las, eueptas jUstlficativas de 
los mismos. , . '. .. . , , 

e) ,Elevar a la Inspección Gentral deTraGajo los lnforme.s 
sQbre el cumplim.feiiro Qe la legislación social, en la, provincia, 
conflictIJg, especialmente de Indoleoo!eCtiva; que se susciten Y. 
en general, sobre toda clase de cuestiones que afecten a las re-
laciones de los empresarios y 'trabájadores. ' , 

f) Tramit4r ti la· Magis"..mtura de. Trabajo los lnfonnes ce
rrespondlenks a las demandasdeduCki~ antedicho Tribunal 
ell,lóspzvc,edtm1entoS de acddentea de T7abajo que determinen 
incapacidad permanente o muerte. '.'" 

g) Formular a la. InsPección Céntl1Ü las propuestss qUe, se 
estimen pet1:inenj;esen ,orden al régimen de cOndiciones laOOJ 

l'ales; de Seguridad S9cla1, dé Migración y de cuaiesquiera otras 
matertasde competencta de.la Inspección de Trabajó. e' 

h) OomHnléar les' estados. mensuales de 4ls' visitasefectua-
, das por lOá InspectoreS y sus resu1tadós, así como los correspon
dientes a los establecimientos. de todo orden. vis!tados durante 
el año, y el dé l?ta que ~xistalren. la provincia, y dellll\S. datós ' 
estadistlcos que· sean precfsos o convenientes. '.' 

!) Llevlir el desPacho o1'dinruio de los asuntos del Servic10 
p~ial ' ~ 

H Reda~ una Memoria anual en le que se recoja el re
SIIlta<toQe la actuación de los Inspectlbres de ~jo en la 
provincia.., ' 

I 

" Art. 100. 1. La fu.nciótr inspectora. del trabajo extenderá 
BU acción a vigilar: ' 

a) Los c<;ntros de trabajo de 'toda clase y naturaleza, in
clUSo 108 ferroviarios y mineros. y cúalesquie:rá que sea la con
dición de las empresas, aunque est4n directamente regidas y 
administradas por el Estad~,. prO'.rlncia o munIcipiO.' 

b) La Miuina mercante y pesquera, con sus instalacionee 
y explotaciones industriales, y COl"lletclales. , 

c) Los establecimientos escolares, benéfiC<is y penitenciar los 
dOEde Jos asilados o recluidos realicen trabajos para la venta 
con finalidad económica. 

d) El movimiento emigratorio e inmigratorio en el Interior, 
en los puertos, en viaje y en ,,1 extranjero, 

Art. 197, 1. Bajo la dfpendenCia del J\.1inisteriÓ de Traba· 
jo, y encuadrado en la Delegación de T¡:abajo, funcionará el 

,Servicio de Trabajo cte los Mercados Centrales y Egtaciones de 
Barcelona, ('ncargado de tutelar y dirigir ías relacioml~ labo- I 2, En el ejerciCio de su función" los Inspeéto:r<'s de ~bajo 

poorán <consultar y so¡icitar infocme de_los repr€Selltantes stn· 



2550, 1 marzo 1960 B. O. del E.-Núm; 52 

rlicales en el Centro visitado Y. en general, en cuanto sea po
Sible y oportuno, requerir la colaboración sindical. sn atmonía 
con lo displ{esto en el Decret-o de 13 de ,juliO de 1940. 

Art. 200. l. Los Servicios provinciales dI? la Inspección dé 
Trabajo se encuadrani.n administrativamente eh las D€legacio
Des Provincl'ales de Trabajo, 

2. Técnioamente sé vrganizl1rán bajo la autoridad de un ' 
InsDector Jefe. que será de$ignado por el SUbs:cl-etario de1 De
partamento, apropuésta de la Inspección Cel1~ral d~ Trabajo, 
de entre los funcionarios con destino en la provlncia. 

Att. 201. ,'1. El Jefe de la Inspección provincial de Trabajo 
asumirá la organización del Servicio dentro de SU territorio, 
adoptando ¡as resoluciones necesarias para la distrlb!1ción, de 
las tareas i funciones y del personal, tanto Inspector como Ad· , 
ministrativo. 

2. ,El Inspector Jefe pondrá en ,conocimiento del Delegado 
'todos les asuntos e incidencias referentes a, la ejecución y cum
pllml!IDto de la legislación social iD la provincia, a cuyo efecto 
le ,dará ttáslaCo ,del. resUmftl mensual de la labor de la Ins
pección y !e comunicará los l~inerarios que hayan de, realizaJ;se 
Y., aSimistdo. dispondré.' ,la realización de. aquellas visitas qu~ 
acuerde el Delegado de Trabajo. oomunicándole 'el r~tado 
correspondiente. 

'DISPOSIcioNES ADICION~ 

Prtmera.~Queda áutorizaqo ~ el MinIStro de Trabaj-o para 
dlctat las norma..<Í dé ejecución y desár'roll~, qt,le exijan la epll, 
mlCión de este Reglamento yla ádaptaclóD de, :05 Organ.os Cen

, trales y Provlnciales"del Departamento' a la ,OTianizac16n 'que 
, en ,l'KIu~ se- establece. , 

SegUnda.~La competencia' y . jurisdicción atribuida en la 
legiSlaciÓn 'vigente a la DirtcCtéil General de Trabajo. y las 
dotaCiones 'presupuestarias a eUa asignadas se traspasan Inte
gramente á la' úirección General de Ordenación del Trabajo. 

Tercera.':"':En ,'el plazo de sesenta 'dia&,contsdos desdé la 
fecha. ,de' entrada en 'fI.got del. presente Decretó. él s'ubsecre

'tarlo, por si y a propuesta, de loo Directores g€Í1ern:es del 
Depllrtal;Ilellto. elabbrará las, correspondJentes instrucctones. eS> 

peclfi9andp el com~tido funcional y 'la estrüctura orgánica de. 
los l'iegociados en que d=ban' desglosarse loS ServiciOS y Sec-

, clones delOrga¡üsmó a E'1.l respectivo cargo. 
:reí Conjunto de las Instrucciones. una ,vez aprobado ,por el 

MiniStro de Trabajo. se cotnp:lará como 'Aílexo de dési:trroUo 
. del presente Regíamento Qwán1co. 

cuarta.-En tanto nO sean deroradiís por dtsposlc1ones de 
rango adecuado sobre la respectiva materia, '0 se opongan a lo 
establecido en el pr~ente Re!(..atnento, subsistirán las de ca
rácter -'Qrgán¡có conSignadas en, 1¡:1., siguiente Tabla de ,VI-

,genctas: ' 

Decreto 

Decreto' 

Decreto 

Decreto 

Decreto 

Decreto 

Orden 

Orden 

Orden 

Orden 

Orden 
Orden 

I 

D. 

n 

11 

10 

21 

29 

11 

10 

25 
3 

Fecha 
-1 ¡ 

M. A. 

11 1943 

7 1957 

8 lQ54 

7 1950, 

9- 1958 

'l 1959 

12 1941 

6 1942 

12 1952. 

9 1954 

2 1957 
11 1957 

Oontenf,d:o 

, 
APlica Ley Delegaciones de 
. Trabajo. \ ' , 

Crea Sección del Segúro de Err 
"fermedad, 

Ol'denaclón del Mutualismo La-
boral. , 

Regula-Inspección Técnlca Fre-
,visión Social. ' 

Crea Servicio Seguridad Social 
Agraria. 

Reglamento tnstituto Espafiol 
de' Emigración, 

Funclonamipnto de las Escue
las Sociales. 

Aplica Ley 8-5-1942 Servicio 
Reaseguro, 

RegUla el Servicio de Traba· 
jos Portu¡¡rlos. 

'Estatuto Servicio Mutualldadef 
Laborales, 

Regula Consejo Asesor S, O E 
Organiza 13ecdón Seguro de 

Enfermedad. 

, Rango 

Orden 

Orden 

Orden' 
, Orden 

Órd.en 

Orden 

ol'dén 
Ordeó 

orden. 

Orden 

D. 

16 

1 ' 

11 
I 18 

2 

9 

25 
25 

4 

27 

Fecha 

M. 

/ 8 

10 

10 
12 

1 

3 

3 
3 

4 

G 

A. 

1958 

1958 ' 

1958, 
1958 

1959 

1959 

1959 
1959 

1959 

1959 , 

.cOI'. tenldo 

Organiza Consejo Técn100 uIlÍ
versidades 'Labora:eS. 

Organiza Dirección General de 
Empleo. 

Crea 'Junta de AdqUisiciones. 
Desarrolla Decreto de' 5 sep-" 

tiembre 1958. 
.Reorganiza ·8.' '0. Universida-

des Laborales.~ , 
Crea la Comisión" Permanente 

del COnsejo S.·O. ·E. 
Estatuto de DivulgacIón Sóciálj 
RegiStro Conven1os COlectlvot 

&lnd1cales. ' 
, Comisión, Revisora de Balances 

L p, S. 
Organiza Servicio SégUrldad So-

cia1 AgrarIa. ! 

DISPOSICIqN TRANS:r:tORIA 

uruo.a.-Hasta' que las diSpoSiciones, de aplicaCión del p1ah 
Nacio'r:al de $egur:dad Social teguleú definitivamente ,la, materlá, 
,la Pirekclón ~neral de, t'reitsión rriante!l<lí'á, como hasta ahará 
el régimen 'de procedimiento, sobre los actualeS BegtirOS y SuD
stdioo SoCiales ObligatorioS. . 

nISPOSICIOÑ DEROGAToRIA 
_. . , 

U'nica.-Quecian derogadas las siguiente~ éUsposielOnes ~ éa-.¡, 
ráctf;i' orgáLiOO' " ' " ' 

1. ' DecretO de 10 de agosiod~ 1959: cdmpOSiclón Co~jO 
del Reaseguro A. T. ,1 

2. ' Lecreto 'de 10 de noviembre de, 1950: 1E1em. , 
3., Decreto de 4 de agoSto ,de, 19á2: Aprueba el Reglamento 

orgácicodel M1:ltsterio de TÍ'abajo. . ., .' 
4. Decreto de 23 de abrll de 1957: Creando laSecrétaria. 

General Técnica.. , " 
'5. Decreto' de 11 de' julio de 1957: I Qrgabizandó' dicha· Sé-

eretaria. ' ,..,., I 

6. Decreto de 9· -de fila.yo de HI58:, Creándo la DirecciÓil· . 
Ge~eniJ de Etñpleo. ~ , , _ . 

7. Orden de .1,8 de enero de í950: Sobre InspeccIón Téén1ca 
de PreviSión Social. 

8. Orden deA de septiembre de 1957: OrganlzáOflciil8 de 
Est.udios' Secretaría General Técnica. ' , 

9, Orden. de 17 de octubre de 1958: Sobre becreto de Ufdé 
(nov.J.eIllbre de 1950, ,antes citado. 

'PISPOSICION ,FINAl¡ 

El presente ill!glamento orgánICo éntraráen vigor ii. p1'llftétO' 
dé marzo de mll novecientos sesenta. 

* •• 

MINIST'ERIO DE CO'MERClO 
DECRETO 289/196Q, de 25 de febrero por el que Se 7nQo. 

difican determinadas 'Partidas del Arancel de Aduttna$. ' 
¡ • . , . 

La ext,ensión a determinados ílroductofi del regirnen ,de I:U-- ' 
pos glObales .en el comercio exterior aconseja 'modificar sUS 
dere.choS' ~"¡ancelarlos vigenteS, sin que' ello, prejuzgue los dé
finitivos del fútüro Arancel de Aduangs, Al mismo tiempo, s~ 
hace también necesario reaj~ar, en algunos casos, les, dere
,ches estableci10s por el Decreto' de veinticuatro de Julio dI' mil 
u'oveclmtos cincuenta y n1:leve, en tazón a la experiencia ad
QUirida en su apJ!caci6n, 

En su virtud. haciendo uso de fa autorización concedida en 
el articulo primero de la Ley de diecisiete de marzo dE' mil 
novecientos cuarEnta y cinco. oída la DelEgac:ón Técnica para 
Revisión' Parc:(l.l del Arancel de Aduanll~ y a propuesta' del 
Ministre de Co:r.el'c!o. prevía deliberación d"IConsejo de MJ.<. 
nistros en su reunión del día veintidós de enero de mil DOV~ 
cientos sesenta. 


